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Reglamento General de Trasporte

I.—SECCIONES DE TEASPOBTE

1) Jefes de Sección

Sub secciones. 1. Los servicios de Trasporte délas zonas están a cargo de
un Jefe de Sección y sesubdividen en cu atro r am as o Subsecciones
y un servicio de Secretaría General.

Cada una de las cuatro Subsecciones está a cargo de un
funcionario que lleva el título de Inspector.

Las Subsecciones de Trasporte son las siguientes:

Subsección Movimiento de Carga.
» Tráfico de Carga.
» Pas ajeros y Equipajes (Movimiento y Tráfico).
» Telégrafos y Teléfonos.

Dirección y respon- 2. El Jefe de la Sección es el funcionario superior de todo
sabilidad. el servicio de Trasporte en la Zona, y tiene la responsabilidad

de él ante el Administrador.

Obligaciones princi- 3. Corresponde principalmente al Jefe de la Sección:
pales. a) Cumplir y hacer que se cumplan todos los reglamentos

y órdenes deservicio impartidos por el Administrador déla Zona;
b) Fijar las normas a que debeiá someterse el trabajo en

cada una de las Subsecciones a sus órdenes;
c) Establecer en las diversas reparticiones de su Sección

los servicios de control necesarios para el cabal conocimiento de
la forma como se desarrolla el trabajo y se cumplen las órdenes
superiores;

A) Formar el presupuesto anual de gastos de. la Sección
y presentarlo al Administrador;
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e) Llevar bajo su personal vigilancia el control y cuenta
de los gastos y materiales consumidos por el servicio de Trasporte
en forma de encuadrarse en las cantidades aprobadas; y

/) Proponer al Administrador el personal que deba ocupar
puestos a contrata y tomar o remover el personal a jornal de su
Sección con la aprobación del Administrador.

Estados de control y á. El jefe de la Sección debe presentar periódicamente
estadística. al Administrador de la Zona un estado en que se especifiquen los

datos necesarios para el control y la estadística del servicio a su

cargo.
La Dirección General (Departamento de Trasporte, fijará

el detalle de estos estados y los periodos y plazos en que deben
ser presentados al Administrador.

El estado de que se trata debe hacerse por duplicado, uno
de cuyos ejemplares será enviado por el Administrador ala Direc¬
ción General (Departamento de Trasporte).

Visitas de inspección. 5. El Jefe de la Sección deberá, realizar personalmente
visitas a la línea a fin de imponerse de 1a. marcha de los servicios
a sus órdenes.

Además, deberá hacer, una vez al año por lo menos, una
visita detallada a todos los servicios de la Zona, e informará al
Administrador acerca de los resultados de su visita.

2) Subsección Movimiento de Carga

Definición. 6. Esta Subsección tiene a su cargo todo lo relacionado
con el movimiento del equipo y de los trenes de carga, desde la
formación de éstos en las estaciones de partida hasta su desarme
en las de término.

Subordinación del -7. El personal de patios y trenes de carga se considera
personal. especialmente subordinado ala Subsección Movimiento de Carga,

Funciones principa¬
les.

8. Corresponde principalmente a esta Subsección:
a) Reglamentar y controlar las operaciones de maniobras

en las estaciones;
b) Reglamentar y controlar la formación, peso y horario

de los trenes, de acuerdo con las normas existentes o que fije la
Dirección General;

o) Determinar, con el acuerdo del Jefe de la Sección, el
servicio que debe realizar cada tren, según los principios gene¬
rales del Plan de Explotación en vigencia, o las nuevas instruc¬
ciones que se dicten:

d) Fijar el personal necesario para patios y trenes, regla¬
mentar sus obligaciones y establecer los turnos del servicio;
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e) Ejercer sobre los trenes en marcha un control constante
a fin de asegurar una buena utilización del atracción y la expedita
movilización de la carga, dentro de los horarios establecidos;

f) Controlar la marcha de todo el equipo existente en la
Zona, a fin de asegurarle un aprovechamiento máximo; y

g) Efectuar en la forma más económica los movimientos
de equipo que sean necesarios para asegurar el reparto de carros
en laforma que dispóngala Subsección Tráfico de Carga.

Información sobre I» 9. La Subsección Movimiento de Carga deberá llevar al
marcha del serví- día una información detallada de 1 a marcha del servicio a su cargo,
cío. en forma que, tanto el -Tefe de la Sección como el Administrador

de la Zona, puedan tener a la vista los resultados del trabajo que
se realiza.

La información debe referirse principalmente a los si¬
guientes puntos:

a) El número de trenes de carga que han servido en el día
con indicación de su recorrido, peso medio y máximo, tipo de
motor, duración del viaje, tiempo empleado en detenciones, nú¬
mero de piezas y de ejes, utilización de la tracción disponible,
tanto por ciento de ejes vacíos;

ft) Existencia de equipo de carga en la Zona, con indica¬
ción del tipo de carro, expresando su ubicación y servicio que
hace en estaciones al finalizar el día. (Este estado debe contener
todo otro dato que sea necesario ala Subsección Tráfico para que
pueda organizar! a distribución del equipo, según las necesidades);

c) Un estado de situación del equipo en las estaciones ter¬
minales o en los puntos intermedios en que se inicia remolque,
indicando el número de vagones que al finalizar el día anterior
esperaban arrastre hacia el norte o hacia el sur;

d) Un detalle del movimiento habido en las últimas 24
horas en el equipo en relación con las zonas vecinas, con indi¬
cación del número y clase de carros vacíos y cargados que hayan
entrado y salido de las zonas por cada extremo; y

e) Un estado de los personales de trenes de carga en ser¬
vicio disponible, en el cual se llevará 1 a asistencia de ellos.

Devolución de equipo. 10. Corresponde a la Subsección Movimiento de Carga el
cumplimiento de todas las órdenes de la Dirección General en
lo que se refiere, a la devolución del equipo, y, salvo pruebas en
contrario, el Inspector a cargo de ella será respons able de la forma
como se cumplan.

Utilización de loco- 11. De acuerdo con la Subsección Tracción, deberá realizar
motoras. las experiencias necesarias para determinar el peso más conve¬

niente de los trenes y las horas más apropiadas para hacerlos
circular, de manera que se utilicen bien las locomotoras y some¬
terá los resultados a la resolución del jefe de Sección.
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Equipo en mal es- 12. Deberá también mantener al corriente y llevar una
fado. anotación detallada del número de carros que se reciban con de¬

fectos, a fin de activar sus reparaciones y ejercerá una vigilancia
especial sobre el equipo que se detenga por deterioros, estando
cargado, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para
que la carga continúe viaje.

Cuadro de tracción. 13. La Subsección Movimiento de Carga, presentarádiaria-
mente al jefe de Sección el «cuadro de tracción necesaria para el
día siguiente», a fin de que estelo vise y formule el pedido corres¬
pondiente a la Sección Tracción y Maestranza.

Salvo casos especiales que lo justifiquen, este cuadro de¬
berá ajustarse alas normas fijadas por el servicio de Tracción
a fin de mantener la debida regularidad del servicio.

Servicio nocturno. 14. Las labores de la Subsección Movimiento de Carga,
deberán establecerse en forma que haya continuidad del servicio
de inspección durante las 24 horas del día. Con este objeto, el jefe
de la Sección establecerá turnos entre los inspectores de dicha
Subsección procurando que cada uno de ellos no tenga durante
más de 15 días seguidos la responsabilidad del servicio nocturno.

Visitas de inspección. 15. Es obligación délos inspectores de la Subsección Movi¬
miento deCarga, practicar visitas periódicas a la línea, inspeccio¬
nar la marcha de los trenes, la forma como se efectúan las manio¬
bras y la manera como el personal respectivo cumple sus obliga¬
ciones.

En todo caso, uno de los inspectores practicará por lo menos
una vez al mes una visita detallada a todas las dependencias de
la Zona, de cuyos resultados deberá dar cuenta por escrito al jefe
de Sección. La Administración enviará copia del informe a la
Dirección General (Departamento de Trasporte).

Estas visitas tendrán por objeto también instruir al personal,
explicarle la forma como debe cumplir 1 as circulares o regí amentos
de servicio, e imponerse de si cuenta con los elementos necesarios
(útiles, libros, formularios) para su trabajo.

3) Subsección Tkáfico de Carga

Definición. ' 16. Esta Subsección tiene a su cargo todo lo relacionado
con el manejo de la carga, desdesu entrada alas estaciones hasta
su despacho en los carros y desde la llegada de la carga en carros
hasta su entrega al consignatario.

Subordinación

personal.
del 17. Los empleados de bodegas, corrales, romanas y los

jornaleros de carga y descarga, se consideran especialmente su¬
bordinados ala Subsección Tráfico.
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Funciones principa- ——18. Corresponde principalmente a esta Subsección:
les. a) Mantener la uniformidad en los procedimientos de re¬

cepción, avalúo de los fletes, facturación y movilización de la
carga dentro de las estaciones;

b) Llevar al día los estados de carga por despachar y man¬
tener la uniformidad de los despachos, en forma que cada artículo
obtenga trasporte en el mismo plazo en cualquier parte de la
Zona;

1 c) Instruir al personal en el cumplimiento de las normas
sobre anotación de los pedidos de equipo y sobre la manera de
efectuar el reparto entre los remitentes;

d) Realizar directamente o dirigir las operaciones de dis¬
tribución del equipo entre los remitentes, de acuerdo con los re¬
glamentos e instrucciones respectivas;

é) Fijar el número y clase de cairos que la Subsección
Movimiento debe remitir acada Estación para atenderlos pedidos;

/) Atender las peticiones, consultas o reclamos que haga
el público sobre trasporte de carga, atraso en la movilización,
tarifas u otra materia que se refiera al servicio de carga, para
lo cual deberá llevar al día un ejemplar completo de las Tarifas
y Reglamentos de Trasporte, con las circulares reglamentarias
en vigencia y todos los estados quesean necesarios parala expe¬
dita información (existencia de carga, atraso en la atención de
los pedidos, número de carros que se cargan diariamente); y

g) En todas las cuestiones que tengan relación con la pér-
dita, rezago o avería de la carga, le corresponde actuar ala Sub¬
sección Tráfico.

Información sobre la 19. Además de los datos estadísticos a que se refiere el
marcha del se'rvi- Art. 4.° de este Reglamento, la Subsección Tráfico de Carga de-
cio. berá llevar al día una información detallada sobre el trasporte

de carga en la Zona y proporcionará cualquier dato de esta índole
que requieran para sus trabajos las demás Subsecciones.

Esta información estadística deberá referirse principal¬
mente alas siguientes materias:

a) Tonelaje de carga despachada en carros completos, con
indicación délos principales artículos, durante lasemana anterior;

b) Tonelaje de carga existente en estaciones esperando ser
despachada (diario);

o) Quintalaje do sobornales despachados en la semana an¬
terior;

d) Existencia de sobornales (quintales) en espera de ser
despachados (diario);

e) Estado de carros distribuidos en el día anterior por es¬

taciones, con indicación de la clase do carros y de carga a que
fueron destinados; y

/) Cualquier otro dato que el Administrador o jefe de la
Sección estimen conveniente llevar al día o los quesean necesarios
en virtud de disposiciones que dicte la Dirección General.
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Elementos de las es- —•—20. Deberá llevar un registro que contenga datos completos
taciones. sobre los elementos con que cuentan las estaciones para efectuar

el servicio de carga, tales como las bodegas, con indicación de
sus dimensiones y demás características; los patios para depósito
de carga, sean cubiertos o no; los corrales para el ganado; las pla¬
taformas de embarque; los pescantes fijos y móviles; las romanas;
las carretillas para la maniobra de la carga, etc.

Repartición y
servación de

pas.

can¬

car-

Visitas de inspección.

—21. Tendrá a su cuidado la repartición y conservación de
las carpas que haya en la Zona, y llevará un estado de las que
entran o salen por los trenes.

——22. Es obligación de los inspectores de la Subsección Trá¬
fico de Carga, practicar visitas frecuentes a la línea, inspeccionar
los libros de las bodegas y sus dependencias a fin de imponerse
de la forma como se cumplen las disposiciones superiores. En
estas visitas deben tomar nota de las deficiencias que notaren,
remediando las que esté en su mano hacerlo y dando cuenta al
jefe de las demás.

Durante las visitas será motivo de especial atención la
forma como se efectúen los avalúos, con el objeto de instruir al
personal a este respecto, explicando la manera de aplicar las dis¬
posiciones reglamentarias.

En todo caso, deberá practicarse por uno de los inspectores
de la Subsección por lo menos una visita completa cada trimestre
a todas las dependencias de la Zona, y se dará cuenta por escrito
del resultado al jefe de la Sección. La Administración remitirá
copia de este informe a la Dirección General (Departamento de
Trasporte).

4) Subsección Pasajeros y Equipajes

Definición.

Subordinación
personal.

23. Esta oficina tiene a su cargo todo lo relacionado con
el servicio de pasajeros y equipajes, como asimismo con el tras¬
porte de especies postales.

ó e I 24. El personal de conductores, guarda equipajes y asis¬
tentes de trenes de pasajeros, las cuadrillas de aseadores de coches,
los boleteros y bodegueros de equipajes y los empleados a jor¬
nal de estas reparticiones se consideran especialmente subor¬
dinados ala Subsección Pasajeros.

Funciones principa- 25. Corresponde principalmente a esta Subsección:
les. «■) El control de los trenes de pasajeros en lo que se refiere

al cumplimiento desús itinerarios, a la composición con que deben
viajar, alas facilidades que presten al público, al comportamiento
del personal de éllos, al estado del aseo y del alumbrado de los
coches;



b) El control de las boleterías y bodegas de equipajes, en
todo lo que tenga reí ación con el cumplimiento del as disposiciones
vigentes y la correcta atención del público;

c) La atención de las consultas del público en todo lo rela¬
tivo al servicio de pasajeros y equipajes;

d) El estudio del movimiento de pasajeros a fin de propo¬
ner las modificaciones que sean necesarias en los itinerarios; y

e) La determinación de los turnos del personal de los trenes
y la distribución del trabajo al de boleterías y equipajes.

Información sobre la 26. Además de los datos estadísticos ~a que se refiere (-1
marcha del serví- Art. l.°de este Reglamento, la Subsección Pasajeros y Equipajes
cío. deberá llevar al día una información del servicio a su cargo que

contenga principalmente la existencia de coches de pasajeros,
especiales y furgones en servicio activo, en reserva o reparación,
indicando 1 a el ase, el número de asientos y de ejes, el peso y demás
datos necesarios para el manejo de la Sección Trasporte.

Visitas de inspección. ——27. Los inspectores de esta Subsección deberán realizar
frecuentes visitas a los trenes de pasajeros de la Zona, a fin de
imponerse personalmente de la forma como realizan sus servicios,
de las deficiencias que pueden presentarse y de la manera como
el personal atiende a la comodidad de los viajeros.

Prestarán también atención preferente en estas visitas al
funcionamiento de las boleterías y a las condiciones en que se
realiza el despacho y las entregas de equipajes.

Los inspectores de esta Subsección deberán hacer, por lo
menos, una visita mensual a todos los trenes de la Zona y una
visita semestral a las boleterías y bodegas de equipaje, en la
mismaforma estipulad a par a las otras Subsección es. (Arts. 15 y 22).

5) Subsección Telégrafos y Teléfonos

Definición.

Subordinación d c i

personal.

28. Esta Subsección tiene a su cargo todo lo relacionado
con el plan de señales y la movilización de trenes y, en especial,
el manejo del servicio de telégrafos y teléfonos.

-29. Los telegrafistas, telefonistas y demás empleados afec¬
tos a este servicio, así como también los guarda-agujas, se consi¬
deran especialmente subordinados a esta Subsección.

Funciones principa¬
les.

.30. Corresponde principalmente a esta Subsección:
a) Verificar el estado de los circuitos e instalaciones tele¬

gráficas y telefónicas;
b) Remediar inmediatamente los inconvenientes que per¬

turben las comunicaciones;
e) Controlar el servicio de las oficinas telegráficas y tele¬

fónicas;



d) Controlar ol cumplimiento del Reglamento de Movili¬
zación de Trenes y Plan de Señales;

e) Instruir al personal en las disposiciones del expresado
Reglamento y examinarlo periódicamente;

f) Dotar con oportunidad alas oficinas telegráficas de los
útiles necesarios para su servicio y mantener en las estaciones y
trenes los elementos requeridos para el cumplimiento del Plan
de Señales;

g) Formular las especificaciones detalladas de los mate¬
riales y útiles que sea necesario adquirir; y

li) Tener a su cargo la uniformidad de la liora en todos los
relojes de la Zona y ocuparse de la conservación de los mismos.

Información sobre la ——31. La Subsección Telégrafos y Teléfonos deberá llevar los
marcha del servi- datos necesarios parala estadística y control del servicio, en la
ció. forma y condiciones que dispóngala Dirección General.

Informaciones mctco- 32. Esta Subsección mantendrá un servicio diario de in-

rológicas. formaciones meteorológicas a fin de que la Sección Traspórtese
baile al corriente del estado del tiempo en las diversas partes de
la Zona.

Visitas de inspección. —•—33. Los inspectores y subinspectores de esta repartición,
deberán realizar frecuentes visitas a la línea para imponerse de
la forma como se realiza el servicio telegráfico y telefónico, y para
instruir al personal en el conocimiento y cumplimiento de las
disposiciones del Eeglamento de Movilización de Trenes y Plan
de Señales.

Los inspectores deberán practicar por lo menos una visita
trimestral a todas las dependencias de la Zona, y los subinspec¬
tores una visita mensual a su sector.

Los primeros deberán elevar al jefe de la Sección un in¬
forme escrito sobre los resultados de su visite.

La Administración enviará copia de este informe a la
Dirección General (Departamento de Trasporte).

6) Secretaría General

Dependencia. 34. Este servicio actuará bajo las órdenes directas del
jefe de la Sección y estará a cargo de un secretario.

Funciones principa- ——35. Las funciones principales del servicio de Secretaría
les. General son:

a.) El despacho, recepción, distribución y archivo de toda
la correspondencia de la Sección;

b) La custodia, control y distribución de útiles y formularios;
c) La contabilidad, manejo y distribución de los mate¬

riales de Trasporte en la Zona;
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d) La contabilidad y control de los gastos, revisión y tra¬
mitación de planillas y demás documentos de pago; y

c) La tramitación de todas las cuestiones relativas a] per¬
sonal, como licencias, castigos, promociones, jubilaciones, etc.

Información sobre la 30. El servicio de Secretaría General deberállovar en libres
marcha del serVi- especiales una cuenta a cada una de las materias de que habla

, ció. el artículo anterior en forma que se pueda conocer con la debida
oportunidad la existencia y necesidades de útiles y materiales;
el monto de lo gastado con cargo a cada ítem del presupuesto
y las sumas que quedan por invertirse; las licencias y castigos
relativas a cada empleado, todo de acuerdo con las normas que
para cada caso establecerá la Dirección General (Departamento
de Trasporte).

37. A fin de evitar la tramitación de notas u oficios en las
diversas reparticiones de la Sección, el ser.vicio de secretaría
proveerá a cada Subsección de un libro en el cual se anotarán
cada vez opre sea necesario, las órdenes u observaciones del jefe
déla Sección, después délo cu al serán Armadas por éste y devuelto
el libro ala Subsección correspondiente.

Toda correspondencia que deba ser resuelta por alguna
de las Subsecciones deberá pasar original al inspector respectivo,
después de ser proveída por el jefe de la Sección, a An de evitar
trascripciones que significan pérdida de tiempo. Solamente se
harán copias de la parte pertinente cuando un asunto deba ser

informado por más de una Subsección.

Tramitación de docu¬
mentos.

7) Disposiciones generales

Designación y subor¬
dinación.

Residencia ordinaria.

38. El inspector o subinspector que actúa de jefe do una
Subsección se llamará inspector o subinspector «a cargo de la
Subsección, etc.».

El hecho de que un inspector o subinspector sea de menor

grado que otro no implica subordinación del primero al segundo,
sino en el caso que ambos sirvan en la misma Subsección.

Los inspectores o subinspectores «a cargo de una Subsec¬
ción», dependen directamente del jefe de la Sección.

39. En los casos de ausencia transitoria del jefe de la
Sección, le corresponderá reemplazarlo al inspector 1.° a cargo
de la Subsección Movimiento, y en ausencia de éste, al inspector
decualquieradelas Subsecciones quelesiga en jerarquía.

-40. La residencia ordinaria de todos los inspectores y sub¬
inspectores de Trasporte será la ciudad cabecera de la Zona; sin
embargo, cuando- por razones de buen servicio una Administra¬
ción estima necesario habilitar una Inspección Local, perma-
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nente en algún otro punto de la Zona, podrá proponer a la Direc¬
ción General esta medida y designar para servir en el punto que
indique, a alguno de los inspectores o subinspectores que no ten¬
gan a su cargo una Subsección. En cada caso particular, se fijará
el ramo a que debe pertenecer el funcionario designado y las
atribuciones y obligaciones que le serán propias.

Cambio de Subsec- 41. No se podrá cambiar a un inspector o subinspector a
ció ii. una Subsección distinta de aquella parala cual liasido nombrado,

salvo casos calificados en los cuales deberá pedirse autorización
de la Dirección General, exponiendo las razones que justifiquen
la medida propuesta.

Relación entre el jel'e
de Estación y las
subsecciones.

42. La subordinación délos empleados de la Sección Tras¬
porte alas diversas Subsecciones y ala cual se refieren los Arts. 7,
17, 24 y 29 de este Reglamento, se entenderá sin perjuicio de la
autoridad local quetiene el jefe de Estación sobretodo el personal
que actúa dentro de su Estación. En este caso, el jefe de Esta¬
ción se considera como intermediario entre las Subsecciones y
el personal subalterno.

II.—JEFES DE ESTACIÓN

Conocimiento de las

disposiciones regla¬
mentarias.

43. De acuerdo con el artículo anterior, el jefe de Estación
se considera como intermediario entre cada Subsección y el per¬
sonal subalterno correspondiente. Deberá, por lo tanto, conocer,
además délas disposiciones que sé insertan en este capítulo, todas
las que se refieren al personal de Trasporte de la Zona.

1) Disposiciones especiales

Responsabilidad. _—44. El jefe de Estación es responsable del mantenimiento
del orden dentro de los límites de ella y tiene las faciütades y
jurisdicción que le confiere la Ley de Policía de Ferrocarriles en
sus Arts. 76 a80 (1).

(L) Ley de Policía de Ferrocarriles (Arts. 76 al 80):«Art. 70. 141 conductor de trenes responde de la seguridad de lamarcha y tiene derecho a requerir de todos los que se encontraren en
éllos, la observancia de los reglamentos respectivos.

Podrá hacer salir de los carros a cualquiera que perturbare el orden
en conformidad a lo que disponga el Reglamento de que habla el Art. 81.Art. 77. Si durante el viaje se cometiere algún delito, podrá tomarlas medidas necesarias para asegurarla persona .del delincuente, hastallegar a la Estación más próxima, en donde lo pondrá sin demora a dis¬
posición del juez respectivo con un parte detallado del hecho, especifi¬cándolas personas que lo presenciaron, o que de él tuvieron conocimiento.Art. 78. El Jefe de la Estación ejerce, dentro del recinto de ella,las mismas facultades que el conductor de trenes cuando éstos van en
marcha».

Art. 79. Tanto los jefes de Estación, como los conductores de
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Conservación de las

instalaciones y la
carga.

45. Debe cuidar de la conservación de los terrenos, vías
e instalaciones de la Empresa, como asimismo de la carga depo-
s it ad. a en la Est ación.

Orden y aseo. 4(5. Debe velar por mantener el orden y aseo necesarios
en las salas de espera, oficinas, andenes, bodegas y demás insta¬
laciones para la comodidad de los pasajeros y la recepción expe¬
dita de la carga y los equipajes.

Para este fin podrá emplear el personal a jornal de su de¬
pendencia que estime conveniente, corno, asimismo, deberá soli¬
citar oportunamente de la Subsección respectiva los elementos
neces arios.

Reglamentos.— Infor¬
maciones al pú¬
blico.

47. Debe conservar los reglamentos relativos al servicio de
pasajeros, equipajes y carga e informar al público sobre cualquier
consulta referente alas disposiciones deservicio.

Avisos o carteles. 48. Prohibirá colocar eu las paredes délos edificios o cierros
de la Estación avisos o proclamas de cualquier especie que no
estén autorizados por la Superioridad.

Circulares y ÓTtlenes
de servicio.

49. Debe dar a conocer a los empleados de su dependencia
todas las circulares y órdenes de servicio impartidas por la Supe¬
rioridad y las archivará en forma ordenada para facilitar su
consult a.

Libro de reclamos,- 50. En todas las estaciones habrá un libro en un sitio acce¬

sible a.l público, destinado a recibir las quejas o reclamos que
éste quiera hacer en contra de la conducta de los empleados o de
las deficiencias del servicio con que se estime perjudicado.

El jefe de Estación deberá proporcionar el libro a quien
lo solicite, y el reclamante deberá estampar, de su propia letra,
con la expresión de fecha y hora, y en forma breve y clara, el ob¬
jeto de la reel am ación; todo esto sobre su firma entera, residencia,
domicilio y demás particularidades que den garantías de vera¬
cidad al reclamo.

El jefe de Estación remitirá al jefe de la Sección Tras-

trenes y demás empleados encargados de volar por la seguridad del trá¬
fico, tienen derecho de requerir el auxilio de la. autoridad y de los agen¬
tes de policía, para hacer electivas las reglas relativas a esta misma

'seguridad, y para hacer conducir a disposición del Gobernador, juez de
primera instancia o subdelegado a los contraventores, acompañando el
respectivo parte.

Art. 80. Los que resistieren a las representaciones o requisiciones
de los jefes de Estación, conductores de trenes u otros empleados encar¬
gados de cuidar la seguridad del tráfico, acerca de las observancias de
las reglas de policía, de seguridad y de orden, a más de la pena que les
correspondiera por la contravención, sufrirán una prisión de 10 días a
dos meses o de cuatro a cuarenta pesos de multa sin perjuicio de la que
corresponda a los actos que hubieren ejecutado contra el jefe de Esta¬
ción, conductor o empleado que los hubiese requerido».

Ít—Reglftttierdp
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porte copias (lelos reclamos, en el mismo día que se haya estam¬
pado en el libro.

Cambios en mal es¬

tado.
51. El jefe de la Estación deberá dar cuenta al inspector

de la vía (o caminero) correspondiente, de tcdo cambio que no
se encuentre en perfecto estado deservicio.

Alistación.

Reemplazos.

52. En las estaciones de origen y término de los trenes, el
jefe deberá alistar a todo el personal inmediatamente antes de
la partida y después de la llegada de los trenes.

En las estaciones donde haya jefe de patios, esta función
corresponde a dicho empleado para el personal de los trenes de
carga.

-53. Es prohibido al jefe de Estación abandonar su puesto,
excepto en caso de enfermedad, en el cual debe dar aviso inme¬
diato al jefe de la Sección Trasporte y dejar en su reemplazo,
mientras tanto, al empleado que le siga en jerarquía, salvo dis¬
posición diversa de la Superioridad.

2) Trenes

Subordinación d e 1

personal del tren.

Supervigilancia del
personal de! tren.

Las disposiciones de este capítulo tienen relación con las
Subsecciones «Pasajeros y Equipajes» y «Movimiento de Carga»,
según seala clase de tren de que se trate.

5-1. Durante la permanencia de un tren en una Estación,
todo su personal está bajo las órdenes del jefe de ella.

55. En las estaciones de origen délos trenes, el jefe debe
vigilar que los conductores lleguen una hora antes de la partida
del tren, y que el personal de éstos esté listo paua partir ala hora
que fije el itinerario u orden especial del jefe de la Sección Tras¬
porte.

Enlas estaciones de tránsito, el jefe cuidará que el personal
esté listo para que la detención de los trenes sea la estrictamente
fijada en los horarios respectivos, o la necesaria para que hagan
sus servicios evitándoles atraso.

Descomposturas de
equipo.

——56. Cuando en alguna Estación se descompusiere o se de¬
jare equipo en mal estado, el jefe dará cuenta por telégrafo o
teléfono a la Subsección Movimiento de Carga y al Ingeniero de
Maestranza, indicando la clase y tipo del carro y en qué consiste
su descompostura o defecto. En estos casos cuidará de hacer co¬

locar el carro descompuesto en condiciones de seguridad y en
forma que no obstaculice las maniobras.

Si.se tratase de un coche de pasajeros, el aviso de que se
habla anteriormente, será dado a la Subsección Pasajeros; ade-
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más, el jefe liará cerrar ] as ventanillas y dejar con llave las puer¬
tas, después que el coche haya sido pref ectamente aseado.

Cuando se trate de carros con carga en tránsito, además
de los datos ya indicados, el jefe de Estación expresará en el
aviso, 1 a carga que conduce el carro, las estaciones de procedencia
y de destino y el número de la guía.

Si se trata de carga de conducción preferente y la repara¬
ción del carro puede tardar más de 24 horas, procederá a hacer
trasbordar la carga a otro carro.

Avisará a los mismos funcionarios indicados más arriba
el día en que termine la reparación, si ésta se hubiere efectuado
en 1 a Estación de su cargo.

Falta de arrastre. 57. Siempre que el maquinista se niegue a tomar equipo
o deje carros en tránsito por mal estado de la máquina o falta
de poder de arrastre, el jefe de Estación dará cuenta ala Subsec-
eión Movimiento de Carga y exigirá que el maquinista dé aviso
telegráfico al jefe de Máquinas correspondiente, del desperfecto
de su locomotora.

En todo caso, el maquinista deberá dejar testimonio es¬
crito de las causas que justifiquen su determinación.

Accidentes. -j 58. En el caso que ocurra un accidente dentro de los 1 imites
de una Estación o en los blocks vecinos, el jefe de Estación pro¬
cederá a comunicarlo telegráficamente a la Superioridad en la
forma que prescribe el Reglamento de Accidentes, indicando los
detalles que en él se exigen y adoptará todas las demás medidas
que se establecen en este Reglamento.

59. En todas las estaciones de término de trenes habrá
un libro, que estará a cargo del jefe, y en el que el personal de
los trenes tiene la obligación de anotar las incidencias del viaje
en especial los casos anormales que ocurran en el servicio. Esto
libro será fiscalizado por la Superioridad.

Control y estadística. 60. El jefe de Estación deberá prestar atención preferente
a las disposiciones que dicte la Superioridad y que le trasmitan
las diversas Subsecciones, en lo que se refiere a la confección
de formularios y recopilación y envío oportuno de los datos que
exijan parala estadística y control del servicio.

Horarios. 61. El jefe de Estación deberá colocar en un sitio visible
y con el objeto de informar al público, una lista que indique las
horas de llegada y de salida de la Estación, de todos los trenes
de pasajeros que hacen servicio en ella.

Igualmente mantendrá en la garita de los guarda-agujas
un horario de todos los trenes ele pasajeros y de carga, con indi¬
cación de la hora de partida de la Estación precedente, la de

Litro de incidencias
de viajes.
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Uegada y salida de su Estación y los cruzamientos que deban
efectuarse ahí.

Cortadas rolantes. -—62. El jefe de Estación debe tener presente que está es¬
trictamente prohibido hacer cortadas volantes y dará cuenta
por escrito ala Subseceión Movimiento de Carga cada vez que
un conductor contravenga esta disposición, aunque no se hubiere
producido perjuicio alguno.

Objetos perdidos. 63. El jefe de Estación deberá dar cuenta inmediatamente
a la Subseceión Pasajeros y Equipajes de tedes ios objetos per¬
didos por los pasajeros que hayan sido encontrados en los trenes
y que le sean entregados por los revisadores o carabineros.

3) Boleterías, Bodegas y Patios

FiscRlización del per¬
sonal.

Fiscalización de guías
y documentos.

Conformidad de do¬
cumentos.

Tesoro.

Las disposiciones de este capítulo tienen relación con las
Subsecciones «Pasajeros y Equipajes» y «Tráfico de Carga».

——64. El jefe de Estación está obligado a vigilar el trabajo
que ejecutan los empleados de su dependencia en las diversas
oficinas. Tomará balance de boleterías y bodegas cuando lo es¬
time conveniente, yserá responsable de las irregularidades que
ocurran por falta de fiscalización de su parte.

65. Es obligación del jefe de Estación, salvo donde exista
empleado recaudador de fletes, llevar 'personalmente un libro fisca-
lizador de bodegas y otro de equipajes.

Además, deberá exigir a los conductores nómina detallada
de las guías entregadas por carga con destino a su Estación, a
fin de fiscalizar las operaciones del personal de bodegas.

66. El jefe deberá reclamar a la Estación de procedencia
de toda carga, equipaje o tesoro que no esté conforme con el
boleto y guía.

67. En las estaciones donde no haya tesorero especial,
el jefe de Estación es directamente responsable del despacho
y entrega del tesoro destinado a particulares, y está, por consi¬
guiente, facultado para exigir a los consignatarios que constaten
su identidad personal.

Marchamadura d e

equipo en tránsito.
68. El jefe no permitirá usar el sello de la Estación para

marchamar carros en tránsito, salvo aquellos casos en que, por
causa justificada, hayan sido abiertos en la misma Estación.

Cuando por cualquier motivo sea necesario abrir un carro,
se estampará nota en guía de esta circunstancia, con la firma del
jefe de la Estación, del conductor del tren y del bodeguero.
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En elcaso que tin carro llegue Bin los marchamos correspon¬
dí entes a una Estación, el jefe de ella no permitirá que éste sea
marchamado sino una vez que el conductor del tren haya justi¬
ficado de una manera s atisf actoria la caus a precisa de esta falta.

Esta circunstancia deberá también ser anotada en guía
con la firma del jefe de Estación y del conductor del tren.

Remisión de dinero -—69. El jefe de Estación exigirá cada día la entrega de ios
y documentos. fondos recaudados en boletería, bodegas y demás dependencias,

después de clausurado el servicio de esas oficinas y por ningún
motivo podrá dejarlos en poder del personal.hasta el díasiguicnte.

El dinero recaudado deberá ser remitido diariamente por
el jefe ala Caja de la Zona en la forma que se le ordene, y los do¬
cumentos correspondientes a cada uno de estos servicios los en¬
viará al Control de Entradas.

Los valores percibidos por telegramas particulares y otras
entradas varias, deberá remitirlos a la Caja en paquete aparte,
acompañados del estado correspondiente.

Dotación ele boletos. ——70. El jefe de Estación deberá solicitar oportunamente el
aumento de la dotación de boletos, en especial, cuando tenga
conocimiento que, por cualquier motivo, pueda haber una de¬
manda extraordinaria.

Certificado para re- 71. Los certificados para entablar reclamaciones deben ex¬
clamaciones. tenderse en los formularios impresos para este objeto, en los que

se anotarán todos los detalles que ellos contengan.
Alreverso de estos certificados se anotará la falta o avería

con los siguientes datos: si es falta o merma, únicamente la di¬
ferencia de peso y la calidad de los artículos reclamados, según
las indicaciones del ínteres ado; si es avería, se indicará también
la causa que la produjo, el número de bultos averiados y su clase.

4) Telégrafo

Las disposiciones de este capítulo tienen relación con la
Subsecoión «Telégrafos y Teléfonos*.

Movilización de tre- 72. La movilización de trenes es de responsabilidad exclii-
nes. svva del jefe de Estación, exceptuando aquellas donde haya em¬

pleado especial movilizador de trenes.

Reglamento para la —-73. Es obligación fundamental del jefe de Estación el
movilización (le tre- conocimiento y cumplimiento de las disposiciones que so insertan
nes. en el Reglamento para la movilización de trenes y plan de se¬

ñales.
El será también responsable del conocimiento y cumplí-
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miento de estí
denoia.

disposiciones de parte del personal de su depen-

Hora oíicial.

Comunicaciones tele-
ara Sicas.

Preferencia en las

trasmisiones.

Uso del telégrafo.

74. El jefe de Estación cuidará que el reloj de la Estación
esté conforme con la hora oficial, que le será trasmitida diaria¬
mente desde la oficina telegráfica cabecera de la Zona.

75. El jefe de Estación ordenará bajo su responsabilidad
las comunicaciones que, a su juicio, deben ser trasmitidas por
telégrafo, poniendo de antemano su visto bueno y procediendo
en todo de acuerdo con el capítulo IX de este Reglamento.

76. Cuando se trate de telegramas urgentes y, en especial
de aquellos que se refieren a la movilización de trenes, el jefe
podrá ordenar bajo su responsabilidad que se les dé preferencia
en la trasmisión, teniendo, en todo caso, presentes las disposi¬
ciones del Art. 258, capitulo IX de este Reglamento.

77. Las comunicaciones telegráficas deben ser lo más breve
posible y circunscribirse a aquellos asuntos que, por su urgencia,
no se pueden tratar por correspondencia.

El jefe de Estación será responsable de las comunicaciones
que autorice en contravención con las disposiciones de este Re¬
glamento y las que dicte la Subsección Telégrafos y Teléfonos.

Intervención de per- 78. El jefe de Estación prohibirá terminantemente la
sonas extrañas. intervención en el telégrafo de toda persona, sea del público o

empleado de la Empresa, que no tenga autorización especial de
la Subsección Telégrafos y Teléfonos.

Reemplazo de telegra¬
fistas.

Entrega de servicio.

79. En aquellas estaciones donde no haya más de un tele¬
grafista el jefe dispondrá su reemplazo por otro empleado de su
dependencia, debidamente autorizado por la Subsección respec¬
tiva, diariamente, durante hora y media para sus comidas. En
el caso que no disponga de este empleado deberá hacer perso¬
nalmente este reemplazo.

En caso de enfermedad o de imposibilidad del telegrafista
y cuando no se disponga de otro empleado, el jefe de Estación
deberá hacerse cargo del servicio hasta que se le designe reem¬
plazante, y será responsable de sus funciones como telegrafista.

80. Los jefes de Estación diurnos y nocturnos harán la
entrega de sus respectivos servicios en la forma y condiciones
prescritas en el capítulo V del Reglamento parala Movilización
de Trenes.

Interrupciones del te¬
légrafo.

81. En caso de interrupciones en las líneas telegráficas y
cuando se trate de un caso de urgencia o no haya medios de co¬

municación, el jefe notificará al conductor y maquinista del pri-
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nier tren que salga para que permitan al guarda-hilos viajar en
la locomotora y para que detengan el tren en el punto del acci¬
dente el tiempo necesario para que se baje el guarda-hilos.

Cambio de pilas te- 82. El jefe de Estación proporcionará el personal a jornal
lcgráficas. necesario para el aseo délas oficinas telegráficas, cambio de pilas

eléctricas y demás menesteres que requiera el servicio telegráfico.

III.—PERSONAL DE TRENES

1) Conductores. Disposiciones comunes a pasajeros t carga

Dirección de un tren. ——83. La dirección de un tren, desde que ha recibido sus
Responsabilidad de pasajeros o carga., hasta llegar al punto de su destino, está con-
su marcha. fiada al conductor y él será responsable de su seguridad y de las

condiciones de su servicio.

Es obligación, tanto del conductor, como del personal de
su dependencia, el conocimiento y cumplimiento de las disposi¬
ciones que se insertan en el Reglamento parala Movilización de
Trenes y Plan de Señales.

Aseo v elementes de 84. El conductor es respons able de la limpieza de los coches,
servicio. carros y de los elementos para su cuidado, elementos que debe

solicitar oportunamente de las oficinas respectivas.

Frenos. 85. Es responsable del buen estado de los frenos y deberá
sup ervigilar la revisión de éllos de parte del personal a sus órdenes,
antes de la salida del tren.

Dará parte al jefe de la Subsección correspondiente de cual¬
quier defecto que notare en los frenos, especificando el número
del carro, coche o máquina en que esto ocurra.

Invariablemente pedirá al maquinista que pruebe el es¬
tado, de los frenos automáticos antes de partir, y él, por su parte,
probará la campana o timbre de la máquina haciéndolo sonar
desde el último coche.

Iniciación del trabajo. 86. El conductor debe presentarse al trabajo, pronto para
hacerse cargo de su tren, a lo menos una hora antes de la fijada
para 1 a partida.

Reloj. —-—87. Debe estar siempre provisto de un buen reloj, que
regulará por la hora oficial.

Incidencias de viaje. 88. El conductor debe anotar todas las incidencias que
hayan ocurrido durante su via.je, en el registro que, con este ob¬
jeto, se lleva en la oficina de los jefes de estaciones de término.



Control de equipo. 89. Debe confeccionar durante el viaje los estados sobre
movimiento del equipo, anotando los datos que contengan los
formularios destinados al control de equipo.

-90. El conductor llamará la atención de los jefes de Esta¬
ción acerca de cualquier defecto que note en el equipo y si estima
que su estado es peligroso para continuar la marcha, lo hará de¬
senganchar de su tren, o no tomará los que, a su juicio estén en
mal estado.

En estos casos el conductor está obligado a dej ar testimonio
escrito en la Estación, de las razones que ha tenido para dejar
el equipo, y el jefe de Estación deberá dar aviso inmediato a la
Subsección respectiva.

Accidentes. ——91. En el caso de cualquier accidente que pudiera sobre¬
venir a los viajeros o al personal, al material del tren o de la vía,
de atropellos de personal, animales o vehículos, el conductor del
tren deberá proceder de acuerdo con lo que dispone el «Regla¬
mento de Accidentes».

92. El Diario de Viaje y los documentos de movilización,
a que se refiere el capítulo 1 del Reglamento para la movilización
de trenes, son de respons abilidad única del conductor y, en ningún
caso, podrá delegar en el personal de su dependencia las obliga¬
ciones que, a esterespecto, sele imponen en el citado Reglamento.

2) Conductores ayudantes

Obligaciones. -—93. El conductor ayudante secundará al conductor en el
desempeño de las funciones a su cargo y lo reemplazará cuando
por causas accidentales o imprevistas, éste no pueda concurrir
al servicio.

En este último caso deberádar aviso a la Subsección corres¬

pondiente y asumirálas responsabilidades que en este Reglamen¬
to se establecen páralos conductores.

Equipo en mal es¬
tado.

Diario de viaje y do¬
cumentos de movi¬
lización.

3) Servicio de pasajeros

a) Conductores

Además de las disposiciones comunes a pasajeros y carga
que se insertan én el título 1 de este Capítulo, son obligaciones
especiales délos conductoras de trenes de pasajeros, las siguientes:

Atención del público. 94. El conductor y su personal deben atender a los pasa¬
jeros y cuidarán de proporcionarles asiento y que viajen con
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Informaciones al pú¬
blico.

Maletas v bultos.

comodidad, teniendo especialmente en cuenta las disposiciones
que, ai este respecto, se establecen er el R. T. P. (1).

95. El conductor deberá suministrar a los pasajeros cual¬
quiera información que le soliciten respecto del servicio de su
tren paralo cual deberá estar provisto dé los regí amentos vigentes.

-9(j[. Los conductores no permitirán que los pasajeros co¬
loquen maletas u otros bultos en los pasillos o sobre los asientos.
También harán retirar toda maleta que no téngalas dimensiones
que fija el R. T. P., y la harán conducir al carro equipaje, dando
ai dueño una ficha numerada que le sirva de comprobante en la
Estación de destino, donde se avaluará y se cobrará el respectivo
flete.

Control de pasajes.

Mantenimiento de
orden.

Anuncio de detencio¬
nes.

——97. Es obligación de los conductores revisar el tren para
cerciorarse de que todos los pasajeros vayan provistos de su bo¬
leto y deben dar cumplimiento estricto a todas las disposiciones
reglamentarias relativas a control de pasajes.

98. Los conductores son responsables del mantenimiento
del orden durante el viaje y tienen las facultades que se estable¬
cen en los Arts. 7fi a 80 de la ley de 6 de Agosto de 1862. (2).

—•—99. Antes de la llegada a cualquiera Estación del camino
donde el tren debe detenerse, el conductor hará que el asistente
u otro empleado, anuncie, en cada coche, el nombre de la Est ación
y el tiempo que el tren se va a detener, siempre que la detención
sea mayor de dos minutos. Hará igualmente anunciar los tras¬
bordos .

Revisión del tren. ——100. A la llegada alas estaciones de término el conductor
debe entregar su tren a los revisadores o carabineros, quienes
recorrerán después todos los coches para ver si se han quedado
objetos olvidados.

En caso de encontrarse algún objeto los revisadores o ca¬
rabineros tomarán ol número del coche y entregarán el objeto
al jefe de Estación, quien debe dar cuenta inmediata a la Sub
sección Pasajeros y Equipajes.

b) Guarda equipajes

Recepción de equipa- 101. Estos empleados deberán encontrarse ocupando su
jes. puesto en el carro de equipajes tan pronto como se Comience el

despacho de bultos y encomiendas, y recibirán del guarda equi-

(1) R. T. P.: Abreviación de «Tarifas y Reglamentos para el tras¬
porte de pasajeros».

(2) Ver página 16.
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pajes de la Estación los bultos que se les entreguen, cuidando
que sean expedidos en la forma que prescriben las disposiciones
r egl am ent ar i as pert in en tes.

Concluida la recepción y antes de partir el tren, darán
recibo al guarda equipajes de la Estación por el número total
de bultos recibidos y por las guías respectivas.

Entrega de equipajes. 102. Entregarán en cada Estación el equipaje destinado a

ella, acompañado de las guías correspondientes y exigirán del
empleado a cargo de la recepción que les firme en su libreta el
recibo que le presentarán.

Recibos. 103. Los guarda equipajes son responsables de todos los
bultos que reciban, como asimismo de la buena entrega de éllos.
En caso que haya disconformidad entre los bultos recibidos y
entregados, establecerán al pie del recibo las diferencias, ano¬
tando todos los detalles. No será, en ningún caso, permitido hacer
enmendaduras en estos documentos.

c) Asistentes

Presentación al tra¬

bajo.
104. Los asistentes se presentarán al trabajo una hora

antes de la partida del tren. Abrirán las puertas de los coches
y cuidarán que éstos se encuentren limpios. Ayudarán al conductor
en el arreglo y comodidad de los pasajeros.

Frenos. 105. Antes de la partida del tren deberán cerciorarse de
que los frenos funcionan bien; que los enganches estén asegurados
y que el cordón de alarma esté unido al timbre de la locomotora.

De toda irregularidad que notaren darán cuenta inmediata
al conductor.

Anuncio de detencio¬
nes v trasbordos.

106. Momentos antes de llegar a las estaciones donde el
tren se detenga, deberán repetir por dos veces en cada coche,
con voz clara y fuerte, el nombre de la Estación. Indicarán en la
misma forma el tiempo de detención del tren, siempre que éste
sea de más de dos minutos, como también los trasbordos.

Prevención de parti¬
da.

107. Al tiempo de dar la, partida de una Estación, donde
haya detenciones de más de dos minutos, los asistentes se situarán
a lo largo del tren, para prevenir a los pasajeros que el tren ví
a partir y para ayudarlos en caso que sea necesario.

Atención del público. 108. Deben ser atentos y respetuosos con los pasajeros,
evitando toda comunicación innecesaria. Deben indicar con cor¬

tesía y precisión los datos que les sean pedidos.
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Limpieza del equipo. 109. Deben limpiar, sin levantar polvo, los asientos de
los coches en las estaciones en que el tren sed®ng a mayor tiempo,
como asimismo, durante el trayecto, cada vez que sea necesario.

Igual cuidado deben tener para mantener siempre limpios
los excusados y renovarán constantemente el agua de los depósitos.

Arreglo de maletas y 110. Al comenzar el viaje, especialmente, y siempre, entre
bultos. una y otra Estación, los asistentes deben recorrer los coches de

pasajeros, para arreglar las maletas y bultos que hayan sido colo¬
cados en situación incómoda, despejando los pásillos y colocando
sobre las rejillas los bultos de mano, abrigos o paquetes que se
hayan colocado indebidamente en los asientos.

Lo anterior debe hacerse en forma comedida y tranquila,
sin molestar a los pasajeros y previniéndoles el objeto délas me¬
didas que adopten.

El conductor determinará los bultos que deben llevarse al
carro de equipajes.

4) Servicio de carga

d) Conductoras

Responsabilidad de la
carga.

Recepción y
de carga.

entrega

Nómina de guias.

Además de las disposiciones comunes a pasajeros y carga,
que se insertan en el inciso l) de este capítulo, son obligaciones
especiales del conductor de trenes de carga, las siguientes:

111. El conductor es responsable de la carga que conduce
mientras esté en su poder y al respecto tiene las obligaciones
que se establecen en el R. T. C. (.1).

En caso de cualquier accidente deberá proceder de acuerdo
con las disposiciones del «Reglamento de Accidentes».

112. El conductor procederá a entregar y recibir la carga
de sobornal confrontándola con las guías.

Los carros completos deberán ser recibidos y entregados
con su respectiva guía, aún cuando se trat e de equipo que tenga
que ser dejado en una Estación de tránsito.

Cuando se trate de carros abiertos, la carga debe entre¬
garse contada siempre que sea carga por piezas.

En las entregas do carga el conductor debe iirmar y fechar
las guías.

113. Formulará una nómina de las guías que debe dejar
en cada Estación, la que, junto con esos documentos, entregará
al jefe de Estación para los efectos de la fiscalización a que se
refiere el Art. 65 de este Reglamento.

(1) R. T. C.: Abreviación de «Tarifas y Reglamento para el trasporte
de carga y animales en pequeña velocidad».
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Guías.

Equipo mal cargado.

——114. Le está prohibido agregar a su tren carros que no se
le entreguen acompañados de su respectiva guía.

——115. El conductor podrá negarse a recibir carros que estén
mal cargados o estibados, y deberá dejar constancia escrita en
la Estación de esta circunstancia.

Equipo en
tarto.

mal es-

Desvíos o paraderos
no habilitados.

116. Igual determinación podrá adoptar el conductor en el
caso de equipo en mal estado, pero, además, deberá dar aviso
telegráfico a la Subsección Movimiento de Carga indicado las
razones en que fundó su determinación.

117. Cuando el conductor tome carros en desvíos o para¬
deros no habilitados, procederá de acuerdo con lo dispuesto en
el R. T. C.

Obligación de tomur ——.118. Salvo las excepciones indicadas especialmente en
equipo. este Reglamento, el conductor deberá tomar todo carro que se

le entregue en las estaciones, siempre que lo pueda arrastrar,
aunque vaya atrasado.

So exceptúan de esta obligación los trenes directos, que
sólo tomarán equipo en el caso de una orden especial de la Sub¬
sección Movimiento de Carga.

Pasajeros en trenes
de carga.

Cuidadores de carga.

Dejar carros.

Frenaje de los trenes.

Cortadas volantes.

Casita.

119. Ningún pasajero podrá viajar en trenes, de carga,
sino en las condiciones especiales que fija el R. T. P.

120. El conductor deberá dar toda, clase de facilidades a
los cuidadores particulares decarga, exigiéndoles, al mismo tiempo,
que vayan provistos de su boleto, en conformidad con 'el R. T. P.

121. Al dejar carros cargados en las estaciones, los con¬
ductores lo harán en el sitio que el jefe o bodeguero les indique.

132. En el caso de trenes que no estén dotados de frenos
automáticos, el conductor deberá colocar a ios palanqueros, según
sea el largo de su tren, distribuyéndolos de manera que se apro¬
vechen lo mejor posiblesus servicios, y cuidará de que éstos guar¬
den sus puestos durante la marcha y usen las palancas conforme
con las señales hechas por el maquinista, en especial cuando se
desciendan fuertes o largas pendientes.

——123. En ningún caso permitirá el conductor las cortadas
volantes, pues él es responsable del valor de los daños que, por
tal causa, sufran el material rodante y la carga.

124. La casita del conductor debe ir al final del tren, aún
cuando vayan en el convoy coches de pasajeros o especiales de
servicio, salvo orden expresadel jeíedela Sección.
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Presentación al tra¬

bajo.

Revisión de los ¡re¬
nos y enganches.

e) Palanqueros

—■-—125. El conductor del tren fijará, en cada caso, la hora en
que debe presentarse al servició el personal de palanqueros.

;126. Antes de la partida del tren, los palanqueros deben
cerciorarse de que los frenos funcionan bien, que los mecanismos
de éllos están en buenas condiciones y que los enganches están
bien asegurados.

De toda irregularidad que notaren darán inmediatamente
cuenta al conductor, y, siempre que sea posible, procederán a
subsanarla.

Carga y descarga.

Frenaje de los trenes.

Cortadas volantes.

Cajas graseras.

127. Deberán efectuar la carga y descarga de sobornales
de sn tren, poniendo en esta operación el mayor cuidado.

-—128. Los palanqueros contribuirán, por medio de los frenos
de mano, a detener el tren al entrar alas estaciones y cada vez
que el maquinista hagalas señales correspondientes.

Para disminuir la marclia de un tren en bajada, no deben
calarse las ruedas, sino apretar y aflojar alternativamente la
palanca hasta conseguir la disminución de la marcha.

129. Este Reglamento y las disposiciones especiales déla
Empresa prohiben las cortadas llamadas «volantes». Si un con¬
ductor las ordena, el palanquero a quien se confía el desenganche,
lo hará presente al conductor o al jefe de Estación para evitar
responsabilidad.

130. Todo defecto que se note en las cajas graseras deberá.
ser comunicado al conductor y a los revisadores en las estaciones
en que éstos se encuentren.

Deterioros o pérdidas 131. Los palanqueros son resjjunsables de que la carga
de carga. que se les confía no sufra deterioros ni pérdidas en el trayecto.

Carros dejados en
gradientes o des¬
víos •

132. Cuando haya que dejar un carro, coche o una porción
de tren en un desvío o en una línea en pendiente, los palanqueros
deben dejar apretados los frenos y afianzadas las ruedas.

IV.—PERSONAL DE PATIOS

1) Jefes de patios y personal

Funciones. -133. El jefe de patio es el empleado encargado de las
maniobras del equipo de carga en las estaciones de import ancia
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y están a cargo de él y del personal de su dependencia, todas las
líneas destinadas a la recepción, armadura y clasificación del
equipo, así como también todas aquellas líneas que atienden el
servicio de carga local (de bodegas, patios de carga y descarga,
corrales, malecones, desvíos particulares, vías de servicio interno,
etcétera).

Subordinación del per- 134. Todo el personal encargado de la movilización del
soual. equipo en las estaciones (personal de patios) está bajo las órdenes

del jefe de patios, así como también, el personal de las remol¬
cadoras, cuando éstas están en servicio, y los guarda-agujas que
atienden los desvíos de maniobras de la Estación.

Movilización. 135. Es obligación, tanto del jefe de patios, como del per¬
sonal de su dependencia, el conocimiento y cumplimiento de las
disposiciones que se insertan en el Reglamento para la Movili¬
zación de Trenes y Plan de Señales.

Recepción de tienes. 130. El jefe de patios deberá, cuidar que las líneas desti¬
nadas a la recepción de trenes queden ocupadas el menor tiempo
posible, haciendo de preferencia las maniobras de clasificación
y distribución del equipo llegado. En todo caso, las líneas de re¬
cepción deben estar libres antes del anuncio de un tren.

Cuando sea necesario trasbordar carga en tránsito por des¬
perfectos en el equipo llegado u otras causas, deberá proporcionar
oportunamente los carros necesarios para hacer el trasbordo.

Separará cuidadosamente el equipo en mal estado, colo¬
cándolo en los desvíos destinados a depósito o reparaciones y
dará el aviso de que se habla más adelante, para los efectos de
la intervención de la Maestranza y del control del equipo.

Clasificación del equi- 137. Una vez recibidos los trenes, el jefe de patios deberá
po. disponerlaelasificación y distribución del equipo a que se refieren

los artículos siguientes, efectuando los movimientos con la mayor
rapidez y economía posibles. Deberá prestar atención preferente
a estas operaciones, considerándolas como su función fundamental
y, en el caso que constate cualquier entorpecimiento, sea por
deficiencias o defectos en las instalaciones o en los elementos
de trabajo, deberá dar cuenta inmediatamente a la Snbsección
Movimiento de Carga, para que sea subsanado.

Equipo en carga y 138. El jefe de patios proporcionará oportunamente a la
descarga. Bodega Remisora el equipo que éste le solicite para cargar, colo¬

cándolo en las líneas que se le indiquen, así como también, dis¬
tribuirá los carros llegados en los sitios que se le designen para
la descarga.

En este último caso, el jefe de patios entregará al bode¬
guero, para los efectos del cobro de la estada a que se refiere el
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R. T. C., nn¡i lista on que indique 1 a hora en que los carros comple¬
tos han sido colocados en las líneas de descarga.

Pegadura del equipo. 139. El jefe de patios deberá hacer con toda expedición
las maniobras necesarias para pesar el equipo que le indique el
jefe de bodega y en seguida lo distribuirá en las líneas de depósito,
armadura o descarga, segi'ui el caso.

Recepclóu de equipo 110. El jefe de patios deberá recibir el equipo cargado en
cargado. las condiciones que se indican en el Art. 177, capítulo V de este

Reglamento, procediendo en seguida a armar los trenes.

Armadura de treues. 141. La armadura de los trenes de carga deberá hacerse
con la oportunidad necesaria para que no sufran atraso en la
hora de salida y dando estricto cumplimiento a las disposiciones
de la Subsección Movimiento de Carga respecto de la ordenación
délos carros en el convoy.

Salida del trenes. 142. Una vez colocado el tren en 1 a línea d e s alida, el jefe
de patios hará entrega de él, bajo recibo, al conductor, exigién¬
dole que lo revise previamente para cerciorarse del buen estado
del equipo y de la seguridad de la carga.

Alistación. 143. En el momento de la partida de un tren de carga e
inmediatamente después de llegado, el jefe de patios deberá
hacer la alistación del personal.

Siempre que le sea posible, reemplazará a los empleados
que falten a lasalida de un tren, y si no tiene personal para ha¬
cerlo dará cuenta al jefe de Estación.

Control do equipo. 144. El jefe de patios deberá dar cumplimiento a las dis¬
posiciones que dicte la Superioridad y que le trasmita la Sub¬
sección Movimiento de Carga, sobre control del equipo dentro
de la Estación y dará cuentá especialmente de los casos anor¬

males, como detenciones por mal estado del equipo, carros mal
cargados, accidentes en la Estación, etc.

Asco. 145. El jefe de patios debe cuidar que los patios y depen¬
dencias confiadas a su cargo se conserven limpias y que haya
orden en todo el movimiento de la Estación.

2) Mayordomo de coches y personal

Servicio de coches. 140. En las estaciones principales de término de trenes
de pasajeros, el servicio de coches será atendido por un empleado
especial (mayordomo de coches).



Obligaciones. 147. El mayordomo de coches es responsable del aseo y
conservación del equipo, paralo cual deberá solicitar oportuna¬
mente de la Subsección respectiva los elementos que necesite,
y en el c.aso de desperfectos cuidará que éstos sean reparados
con prontitud por el personal déla Maestranza.

Son de cargo de este empleado las maniobras necesarias
para armarlos convoyes y movilizar el equipo alas líneas de depó¬
sito o galpones para la limpia o desinfección.

En las demás estaciones, los servicios de aseo y conser¬
vación corresponden al personal del tren y los de movilización,
al jefe de patios.

V. — BODEGAS DE CARGA

1) Disposiciones generales

Funcionamiento tie .148. Las bodegas de las estaciones de mayor importancia
las bodegas. funcionarán separadamente, dividiéndose en bodegas remisoras

y bodegas receptoras.
En las demás estaciones, ambos servicios se concentrarán

en una sola bodega dividida en secciones, y las funciones que
corresponden al persona! que se detalla en los artículos siguientes
se distribuirán entre los empleados de que disponga la Estación.

Responsabilidad del 149. Todos los empleados de una bodega están snbordi-
jefe. nados al jefe, quien es responsable del orden y corrección de los

trabajos que en ella se ejecutan.
El trabajo se repartirá proporción aim ente entre el personal

en la forma que se indica a continuación en este. Reglamento y
en las disposiciones complementarias que se dicten.

Horas de servicio. 150'. Las horas deservicio en las bodegas son las que fija
el R. T. C. en su Art. l.°)

Las bodegas de estaciones que sirvan ciudades de impor¬
tancia podrán cerrarse de 12 a 14 horas para el almuerzo del per¬
sonal, previa autorización de la Dirección General (Departamento
de Trasporte).

2) Bodegas remisoras

División del trabajo. ——151. Las bodegas remisoras de mayor importancia dividirán
su trabajo en secciones, cuyas obligaciones principales se deta¬
llan a continuación y que estarán a cargo del siguiente personal:

Avaluadores.
Boleteros.
Guieros.
Lnfregado res o estibadores.
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a) Avaluadores

Condiciones de recep¬
ción de la carga.

152. Los avaluadores deben recibir la carga que se depo¬
sita en bodegas, corrales, galpones o patios y cuya remisión se
solicita, cuidando que cumpla con las siguientes condiciones:

1.° Memorándum.—Toda carga destinada al trasporte debe
entregarse acompañada de 1111 «Memorándum» opre contenga las
declaraciones que prescribe el Art. 3.° del B. T. C.

Con este objeto la Empresa proporcionará formularios im¬
presos.

2.° Marca.—Conforme con lo dispuesto en el Art. 2.° del
R. T. C., la carga que se despache por sobornal debe entregarse
marcada con el nombre (iniciales) y apellido completo del
consignatario y las estaciones de procedencia y de destino, en
cada bulto. Si el envase o retobo contuviese otras marcas, de¬
ben inutilizarse previamente para evitar equivocaciones.

Las pipas y barriles deben tener la marca en una de las
tapas y en el centro, y los animales, en una tablilla amarrada
sólidamente al cuello.

En general debe exigirse que las marcas se coloquen en
la parte más visible de los bultos, según su forma y naturaleza.

3.° Examen de la carga.-—Los bultos deben ser examinados
por el avaluador antes de preceder al avalúo, quien rechazarálos
que no se encuentren en perfectas condiciones de seguridad; los
que no estén convenientemente acondicionados en fardos, ata¬
dos u otro embalaje y los que tengan demostraciones o induzcan
a sospechar que pudieran haber sido violados.

Cuando una expedición se componga de varios bultos,
estos deben ser numerados correlativamente.

Avaluación de la car- 153. Cumplidas las disposiciones prescritas para la recep¬
ción, se procederá a avaluar la carga en conformidad con lo dis¬
puesto en el B. T. C., anotando en el «Memorándum», en la parte
destinada a este fin, la clasificación, medida, peso, flete corres¬
pondiente, fecha del avalúo y firma del empleado que lo efectúa.

Para los artículos sometidos a impuesto, deberá tenerse
presente el Art. 33 del E. T. C.

Terminada esta operación, el avaluador procederá a hacer
colocarla carga en el sitio de la bodega, galpón o patio que co¬
rresponda según la Estación de destino, entregando el Memorán¬
dum al boletero.

Avalúos separados. 154. No podrán avaluarse en una misma expedición ar¬
tículos inflamables o peligrosos con otros que no lo son (Art. 36
del B. T. C.).

Tampoco deben avaluarse juntos los artículos clasificados
«de preferencia» con otros que no lo sean, ni incluirse en los bo-

Reglamento



— 34 —

letos de avalúo, carga que. según tarifa, debe expedirse con flete
pagado.

Avalúo de carros com- 155. Para el avalúo de carros completos se precederá en

pletos. la misma forma' que para el sobornal, con excepción de la marca
en los bultos, que no es indispensable.

El avalúo de carros completos debe contener los siguientes
datos: Estación o desvío de procedencia y de destino, peso del
carro, flete y, separadamente, las tasas accesorias, recargo, carga
y descarga si esta se hiciere p'or la Empresa; derecho de desvío,
si el carro está destinado a alguno délos desvíos habilitados para
este fin; derechos de malecón, desinfección de rejas y demás tasas
que establece el E. T. C.

Cada carro completo debe avaluarse separadamente.

156. El avaluador es responsable de la operación que eje¬
cuta y de la descarga que recibe, hasta el momento en que es
retirada por el empleado entregador o estibador.

b) Boleteros

Emisión del boleto. 157. Becibido el Memorándum ccn el avalúo, el boletero
procederá a rectificar el flete y a extender el boleto correspon¬
diente, percibiendo su valor si éste fuera de carga pagada y en¬
tregando los boletos a los remitentes.

En el boleto y talón deben consignarse todos los datos
contenidos en estos formularios, ccn letra clara y sin enmenda¬
duras, y el valor del flete debe est amparse en números y letras.

158. Cuando se emitan boletos por carros completos que
hayan sido cargados por cuenta del remitente, debe expresarse
esta circunstancia en el boleto y guía para evitar la responsabi¬
lidad de la Empresa respecto al número de bultos y peso de éllos.

Cuando se otorguen boletos por carros completos, deberá
hacerse un boleto por cada carro.

Formación de estados. -159. El boletero formará dos estados: lino de los boletos
con flete pagado y otro de los fletes por pagar, que contengan
todas las anotaciones indicadas en el respectivo formulario im¬
preso.

Entrega de dinero y 160. El dinero percibido por fletes y los estados de que
documentos. habla el artículo anterior deben ser entregados por el boletero

al recaudador, firmándolos previamente y con el visto bueno del
jefe de bodega.

El boletero presentará, igualmente, al recaudador, los li¬
bretos talonarios para que éste haga la confrontación. Verificada
la conformidad, el recaudador estampará en el talón del último

Responsabilidad del
avaluador.

Carros completos car¬

gados por el remi¬
tente.
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boleto emitido en el día, un recibo en que exprese la suma per¬
cibida y los boletos a que corresponde.

En las estaciones donde no hay recaudador, la entrega
del dinero y estados se hará al bodeguero jefe, quien, a su vez,
los entregará al jefe de Estación; ambos firmarán los recibos co¬
rrespondientes.

Tramitación y arelii- 161. Extendidos los boletos, se entregarán los memorán-
vo de los memorán- dum al guiero para que confeccione las guías, después de cuya
dum. operación deberán ser devueltos al boletero, quien los archivará

en dos legajos: uno de flete por pagar y otro de fletes pagados.
Estos legajos se formarán colocando los memorándum jior

orden de numeración de los boletos.

c) Gu ie ros

Confección de guias. 162. El guiero procederá a confeccionar las guías por los
avalúos, haciendo todas las anotaciones que estén indicadas en
el formulario impreso y que deben coincidir con las contenidas
en los avalúos.

Revisada su conformidad, se devolverán al boletero los
memorándum-avalúos para los fines expresados en el artículo
anterior y 1 as guías se entregarán al empleado encargado de co¬
locar la carga en los carros o de entregarla a los conductores.

Se hará una guía separada por cada carro completo que
se despache.

Para el despacho de animales y carga de preferencia, por
sobornal, se hará una guía separada para cada expedición.

Destinación de las 163. Las guías se harán en tres ejemplares a la vez usando
guías. Copias. para ello papel carbón. El original se remitirá con la carga a la

Estación de destino, una de las copias a la Oficina de Control de
Entradas y la otra se archivará en la bodega, legajándola por
meses.

d) Entregadores

Petición y distribu- 164. El encargado del carguío deberá solicitar con anti-
ción del equipo. cipación del jefe de la bodega los carros necesarios, indicándole

los puntos en que deben ser colocados para el carguío.

Revisión del equipo. 165. Antes de proceder a cargar el equipo, el entregador
Forma de carguío. hará la revisión de él para asegurarse de su buen estado en cuanto

a las condiciones de seguridad y de su aseo interior, cuidando
de acondicionar la carga en forma que no sufra desperfectos o
deterioros con el viaje,
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Carguío de artículos
peligrosos.

Fraccionamiento de
la carga.

AgrupaciÓu de los 166. No debe mezclarse carga que pertenezca a diversos
bultos. remitentes, y se agruparán separadamente los bultos .que corres¬

pondan a cada avalúo.

167. Los artículos peligrosos o inflamables a que se refiere
el Art. .36 del R. T. 0., deben cargarse en carros especiales y se
tendrá cuidado de no poner en el carro otra clase de carga.

-168. No es permitido fraccionar la carga de sobornal co¬
rrespondí entú a un mismo boleto, la que debe cargarse completa
en un mismo carro.

Falta o cambio de 169. En caso de encontrarse diferencia entre lo que expresa
bultos. la guía y el número o clase de bultos que se están cargando, el

entr eg ador dará aviso inmediatamente al jefe de la bodega, quien
procederá en el acto a hacer las investigaciones. Si resultare
comprobada la falta de bultos, se despachará la carga restante
y se pondrá nota en la guía haciendo constar esta circunstancia.

Deterioros. 170. Si por cualquier motivo se deteriora algún bulto, el
entregador procederá en. el acto a reparar la avería, si fuera po¬
sible, haciendo rectificar el peso poniendo nota en guía y se esta¬
blecerá inmediatamente la responsabilidad del empleado que
hubiese causado el daño, páralos efectos de la reclamación que
debe producirse.

Carguío. 171. Al efectuar la carga se anotará en la guía el número
y clase del cairo.

Terminado el carguío se firmarán las guías por el empleado
que intervino en él y se entregarán al jefe de bodega para su
numeración.

Marchamadura.

Prensa de marcha
mar.

172. Concluido de hacer el carguío de un carro, se proce¬
derá, acto continuo, a colocar los respectivos marchames en las
puertas.

——173. La prensa de marchamar estará bajo la custodia del
empleado encargado del carguío y no podrá usarse sin su inter¬
vención.

e) Jefes de bodegas remisoras

Obligaciones. 174. Corresponden al jefe de la bodega remisora, además
de la fiscalización y orden de todas las operaciones de la bodega,
las obligaciones que se det allan en los artículos que siguen.

Pedido de equipo. 175. Solicitará del jefe de patios el equipo necesario para
el carguío.
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Falta de bultos o 176. En caso de pérdida, cambio de bultos o carga sobrante,
carga sobrante. practicará las investigaciones a que se refieren los Arts. 169 y 187.

Libro numerador de 177. El jefe de la bodega remisora deberá llevar un libro
guías emitidas. numerador de guias emitidas, con una numeración correlativa

para, cada Estación.

Entrega de la earga. 178. En las estaciones principales, el jefe de la bcdega
Estaciones princi- hará entrega al jefe de patios del equipo cargado y de las respec-
pales. tivas guías, exigiendo a éste que le firme el correspondiente re¬

cibo que deberá extenderse en un libro especial para este objeto.
En el recibo se dejará constancia de la clase y número de

los carros, número de las guías; si hay carga de preferencia, se
anotará esta circunstancia, designando el cairo que la contiene.

Se dejará constancia, además, de que el equipóse encuentra
en buenas condiciones de seguridad y con sus marchamos sellados.

Cuando este equipo deba quedar al cuidado de los cara¬
bineros hasta su entrega al conductor, éstos firmarán también
el recibo por la,s condiciones del equipo y buen estado délos sellos.

Entrega de la carga. ——179. En las demás estaciones, los bodegueros harán la en-
Otras estaciones. trega de cairos completos y sobornales al conductor, haciéndole

firmar un recibo idéntico al ya mención ado. En el caso de omisión,
les afectarán las mismas responsabilidades ya dichas.

Resumen de gnias. -—180. En las estaciones principales, el jefe de la bodega
remisora entregará al jefe de Estación, diariamente, un memo¬
rándum que contenga un resumen de las guías entregadas al jefe
de patios y la numeración de los carros que deben remitirse, a
fin de que éste dé instrucciones especiales, si fuera necesaiio y,
en todo caso, para que conozca la existencia de carga por despa¬
char.

Verificación de bole- 181. El jefe de la bodega remisora verificará que la suma
tos. anotada en el recibo que debe firmar el recaudador, según el

Art. 160, corresponda a los boletos emitidos en el día, estampando
su visto bueno en garantía de conformidad.

f) Disposiciones varias

Trasportes anulados. 182. La carga por la cual se haya otorgado boleto no podrá
ser retirada de la bodega sin previa entrega del boleto respectivo
y pago del falso flete que determina el Art. 29 del R. T. C.

En caso de extravío del boleto original, la carga podrá ser
retirada únicamente por el consignatario, con certificado de bo¬
leto extraviado. Para obtener este boleto, deberá solicitarlo por
escrito al jefe de Estación, previo pago del, falso flete correspon¬
diente.
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El boleto original o el certificado de boleto extraviado,
se remitirá al Control de Entradas.

Pesadura del equipo. 183. En las estaciones donde existan romanas para pesar
carros completos, debe pesarse el equipo cargado con merca¬
dería a granel, o con toda otra, carga que determine la Dirección
General (Departamento de Trasporte), anotando en la guía el
peso efectivo de la mercadería.

La guía debe ser firmada por el empleado pesador de carros,
quien serárésponsable si se comprueba exceso de peso.

Orden en el despacho ——184. Toda carga debe ser remitida a su destino observando
de la carga. para su despacho el riguroso orden de entrada en bodega, salvo

las excepciones expresadas en el E. T. C. y aquellos artículos
páralos cuales se establezca preferencia en el trasporte por dispo¬
siciones legales o gubernativas.

Retenciones judicia- 185. Cuando de orden judicial, notificada al jefe de Esta¬
les. ción, haya que retener la carga entrada en bodega, se expresará

en el acto de la notificación, el bodegaje a que va a quedar some¬
tida la mercadería y se pedirá al juez que nombre un depositario
que retire la carga de la bodega, previo pago de lo que se adeude
a la Empresa.

—-—186. Cuando se deposite carga para despachar por sobor¬
nal y el remitente o embarcador no se presente a solicitar el res¬
pectivo boleto dentro de las 48 horas siguientes al depósito de
la carga, deberá pagar un bodegaje análogo al que rige para la
carga llegada.

Para el caso de carros completos, se procederá de acuerdo
con el R. T. C.

Plazo para solicitar
el boleto.

Bultos sobrantes y no 187. En caso de que se noten bultos sobrantes en bodega
identificados. se dará aviso inmediato al jefe de Estación y se procederá a re¬

visar los memorándum-avalúos para verificar a que boletos co¬
rresponden y remitirlos a su destino, previos los trámites rcgla-
m ent arios.

Si no se consigue, identificar los bultos sobrantes y éstos
no fuesen reclamados en el término de 30 días, se remitirán al
depósito de carga rezagada; pero, si se trata de artículos de fácil
descomposición, se- procederá a rematarlos cumpliendo con las
disposiciones reglamentarias pertinentes.

3) Bodegas receptoras

División del trabajo. 188. Las bodegas receptoras de mayor importancia dividi¬
rán su trabajo en secciones, cuyas obligaciones principales se deta¬
llan a continuación y que estarán a cargo del siguiente personal:
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Recibidores y descargadores.
Informadores.
Recaud adores.

Entreg adores.
Pesadores de carros.

g) Recibidores y descargadores

Definición. -189. Los recibidores y descargadores son los empleados
encargados de recibir la carga de los trenes.

Condiciones de recep¬
ción de la carga.

——190. El empleado recibidor, antes de proceder a la des¬
carga, deberá recibir previamente las guías y confrontar por ellas
los bultos que se le entreguen, cerciorándose de su conformidad
y del buen estado de sus envases. En el caso de desperfectos, de¬
berá dejar testimonio escrito en la guía. Si se trata de falta de
carga, procederá a rectificar el peso en presencia del conductor.

En el caso de carros completos, inspeccionará los cierros,
los sellos y el estado exterior del carro, y si hubiera desperfectos
o demostraciones de que los sellos hubiesen sido violados, se ano¬
tarán en la guía todas las observaciones que se hagan, y deberán
firmar la anotación, el conductor o el carabinero y el recibidor,
dejando constancia, en todo caso, de la fecha y hora de llegada a
la Estación.

En los carros abiertos, la carga debe recibirse contada,
siempre que se trate de carga por piezas.

La omisión de las anotaciones anteriores, hará res pons able
al recibidor de las faltas que result aren.

Carabineros. Recep¬
ción provisoria.

191. Desde la llegada del tren, hasta que los carros se
encuentren en situación de descarga, el equipo cargado quedará
bajo la custodia de los carabineros.

Descarga. 192. El recibidor firmará recibo en la libreta del conductor
por lo que éste le entregue, haciendo constar en él la circunstancia
de estar la carga «conforme» o copiando las anotaciones hechas
en las guías, en caso de disconformidad.

Recibidos los sobornales, entregará al jefe de bodega una
lista de los carros con indicación de las líneas donde deben po¬
nerse para la descarga.

Colocados los carros en la línea de descarga, se procederá
a efectuar esta operación, interviniendo en ella el recibidor y el
entregador de la sección de bodega donde debe depositarse la
carga.

A medida que se efectúe la descarga, el recibidor irá tar¬
jando en la guía respectiva los bultos correspondientes a cada
boleto y el entregador vigilará queso arrumen convenientemente,
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en la parte por él designada. Ambos empleados vigilarán que les
bultos no sean estropeados por los jornaleros.

Terminada la descarga, se anotarán en la guía las obser¬
vaciones que sean necesarias para dejar constancia de la falta
de bultos, mal estado de la carga, mermas, etc., que se notare
en éllos, o bien, la circunstancia de estar conforme, anotación
que será firmada por el recibidor y por el empleado de la bodega
a cuyo cuidado queda la carga.

El entregador de la sección anotará en su libro de bodega
la carga recibida, tomando de la guía los datos que indicará el
formulario.

Concluida la anotación, este empleado devolverá las guías
al recibidor, quien las entregará, bajo recibo, al informador.

k) Informadores

193. El informador recibirá las guías que le entregue el
recibidor y las copiará en el libro de carga recibida, haciendo
previamente la rectificación de los fletes. Terminada esta, opera¬
ción las guías se entregarán al bodeguero jefe para que tome
conocimiento de las anotaciones por falta de carga u otras que
contengan, y haga las tramitaciones del caso.

194. Los consignatarios, antes de retirar la carga, presen¬
tarán sus boletos al informador, el que verá en el libro si ha lle¬
gado la carga. Si no hubiese llegado, se anotará en letra clara
al respaldo del boleto, la fecha en que éste fué presentado, ano¬
tación que se repetirá cada vez que se presente el boleto, para
los efectos del bodegaje.

Tramitación de los 195. Si la. carga aparece llegada, el informador interrogará
boletos. al interesado si la va a retirar. Con su respuesta afirmativa, pro¬

cederá a anotar en el reverso del boleto el número de la-guía, la
fecha, de llegada, el número o nombre de la bodega, sección o
patio donde está depositada la carga y en el anverso, la rectifi¬
cación de fletes, derechos de descarga, bodega-jes u otros cr. que
pueda haber incurrido, legalizando estas anotaciones con su firma
y el timbre de la oficina. En el caso de carros completos o de ar¬
tículos explosivos, anotará también la hora en que se le lia pre¬
sentado el boleto. Estas anotaciones se liarán ccn tirita roja.

Iguales anotaciones hará el infor mador en el libro copiador
de guías.

—196. Si el boleto fuese de flete pagado y no adeudase otros
derechos, será devuelto al interesado para que lo presente en la
sección correspondiente y le sea entregada la carga.

Si adeudase algún derecho, o fuese boleto de carga por
pagar, se pasará al recaudador para que éste lo entregue al inte-

Tramitación de las

guías.

Información al pú¬
blico.

Pago de fletes y re¬
tiro de la carga.



regado después que haya cancelado el flete y los derechos acce¬
sorios adeudados.

i) Recaudadores

Definición. 197. El recaudador de fletes debe recibir todo flete o de¬
recho que corresponda al servicio de bodegas.

Anotaciones y cobro. 198. El recaudador anotará en un libro especial el número
del boleto y de la guía, la Estación de procedencia, el flete y de¬
rechos accesorios de cada boleto; percibirá el importe y pondrá
al boleto el timbre de la oficina con la anotación de «Cancelado»,
devolviéndolo al interesado para que retire la carga.

Recepción de fondos
y documentos.

——199. Recibirá los fletes recaudados por la bodega remisora,
junto con los estados de que trata el Art. 160 de este Reglamento,
y firmará recibo en el último talón de los boletos emitidos en el
día., dejando constancia del primero y último número de éllcs
y de los libretos a que corresponden.

Entrega de fondos
documentos.

200. Después de cerradas las operaciones del día, el re¬
caudador confeccionará los estados correspondientes y, junto
con los documentos que haya recibido de la bodega remisora y
con el total del dinero recaudado, los entregará al jefe de bodega
quien le firmará recibo.

j) Entregadorce

Definición.

Descarga.

Anotación de, guías.

Entrega de la carga.

201. El entregador es el empleado que está a-cargo de una
bodega, sección, galpón o patio y que tiene a su cuidado la carga
recibida de los Irenes hasta que es retirada por los destinatarios.

——202. El entregador intervendrá en la descarga y recepción
de, los bultos, en la forma que se ha dicho al tratar de los reci¬
bidores y descargadores, y scrárcsponsablc de la carga que tenga
bajo su custodia.

203. Concluida la descarga, procederá a copiar las guías
correspondientes a la carga recibida en su bodega., en el libro
especial destinado a este objeto.

—201. Cuando un destinatario se presente a retirar la carga,
el entregador exigirá el respectivo boleto y, previa revisión de
él para comprobar que no adeuda ningún derecho, según las ano
t ación es de los informadores y recaudadores, precederá a hacer
su entrega.
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ÍTo obstante, si el retiro de la carga se solicitase después
de excedido el plazo reglamentario para retirarla, o después de
hecha la cancelación hubiese incurrido en nuevo bodegaje, se
comprobase exceso de peso, falsa declaración o cualquiera otra
circunstancia que importe el pago de un nuevo derecho, el entre-
gador hará la anotación del caso en el boleto y lo devolverá para
que se haga la nueva cancelación en la oficina respectiva.

Ordenes de salida. ——205. Cumplidos los requisitos anteriores, el entr eg ador pro¬
cederá a extender la «orden de salida de carga» en los formularios
especiales para este objeto.

La orden de salida se hará por duplicado a papel carbón
y se dejará un ejemplar en el archivo de la bodega.

Reclamos por falta o 206. Si al entregarse el contenido de un boleto, el inte-
avería de carga. res ado reclamare por falta o avería de carga, el entregador veri-

ficarála exactitud del reclamo y, si resultare efectivo, dará cuenta
al jefe de'bodega, para que éste extienda el «certificado para
interponer reclamo» de acuerdo con el B. T. O.

Cancelación. 207. Entregada la carga se procederá a cancelar la par¬
tida correspondiente en el libro copiador, anotando la fecha de
salida.

Formación de esta- 208. Terminado el trabajo del día, se formarán dos estados:
dos. uno, de los boletos de carga pagada y otro, de los de avalúo que

hayan sido entregados en el día y en los que constará el número
del boleto y de la guía, la Estación de procedencia y la fecha de
la salida de la carga.

Ambos estados, junto con los boletos respectivos, serán en¬
tregados al bodeguero jefe.

k) Pesadores de carros

Verificación del peso 209. En las estaciones de término del recorrido de la carga
de los carros com- donde existan romanas, deberá rectificarse el peso de los carros
pletos. completos, exceptuándoselos que contengan carga liviana que no

alcanza a completar el tonelaje de registro del carro, y también
aquellos que contengan bultos de peso uniforme y que hayan sido
cargados por la Empresa.

Los carros en tránsito, aunque se trate de estaciones de
maniobra, se pesarán sólo en los casos que determine expresa¬
mente el jefe de la Sección Trasporte.

Anotación de datos. 210. El pesador de carros dejará constancia de tedas las
rectificaciones de peso que efectúe, anotándolas en el libro espe¬
cial que debe llevar para este objeto, y copiará el número del
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carro, de la guía y el boleto, la Estación de procedencia y el con¬
tenido.

Si se trata de madera mojada, dejará testimonio de esta
circunst anci a.

Tramitación de esta- 211. El pesador de carros, debe anotar, bajo su firma, en
dos. la guía respectiva, todos los excesos de peso, para que se haga

el cobro correspondiente en conformidad con las disposiciones re¬
glamentarias y pasará, además, diariamente, un estado por du¬
plicado al jefe de Bodega Receptora, quien debe enviar un ejem¬
plar al Control de Entradas.

Obligaciones.

1) Jefes de bodegas receptoras

212. Corresponden al jefe de la bodega receptora, además
de la fiscalización y orden de todas las operaciones de la bodega,
las obligaciones que se indican en los artículos siguientes.

Distribución de equi- 213. El jefe de la bodega entregará al jefe de patios una
po. lista de los carros por descargar, en la cual indicará las líneas

donde deben colocarse.
; y - ' ' ? ✓

Falta o averia de 214. En caso;de falta, cambio o avería de carga, el jefe de
carga. bodega hará las tramitaciones que se determinan en el R. T. C.

y en el presente Reglamento.
Si se trata de falta o merma de carga, dará aviso al jefe

de la Estación de procedencia y a la Subsección Tráfico de Carga
de la Zona.

Recepción y revisión 215. El bodeguero jefe recibirá las guías de los informa-
de guías. dores y las revisará para disponer lo conveniente en los casos que

proceda. Tomará conocimiento de las anotaciones por falta de
carga u otras que contengan y hará las tramitaciones reglamen¬
tarias.

4) Disposiciones comunes a los jefes de bodega

Obligaciones. 210. Además de las obligaciones ya citadas, son comunes
al servicio de las bodegas remisoras y receptoras, las disposiciones
que se indican en los artículos que siguen.

Comprobación y tra- 217. Es obligación del jefe de bodega la comprobación
mitación de docu- de todos los estados y documentos que corresponden al servicio
mentos. cle su bodega, documentos que, con su firma, debe entregar al

jefe de Estación piara que los remita a las oficinas correspon¬
dí ent es.
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Entrega del dinero 218. El dinero recaudado debe ser entregado por el jefe
recaudado. de bodega al jefe de Estación para que lo deposite en las Cajas

de la Empresa o instituciones bancarias que disponga la oficina
de Control de Entradas.

Carga y descarga por
contratistas.

Certificado de boleto
extraviado.

Carga rezagada.

-219. En las estaciones donde el servicio de carga y des¬
carga se haga por contratistas, el bodeguero jefe deberá pasar

diariamente, al Control de Entradas los estados de trabajos efec¬
tuados por el contratista.

Estos estados se formarán anotando en el formulario res¬

pectivo todas las guías de los carros cargados o descargados por
el contratista y rectificando las sumas del peso de cada guía.

Se confeccionarán, en todo caso, dos estados: uno para, la
carga y otro para la descarga.

——220. Si el boleto se hubiera extraviado, el interesado hará
una solicitud en un formulario especial para el objeto, a fin de
que se le extienda el certificado de boleto extraviado en confor¬
midad al Art. 5.° del B. T. C.

Para obtener este documento, el interesado deberá acre¬
ditar su calidad de consignatario con la declaración de una per¬
sona conocida, la que firmará el formulario para constancia.

Si se trata de una persona conocida del jefe de Estación,
podrá ésta ser eximida del trámite anterior y se le extenderá el
certificado de boleto extraviado sólo en virtud de su firma.

En ambos casos el consignatario deberá dejar anotado su
domicilio en la solicitud por si hubiere algún reclamo posterior.

El certificado de boleto extraviado deberá ser extendido
en un libreto especial y llevará las firmas del jefe de Estación
y del interesado quien deberá abonar la suma que se establece
en el E. T. O., procediendo en seguida como si se tratase del bo¬
leto original.

Las solicitudes de que se habla en el primer párrafo deberán
ser legajadas siguiendo el mismo orden del libreto y a cada for¬
mulario se le anotará el número del certificado que le corresponde.
Estos legajos deberán archivarse en la oficina del jefe de Est ación.

221. Toda carga que quede rezagada en bodega y no sea
reclamada en el término de un mes, o la que aparezca sobrante,
se remitirá a los depósitos de carga rezagada de la Zona, acom¬
pañada de una nómina, de la cual se enviará copia al Control
de Entradas.

En la nómina de carga rezagada se hará constar el conte¬
nido detallado y peso de cada bulto que se remita y todas las
demás indicaciones que puedan, darse al respecto, sin omitir de
dar la fecha de la descarga.

Para los artículos explosivos o peligrosos o la carga de
fácil descomposición se procederá a un remate previa autori¬
zación del jefe de la Sección Trasporte, pedida por intermedio
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del jefe de Estación, efectuándose este acto con todas las forma¬
lidades que determina el R. T. O.

Mensualmente debe mandarse a la Administración un

estado de carga rezagada para el conocimiento de la Oficina de
Reclamos, por si se hubiese entablado algún reclamo que tenga
relación con dichos bultos.

5) Jefes especiales pe bodega

Obligaciones. ——222. En las estaciones cabeceras de Zona, donde haya
«jefe especial de bodega-/, este funcionario desempeñará las obli¬
gaciones relativas al servicio de bodegas que, en el presente
Reglamento, se establecen para los jefes de Estación (capítulo
II, título 3.").

VI.—BODEGAS DE EQUIPAJE

Funcionamiento
las bodegas.

d e

Horas de servicio.

223. En las estaciones de importancia, los servicios de
remisión y recepción de equipajes se efectuarán en bodegas se¬
paradas o en una sola dividida en secciones, y las funciones que
se detallan en los artículos siguientes, se distribuirán entre los
empleados de que disponga la bodega.

221. Las horas de asistencia del personal, serón las fijadas
por los Administradores conforme con las necesidades del ser¬

vicio de pasajeros en cada Estación,

Memorándum. 225. Todo equipaje destinado a! trasporte debe entregarse
acompañado de ud Memorándum, en el cual, el consignatario,
anotará los datos que se indican en las diversas columnas.

Con este objeto la Empresa proporcionará formularios
impresos.

Marca. 226, Conforme con lo dispuesto en el Art. 3.° del R. T. E.
(1), el equipaje que se despache debe entregarse rotulado con los
siguientes datos: estaciones de procedencia y de' destino, inicial
del nombre y apellido completo del destinatario. Si el envase
o retobo contuviese otras marcas, deben inutilizarse previamente
para evitar equivocaciones.

Examen de la carga. 227. Los bultos deben ser examinados por el personal de
la bodega, antes de proceder a emitir el boleto, rechazando los
que no se encuentren en perfectas condiciones de seguridad y
los que no estén convenientemente acondicionados.

; 1) R. T. E.¡ Abreviación de «Tarifas y Reglamento para el tras*
porte de equipajes y carga a gran velocidad».
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Emisión del boleto.

El personal deberá tener presente e informar
respecto délos envases especiales quese especifican en el B. T. E.

228. Terminadas las operaciones anteriores y recibido el
Memorándum, se procederá a estender el boleto correspondiente,
percibiendo su valor.

En el boleto y talón deben consignarse todos los datos que
ellos contienen, con letra clara y sin enmendaduras y el valor del
flete debe estamparse en números y letras.

Confección de guías.

Deterioros.

Libro numerador de

guías emitidas.

229. En seguida se procederá a confeccionar las guías por
los Memorándum, haciendo todas las anotaciones que estén in¬
dicadas en el formulario impreso.

Deben confeccionarse guías separadas por cada Estación
de destino de los equipajes.

Las guías se harán en tres ejemplares ala vez, usando para
ello papel carbón. El original se remitirá con el equipaje a la
Estación de destino; una de 1 as copias, a 1 a oficina de Control de
Entradas, y la otra se archivará en la bodega, legajándola por
meses.

2.30. Si, -por cualquier motivo, se deteriora algún bulto,
se procederá en el acto a reparar la averia, si fuera posible; se
pondrá nota en guía y se establecerá inmediatamente la respon- .

sabilidad del empleado que hubiere causado el daño, para los
efectos de la reclamación que debe producirse.

——231. En la bodega de equipajes deberá llevarse un libro
numerador de guías emitidas, con una numeración correlativa
para cada Estación.

Trasportes anulados
o modificados.

Entrega de equipajes
al tren.

Trasporte a domici¬
lio.

232. Si por cualquier motivo un remitente desistiera de
efectuar una expedición de equipaje, después, de emitido el bo¬
leto, o bien, deseara modificar la Estación de destino, deberá
procederse de acuerdo con las disposiciones establecidas en el
B. T. E.

El equipaje por el cual se haya otorgado boleto, no podrá
serretirado delabodegasin previa entregadel boleto respectivo
y pago del falso flete que determina el B. T. E.

En caso de extravío del boleto original, el equipaje podrá
ser retirado únicamente por el consignatario, con certificado de
boleto extraviado y en la forma establecida en el Art. 239 del
presente Beglamento.

—233. El equipaje se entregará, junto con las guías corres¬
pondientes, al guarda equipajes del tren, exigiéndosele recibo.

——234. En el caso que un remitente solicite el trasporte de
su equipaje a domicilio, de acuerdo con las disposiciones vigentes.
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el personal deberá hacer el boleto en los formularios especiales
para este fin y anotará en la guía este medio de trasporte.

Se recomienda al personal informar al público sobre las
disposiciones que existen para esta clase de trasporte y recomen¬
darlo, especialmente, en el caso de equipajes de fácil descompo¬
sición.

Recepción del equi- 235. El equipaje deberá ser recibido por 1 as guías, confron-
paje del tren. t ando por ell as los bultos quesean entregados.

Una vez efectuada la descarga, deberá firmarse el recibo
que presentará el guarda equipajes del tren.

El personal deberá cerciorarse del burn estado de los en¬

rases y dejará testimonio escrito, en el recibo, de los desperfectos.
En caso de haber disconformidad entre lo entregado y lo que
indica el recibo, 110 se harán enmendaduras, sino que se liará una
anotación al pie.

Anotación de guias 236. Una vez recibido el equipaje, se procederá a copiar
recibidas. las guías en el libro respectivo, anotando los datos que en ól se

indican.

Reclamos por Salta 237. Si al entregarse el contenido de un boleto, el ínteres ado
o avería de equi- reclamare por falta o avería de equipaje, deberá verificarse la
paje. exactitud del reclamo y, si resultare efectivo, deberá exten¬

derse el certificado para interponer reclamo, de acuerdo con el
E. T. E.

Entrega del equipaje. 238. Cuando un destinatario se presente a retirar el equi¬
paje, se le exigirá el respectivo boleto y, previa rectificación del
flete y cobro de los derechos que pudiera adeudar, se procederá
a hacer la entrega.

Boletos extraviados. 239. En el caso que un consigna* ario se presente a reclamar
equipaje sin el boleto correspondiente, el Ínteres ado deberá hacer
una solicitud, en un formulario especial para el objeto, a tin de
que se le extienda el certificado de boleto extraviado, en confor¬
midad con el E. T. E.

Para obtener este documento, el interesado deberá acre¬
ditar su calidad de consignatario, dejando anotado su domicilio
en la solicitud, por si hubiere reclamo posterior.

El certificado de boleto extraviado, deberá ser extendido
en un boleto especial y llevará las firmas del jefe de Estación y
del interesado, quien deberá abonar la suma que se establece
en el E. T. E., procediendo, en seguida, como si se tratase del
boleto original.

Las solicitudes de que se habla en el primer párrafo, deben
ser legajadas, siguiendo el mismo orden del libreto y a cada soli¬
citud se le anotará el número del certificado que le corresponde,
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Estos legajos deberán archivarse en la oficina del jefe de Esta¬
ción.

Ordenes de salida.

Cancelación.

Entrega de documen¬
tos v dinero.

Equipaje rezagado.

240. Cumplidos los requisitos anteriores, se procederá a
extender la «orden de salida de equipajes» en los formularies
especiales para este objeto.

La orden de salida se hará por duplicado, a papel carbón,
ysedejaráun ejemplar en el archivo déla bodega.

——241. Entregado el equipaje se procederá a cancelar la
partida en el libro copi ador, anotando la fecha de salida.

242. Terminado el trabajo del día se procederá a confec¬
cionar ios estados correspondientes, estados que, junto con les
boletos, guías y el dinero recaudado, se entregarán al jefe de Es¬
tación paralas tramitaciones a que haya lugar.

Para la entrega del dinero, se presentarán al jefe de Es¬
tación los libretos talonarios, a fin de que él haga la confrontación.
Verificada la conformidad, el citado funcionario estampará en
el talón del último boleto emitido en el día un recibo en que ex-
prese la suma recaudada y los boletos a que corresponde.

243. El equipaje que quede rezagado en bodega y que no
sea reclamado en el término de un mes, o el que, por cualquier
motivo, apareciere sobrante, se remitirá a los «depósitos de carga
rezagada» de la Zona, acompañado de una nómina, de la cual se
enviará copia al Control de Entradas.

En la nómina de equipaje rezagado se liará constar el con¬
tenido detallado, y el peso de cada bulto que se remita y todas
las demás indicaciones que puedan darse al respecto, sin omitir
la fecha de la llegada.

Para los artículos de fácil descomposición se procederá
aun remate, previa autorización del jefe de la Sección Trasporte,
pedida por intermedio del jefe de Estación, y el acto se efectuará
con todas las formalidades que determina el E. T. E.

Mensualmente debe mandarse a la Administración un es¬
tado de equipaje rezagado para el conocimiento de la Oficina de
Reclamos.

Avalúo de bultos re¬

tirados de los co¬

ches.

244. En el caso que délos trenes se entreguen ala bodega
bultos que hayan sido retirados de los coches porque no cumplen
con las dimensiones o peso reglament ario, se procederá areetificar
las unidades o peso, y se hará el cobro dé acuerdo con la tarifa
qtre estipula el R. T. E. en los ca,sos de exceso.

Recibos por derechos 245. Por todo derecho accesorio que se cobre al público
accesorios. deberá extenderse el recibo correspondiente, aún cuando no sea

exigido y se remitirá duplicado a la oficina de Control de En-
tr adas,



— 49 —

VII.—DEPÓSITOS DE CARGA REZAGADA

Ubicación. ——246. En cada Administración se establecerán depósitos
donde se acumulará todo artículo que quede rezagado en bodegas.

Estos depósitos se ubicarán en los sitios que designe el
Administrador de la Zona.

Libro. 247. En cada depósito de carga rezagada deberá existir
un libro destinado a anotar los bultos que se remitan desde las
diversas estaciones, y en el cual deberán anotarse todas las carac¬
terísticas que indique el formulario.

Remate. 248. La mercadería rezagada deberá rematarse periódi¬
camente, de acuerdo con las disposiciones del R. T. C. odelR. T. E.,
según el caso.

Entrega de carga. 249. Para la entrega de carga rezagada se exigirá orden
escrita del jefe de la Sección Trasporte, acompañada del boleto
respectivo, en el que deberán anotarse todos los derechos que se
adeuden.

Para la cancel ación délos derechos adeudados y la entrega
de la mercadería, se procederá en la misma forma que en las
bodegas,

VIII.—BOLETERÍAS

Horas de servicio. 250. Las boleterías se abrirán al público durante el tiempo
que fija el R. T. P., salvo casos extraordinarios, en que estos plazos
serán aumentados por los Administradores de Zona, en la medida
necesaria para atender el servicio.

Dotación de boletos. ——251. Los boleteros pondrán especial cuidado de tener siem¬
pre una existencia suficiente de boletos para atender el servicio
de pasajeros en la forma que prescribe el Art. 6.° del R. T. P.

Deberán solicitar oportunamente del jefe de Estación au¬
mento de boletos, cuando tengan conocimiento que pueda haber
una demanda extraordinaria.

Recepción de boletos. -252. Todo boletero o jefe de Estación que haga este ser¬
vicio, recibirá de la oficina respectiva, bajo inventario, la dota¬
ción de boletos que se le haya fijado para atender el servicio.

El valor que estos boletos representan queda bajo su re-
ponsabilidad,

Prensa techadora. 253. Antes de comenzar la venta de boletos, el boletero
debe arreglar la prensafechadora con lafecha del día y el distin¬
tivo de cada tren, según la fórmula que se le indique.

4.->Reglamento
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Cobro del valor
lioleto.

Entrega de dinero
domínenlos.

Contabilidad.

del 254. El boletero, antes de sellar el boleto, deberá exigir
su importe del pasajero, pues el boleto, una. vez sellado con el
timbre del día, es de cargo del boletero.

255. Terminada la venta del día, deben formarse los es¬
tados correspondientes, los que, conjuntamente con el dinero re¬

candado, se entregarán al jefe de Estación, bajo recibo.

256. El boletero debe efectuar los balances, confeccionar
los estados y hacer las anotaciones en los libros, en conformidad
conl as instrucciones que impart a el Departamento de Contabilidad.

Libio de utilización
de trenes.

257. El boletero está obligado a llevar un libro (datos para
el Departamento de Trasporte), en el que debe anotar, con toda
exactitud los boletos vendidos diariamente para cada tren y
por clase, con su respectivo porte y kilometraje.

Por ningún motivo deben agruparse los boletos vendidos
para dos o más trenes.

En caso que se expendan boletos a pasajeros que viajaban
sin éllos (por el recorrido ya efectuado), los datos deben incluirse
en el estado correspondiente al tren en que se haya efectuado
el recorrido.

IX.—SERVICIO TELEGRÁFICO

1) Disposiciones generales

Uso del telégrafo.

Derecho de usar

telégrafo.

—258. El Telégrafo déla Empresa es para su exclusivo ser¬
vicio, pero podrá también despachar comunicaciones particulares,
previo pago de éllas, en conformidad con la tarifa en vigencia
y con el visto bueno del empleado autorizado para este objeto.

La Empresa no se hace responsable del reparto de estos
telegramas y sólo lo hará donde haya facilidades para ello.

259. Tienen derecho de usar el telégrafo los empleados
comprendidos entre 'os grados 1.° al 5.° inclusives y, además,
todos los jefes d? Estación.

Los demás empleados necesitarán, en todo caso, el visto
bueno del jefe de Estación.

Extensión de los des- 260. La correspondencia telegráfica debe ser lo más breve
pachos. posible.

Ningún telegrama podrá exceder de 50 palabras, salvo en
casos de accidentes o cuando así lo requiere la respuesta pedida
por un jefe superior.

Condiciones de admi¬
sión.

——261. Los despachos, para ser admitidos, deben ser escritos
con claridad, no tener palabras tarjadas, contener el nombre del
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destinatario y firma del remitente, lugar de su destino, fecha y
visto bueno del jefe de Estación, si el firmante no estuviera auto¬
rizado para ello.

Preferencia. 262. El signo «urgente* se usará únicamente en casos de
extrema gravedad. Siempre que se hiciere este signo deberá de¬
jarse expedita la línea para que pueda comunicar la oficina que
la reclama.

El signo de preferencia indica que el telegrama debe trasmi¬
tirse y llegar á poder del destinatario en el menor tiempo posible.

Reserva en las comu¬

nicaciones.
263. La comunicación telegráfica es confidencial y los en¬

cargados de recibirla y trasmitirla son responsables de su divul¬
gación.

El archivo de este servicio sólo puede ser revisado por los
empleados superiores o por personas autorizadas al efecto.

Archivo. 26-1. Las cintas Morse y los archivos de los telegramas,
tanto originales como las copias de recepción, se conservarán du¬
rante un año.

Telesrnmas en clave. 265. Los telegramas en clave o en idioma extranjero de¬
berán retrasmitirse a la oficina de su origen para comprobar su
exactitud.

Reciho.

Entrega de telegra¬
mas.

266. Por todo despacho que entreguen las oficinas telegráfi¬
cas, se exigirá recibo del destinatario o de quien reciba la comu¬
nicación. Igual requisito se podrá exigir a la oficina expedidora.

267. Cuando un telegrama no pueda ser entregado al des¬
tinatario se comunicará a la oficina de origen, expresando el in¬
conveniente habido.

Horas de servicio. —-268. El servicio telegráfico diurno se hará desde el 1.° de
Septiembre hasta el 30 de Abril, de 6 horas a 21 horas, y desde
el .1.° de Mayo hasta el 31 de Agosto, de 7 horas a 21 horas, que¬
dando, además, los telegrafistas obligados a trabajar en otras ho¬
ras si fuera necesario. Este tiempo será considerado y pagado
como extraordinario, si excede de una hora en el día.

Hora oficial. -260. La oficina cabecera de cada Zona hará, diariamente,
el primer llamado para abrir el servicio y dar la hora oficial.

2) Telegrafistas

Alfabeto y signos. 270. El telegrafista debe emplear en sus comunicaciones
únicamente el alfabeto, signos y abreviaturas que estón oficial¬
mente en vigencia por disposiciones de la Superioridad.
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Constancia. 271. De toda comunicación telegráfica que se reciba debe
dejarse constancia en la cinta Morse.

Es absolutamente prohibido hacer alteraciones en la cinta
o destruir parte de ella.

Fecha. 272. El telegrafista debe anotar, a pluma, en la cinta
Morse lafecha del día, alas cero horas, c-n caso de servicio noc¬
turno e inmediatamente antes de iniciarse el servicio, en las
demás oficinas.

Firma. 273. Los telegramas que se trasmit an o reciban, deben
firmados por el empleado que los ejecuta.

ser

Orden de trasmisión. 274. El telegrafista trasmitirá sin demora los telegramas
que le fueren presentados, por estricto orden de entrada, salvoV.JII v j. v ¿ U Vi VJJ. J-> JL vo Vü J. v VUV.4JVI.V Ui M. v-ii -A V/ v>vi ' V

las excepciones indicadas en el título anterior, y los numerará
en el momento de recibirlos.

Esta numeración se renovará diariamente

Despachos recibidos. 275. Los despachos recibidos deben
diatamente al jefe de Estación, o persone
para que los envíe a los destinat arios.

ier entregados inme-
designada por éste

Hora. 276. El telegrafista dará, diariamente,
la hora oficial en el momento de recibirla y
si no estuviere conforme.

al jefe de Estación
rectificará su reloj

Marcha de los trenes. 277. Es obligación del telegrafista informar al jefe de Es¬
tación acerca de la marcha de los trenes, particularmente de los
especiales y los atrasados, y debe tenerlo al corriente de todo
detalle que sea necesario para la movilización de trenes.

Conservación. 278. El telegrafista es responsable de la conservación de
los aparatos telegráficos y pilas, y debe cerciorarse constante¬
mente de que se encuentran en buen estado.

interrupciones. 279. En el caso de interrupción en las líneas telegráficas,
el telegrafista debe efectuar las comprobaciones necesarias para
dar a los guarda-hilos indicaciones lo más precisas posibles sobre
la clase de accidente y su ubicación.

Utiles. ——280. El telegrafista debe solicitar, con oportunidad, de
la Subsección Telégrafos los útiles que necesite para el servicio
de los aparatos telegráficos.

Señales. 281. Debe tener siempre a la mano un juego complet
de señales, para hacer detener un tren o máquina, si la urgenci
del caso no le permitiera comunicarlo oportunamente al jefe d
Estación.
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Aspirantes. 282. El telegrafista, es responsable, en todo caso, del tra¬
bajo de los aspirantes.

X. —GUAKDA-AGUJAS

Presentación al ser- 283. Antes de entrar en servicio, el guarda-agujas se pre-
vieio. sentará al jefe de Estación o al jefe de patios, según el caso,

perfectamente aseado y con su uniforme en buenas condiciones.

Revisión v aseo de 284. Inmediatamente después de presentarse al servicio
los cambios. el guarda-agujas se dirigirá a revisar los cambios, haciendo el

aseo de éllos y asegurándose de que funcionan bien y no han
sufrido deterioros durante su ausencia.

Terminada esta revisión, llamará por teléfono a la oficina
del jefe de Estación, dándole noticia de los defectos que haya
notado.

Si no encontrase defectos, le avisará de que los cambios
están -en buen estado de servicio.

En las estaciones donde no haya servicio de teléfonos
se dará esta noticia personalmente.

Dotación de señales. 285. El guarda-agujas tendrá siempre a la mano las ban¬
deras, farol y torpedos necesarios para hacer señales y pedirá
con oportunidad al jefe de Estación 1a, renovación de lo que se
haya, inutilizado.

Recepción de trenes. -286. Cuando un tren anunciado esté a la vista, el guarda-
agujas se situará en el cambio con la bandera o luz correspon¬
diente que ajitará con la mano izquierda, manteniendo cargada
con la derecha la paleta del cambio para que no se abra con la
trepidación que produce el tren a su paso.

El cambio debe mantenerse fijo sin ejecutar maniobra
alguna hasta que la última parada de ruedas del convoy haya
pasado la parte móvil de las agujas.

Permisivo. 287. Cuando se hayan anunciado dos trenes en el mismo
sentido, el guarda-agujas tendrá cuidado de volver a fijar la
bandera o luz roja en el cambio, inmediatamente después que
entre el primer convoy.

Cruzamientos anuí
dos.

288. En las estaciones donde se deben efectuar cruza¬

mientos ele itinerario, o bien, donde el jefe haya prevenido al
guarda-agujas que se va a efectuar uno extraordinario, si por
cualquier circunstancia no llegara a efectuarse, el jefe de Estación
dará oportuno aviso al guard a-agujas, y si así no lo hiciese, el
guarda-a,gujas detendrá el tren que se haya puesto en movi-
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miento, no retirando la bandera roja de su cambio hasta que
no se le notifique la anulación del cruzamiento que debió efec¬
tuarse.

Detención de trenes 289. Cuando haya que detener un tren fuera de la Esta-
fuera de los cam- ción y las señales, con bandera o luz, no sean perceptibles a dis-
bios. tancia conveniente, yaseapor haber neblina o porque la Estación

no tenga suficiente vista por curvas pronunciadas u otras causas,
el guard a-agujas colocará torpedos en la vía, a 200 o más metros
fuera del cambio en la dirección en que se espera el tren, y re¬

gresará a su puesto, donde mantendrá la señal de detención
hasta que el jefe le ordene hacer avanzar el tren o máquina
detenida.

Señales. 290. El guard a-agujas debe prestar mucha atención alas
señales que pueda hacer el jefe de Estación, en especial en el
momento de la salida de un tren, ya sea por medio del semáforo
o con banderas o luces, para secundarlo inmediatamente.

Con este fin, debe permanecer en el cambio hasta que el
tren que sale se pierda de vista y no haya posibilidad de hacer

-señales.

Anuncio de trenes.

Ordenes telefónicas.

Servicio nocturno.

291. Si se aproxima a la Estación un tren o máquina que
no haya sido previamente anunciado, el guarda-agujas lo deten¬
drá, no permitiéndole la entrada hasta que. el jefe le ordene.

Tampoco permitirá la salida de ningún tren, máquina o
vehículo de vía, cuya orden de s alida no le haya sido comunicada
previamente por el jefe de Estación.

292. En las estaciones donde exista comunicación tele¬
fónica entre los cambios y la oficina del jefe, éste. dará sus órdenes
por teléfono y el guarda-agujas queda obligado a repetir las
órdenes que reciba para que el jefe se asegure de que ha sido
comprendido, y sólo cuando éste manifieste estar conforme, el
guard a-agujas les dará cumplimiento.

293. Al terminar el servicio diario én aquellas estaciones
donde no haya guarda-agujas nocturno, se revisarán todos los
cambios para asegurarse de que quedan en buena condición y
posición y se procederá a ponerles llave.

Donde haya guarda-agujas nocturno, éstos se entregarán
el servicio mutuamente, con intervención del jefe de Estación
o de patios, según el caso, y el guarda-agujas entrante dará cum¬
plimiento a lo establecido en el Art. 283 de este Reglamento',

Tránsito sobre los
cambios.

29-1. El guarda-agujas debe impedir que gente de a ca¬
ballo o animales transiten sobre los cambios.

Cuando haya un tren ala vista, no permitirá que ninguna
persona permanezca en las inmediaciones del cambio.
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Lámpara delantera de
la locomotora.

295. El guarda-agujas debe detener en el cambio a toda
máquina o tren que trate de salir de la Estación, durante la
noche o en días de neblina, si no lleva la lámpara delantera en¬
cendida y, sólo le podrá permitir el paso con orden expresa del
jefe de Estación.

Otros servicios. 296. En las estaciones donde el movimiento de trenes lo
permita, el guard a-agujas ayudará al carguío y recepción de
equipajes, hará el aseo y otros servicios de la Empresa que el
jefe de Estación le indique.

Abandono del puesto. 297. Ningún, guarda-agujas podrá ausentarse de su puesto
sin previo permiso del jefe de. Estación, aún cuando sea en hora
en que el itinerario no consulte la pasada de trenes.

XI. —CARABINE ROS

Régimen interno.

Dotación y distribu¬
ción.

Vigilancia.

Recepción y
de equipo.

entrega

Responsabilidad.

298. El Regimiento de Carabineros de los Ferrocarriles
está sometido ala Ordenanza Militar y, para su régimen interno,
depende exclusivamente del Comandó Superior.

299. La dotación del Regimiento y la distribución de los
destacamentos de tropa en las estaciones, se fijará, anualmente
por la Dirección General, de acuerdo con el Comando Superior
del Cuerpo.

300. Corresponde a los carabineros el resguardo del orden
dentro de la Empresa y la vigilancia de sus instalaciones, de la
carga depositada en los patios, bodegas o galpones, en confor¬
midad con las instrucciones desús jefes respectivos.

301. Los carabineros deberán recibir, bajo su firma, todos
los carros que se les entreguen y serán responsables de su custodia
hasta el momento en que les corresponda entregarlos al conduc¬
tor del tren o ala bodega.

Para la recepción de los carros, los carabineros vigilarán
especialmente los sellos, puertas, techos, pisos y costados y
en el caso que notaren algún defecto, deberán dejar constancia
en el recibo.

En el caso de carros abiertos o de rejas con animales, la
recepción y la entrega deberá hacerse por piezas.

302. Los carabineros son responsables, con sus haberes
de las pérdidas de carga que ocurran por su falta de vigilancia.

Para hacer efectiva esta responsabilidad, se pedirá, en
cada caso, informe del Capitán Comandante del Escuadrón que
corresponda.
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Servicios especiales. —-303. Además délos servicios ordinarios de los carabineros,
los Administradores de Zona podrán solicitar de los comandantes
de Escuadrón servicios especiales de vigilancia, de carácter tran¬
sitorio; pero, si se tratase de cambios definitivos de destacamen¬
tos o modificaciones permanentes del servicio, deberán solici¬
tarlo de la Dirección General, expresando las razones que así
lo aconsejen.

Aprehensión de em- ——301. En el caso que fuera necesaria la aprehensión de un
picados en servicio, empleado en servicio, por delito iníraganti o por orden de auto¬

ridad competente, los carabineros deberán prevenirlo al jefe de
Estación o al conductor del tren.

Si estos funcionarios manifestaren que hay peligro para
el tráfico en la aprehensión inmediata del empleado, lo dejarán
en libertad, vigilándolo estrictamente, hasta que sea posible
su reemplazo,

Uso del telégrafo. 305. Los jefes de Regimiento, los oficiales y jefes de Des¬
tacamento, podrán hacer uso del telégrafo del Ferrocarril, pero
sólo para asuntos relacionados con el servicio.

Los telegramas deberán ser visados por el jefe de Est ación.
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Reglamento para la Movilización
de Trenes y Plan de Señales

I.—MOVILIZACION DE TRENES

(Vía simple)

A) Ningún tren podrá salir de una Estación sin el corres¬

pondiente comprobante de vía libre en poder del maquinista
y conductor.

Toda infracción será castigada con la separación del ser¬
vicio de los culpables.

B) Se consideran estaciones a estos efectos, los desvíos
habilitados para el servicio de vía libre y también los desvíos o
determinados puntos de. la línea en que, por accidentes u otra
causa, se haya establecido el servicio de vía libre, aunque fuera
con carácter provisorio.

G) Se da el nombre de jefe de Estación en este Reglamento
al empleado responsable de la movilización de trenes, sea el jefe
titular que hace el servicio durante el día, o el que hace sus veces,
como también el telegrafista nocturno que tiene, mientras de¬
sempeña su puesto, los mismos deberes y atribuciones que el jel'e
titul ar.

D) Para los efectos de la movilización se considera «tren»,
toda clase de convoy de pasajeros o carga, máquinas solas y auto¬
móviles.

1) Clasificación

1. Páralos efectos de la movilización los trenes se dividen
en dos clases y once grados.
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Clases. ——2. Las clases se denominan así: ordinarios y especiales.
Ordinarios, son todos los trenes consultados en los itine¬

rarios.
De éstos, unos son de carrera permanente y otros faculta¬

tivos, es decir, corren cuando lo determina la Administración.
Especiales son los que corren sin itinerario fijo v sólo pue¬

den moverse de una Estación a otra, previo el pedido de línea.

Grados. 3. Los grados, o sea el derecho de prioridad a la línea se
clasifican así:

1.—Rápidos.
2.—Expresos.
3.—Omnibus.

4.—Especiales de servicio público.
3.—Especiales de servicio interno.
6.—Mixtos.

Pasajeros \

Carga...

7.—Directos.
8.—Colectores distribuidores.
9. —Soborn al eros.

10.—Especiales de carga y máquinas solas.
11.—Lastre.

Automóviles. -4. Los automóviles de pasajeros quedarán clasificados en
los grados 3.°, 4.° o 5.°, según sea que hagan el servicio de pasa¬
jeros con itinerario fijo, como especiales de servicio público, o
bien sean de servicio interno.

Los automóviles de carga quedarán clasificados en el grado
11 (trenes lastreros), salvo los modelos livianos que puedan sa¬
carse rápidamente de la vía, que se considerarán como carros
de empuje.

Trenes auxiliadores. 5. Los trenes auxiliadores y los especiales que se dirijan
a prestar sus servicios al lugar de un accidente tienen preferencia
sobre todos los trenes hasta el grado 1.° inclusive.

En el viaje de regreso los auxiliadores ocuparán el último
grado y los especiales de servicio recuperarán su clasificación.

2) Trenes ordinarios

Hora de itinerario. 6. Los trenes no deben salir de las estaciones antes de la
hora exacta marcada en el itinerario.

Telegramas de moví- 7, Los trenes de carrera permanente, consultados en los
lízación. it inerarios, se movilizarán sin necesidad de pedido previo delinea;

pero cada Estación debe anunciar a la siguiente por telegrama
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numerado ,v sin abreviaturas, la salida de cada tren que marche
dentro de su hora, por medio de las siguientes fórmulas:

Fórmula de los telegramas

1.» Tren N.°. , .. sale.

2. "Recibí anuncio tren ST.?

3.» Tren N.°., .. llega completo.

Explicación de la fórmula de los
telegramas

Anuncio de la salida de la Esta¬
ción despachadora.

Constancia de Vía Libre de la

Estación receptora.
Aviso de llegada dado por la

Estación receptora.

Treu completo. Aviso
de llegada.

8. Antes de dar el aviso de, llegada de un tren, el jefe de
Estación debe cerciorarse personalmente que el tren ha llegado
completo.

Trenes que han per¬
dido su itiuerario.

Circular de atraso.

Atrasos,

Suspensión de la ca¬
rrera de trenes.

9. Cuando un tren de carrera permanente hubiere perdido
su itinerario, se le considera como especial, por lo cual el jefe de
Estación donde el tren, ha perdido su itinerario impartirá la si¬
guiente circidar a c-ada una de las estaciones hasta el término
del viaje:

«Tren N.° saldrá de (Estación), a las h ni.,
con m de atraso; continuará viaje pidiendo línea».

Los Irenes que hayan dado origen ala circular anterior,
deberán continuar su marcha hasta el término de su.carrera,

pidiendo línea; excepción hecha de los trenes de pasajeros, para
los cuales se impartirá la siguiente circular tan pronto hayan
recuperado su itinerario:

«Quedanula circular de atrasó de tren de pasajeros N.°....
continuará viaje en la forma ordinaria».

-10. La circular dé atraso para un tren ordinario es sólo
una medida preventiva, de modo que para que continúe viaje
deberá ajustar su marcha a las disposiciones relativas a trenes
especiales, contenidas en el capítulo siguiente.

-—11. Se considerará que un tren ordinario ha perdido su
itinerario cuando tiene en su horario los siguientes atrasos:

Trenes rápidos y expresos de pasajeros, 30 minutos.
Trenes ómnibus de pas ajeros, mistos y de carga, 20 minutos.

—-—12. Todo tren de carrera permanente, consultado en los
itinerarios, sólo podrá ser suspendido de su tráfico a virtud de una
orden expresa del jefe de la Sección Trasporte, orden que deberá
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ser, comunicada al jefe de la Sección Vía, al jefe de la Sección
Tracción y Maestranza, alos jefes de estaciones, a los conductores
y maquinistas y a los camineros mayores, por medio de una.cir¬
cular telegráfica impartida de antemano.

3) Trenes especiales

Definición. 13. Se consideran como trenes especiales todos aquéllos
que se movilizan sin itinerario fijo, sean éllos trenes de pasajeros
o de carga, automóviles o máquinas solas, y su movilización se
hará en las condiciones establecidas en los artículos siguientes.

Orden del jefe de la 14, Los trenes especiales sólo se movilizarán por orden
Sección Trasporte, del jefe de la Sección Trasporte.

Se exceptúan de esta orden los auxiliadores, los trenes que
han perdido su itinerario, las máquinas solas y los automóviles
de servicio interno cuando viajen en éllos funcionarios especial¬
mente autorizados por la Dirección General para eliminarse de
este trámite.

En este último caso, el jefe de la Estación de origen dará
aviso telegráfico al jefe de la Sección Trasporte de la Zona de la
partida del automóvil, indicando el título del empleado que pide
la movilización.

Circular de anuncio. 1.5. Será condición previa para el despacho de un tren es¬
pecial que la circular de anuncio a todo el trayecto de su reco¬
rrido sea impartida por el jefe de la. Estación de procedencia del
tren.

No debe concederse línea ni aceptarse anuncio de trenes
que hayan perdido su itinerario y que, en consecuencia, marchan
como especiales, si no se ha recibido previamente la circular que
anuncie esta circunstancia.

Movilización. 10. Llenado este requisito los trenes especiales se movili¬
zarán pidiendo línea expedita entre una y otra Estación de su
trayecto. Para este efecto, los jefes de Estación cambiarán los
siguientes telegramas:

Fórmulas de los telegramas Explicación de las fórmulas

I.0Tren X ¿puedcsalir? Pedido de Vía Libre.
2." Quesalgatren X Concesión de Vía. Libre
3.° Tren X sale Anuncio de salida de tren.
4.° Recibí anuncio de tren X. ... Constancia de Vía Libre.
5.° Tren X llega completo. Aviso de llegada del tren.
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La letra X de las fórmulas represent a'el número del tren
que ha perdido su itinerario, o el apellido del conductor del tren,
cuando éste es especial.

El jefe de Estación que reciba el primer telegrama, antes
de contestar, se impondrá si en su Estación hay línea disponible
para recibir el nuevo tren, y si no viene otro tren para su Esta¬
ción en dirección opuest a al que pide línea.

Si hubiera línea disponible donde recibir el tren, y no
fuera ninguno en dirección contraria, contestará con el telegrama
N.o 2.

A dicho telegrama agregará la frase siguiente: para cruzar
en (nombre de la Estación) con tren XX, si otro tren de dirección
contrariase hallare ya o estuviere por llegar a su Estación.

El primer jefe de Estación citado, o sea el jefe despachador
del tren, expedirá después de la respuesta anterior el telegrama
N.° 3.

Los dos telegramas últimos N.° 4 y K.° 5 son los de cons¬
tancia de Vía Libre y Anuncio de Llegada, sin los cuales no puede
darse por terminada la movilización.

Máquinas solas. 17. Las máquinas solas se movilizarán como si se tratara
de trenes, indicándose en los telegramas respectivos el número
de éllas.

Automóviles. ——18. Los automóviles viajarán, invariablemente, con Via
Libre reglamentaria y en los telegramas se estampará el nombre
del conductor.

19. Siempre que un jefe de Estación reciba circular que
anuncie la carrera de un tren especial, cuidará de dar aviso a
todos los empleados a quienes afectare la circulación de dicho
tren.

Entrega do circulares. 20. Las circulares sobro trenes atrasados o que marchen
como especiales vías en que se avisa la recuperación del itine¬
rario, deben entregarse al telégrafo con la mayor anticipación
posible para que sean conocidas en las estaciones antes que se
haga el pedido de línea, en el primer caso, o el anuncio, en el
segundo.

Avisos a los emplea¬
dos.

1) Documentos de movilización

Anuncio de salida. 21. El anuncio telegráfico de la salida de los trenes que
no deben detenerse en las estaciones de tránsito, debe hacerse
con la anticipación indispensable para no causarle retardo. Los
trenes que por su itinerario u otras circunstancias de servicio
deban permanecer mayor tiempo en las estaciones, serán anun-
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ciados en el momento de estar listos y sólo con la anticipación
nee es aria par a no ret arelar su s alíd a.

Orden de los telegra- -22. Debe, en primer lugar, dejarse constancia de la deso¬
mas. ,cupación de la línea y a continuación concederla, solicitarla o

anunciar la salida de otro tren. Es prohibido invertir ese orden,
como asimismo anunciar dos trenes en un mismo telegrama. j

simplificación de las
fórmulas.

Telegramas de movi
lización.

Prohibición de
abreviaturas.

Advertencia.

Diario de viaje.

23. Para disminuir el número de telegramas es permitido
ligar hasta dos en la siguiente forma: Aviso de llegada y anuncio
de salida; aviso de llegada y concesión de línea, etc. Ejemplo:

«Llegando completo tren X ¿puede salir tren XX?»
«Tren X llegó completo. Tren XX salee.
«Tren X llegó completo. Que salga tren XX».

24. Los telegramas para la movilización de trenes deben
ser escritos con tinta o lápiz de anilina y firmados por el jefe de
Estación o por-el despae.hador de trenes que los expida, como'
también el telegrama de recibo de anuncio (Vía Libre), y en
ningún caso por el telegrafist a.

Queda terminantemente prohibido a los telegrafistas escri¬
bir los telegramas originales y hacer la trasmisión de los despa¬
chos antes que se les entreguen escritos y firmados por el expedidor."

25. Se prohibe, igualmente, el uso de abreviaturas en los
t elegramas y circulares sobre movilización de trenes y los números
de éstos deben telegrafiarse en letras.'

26. Es obligación hacer correr la cinta telegráfica para
toda tramitación relacionada con la movilización de trenes, consi¬
derándose grave falta la infracción de esta disposición.

En caso de descompostura del aparato que impida funcionar
la cinta, se avisará telegráficamente ala Inspección de Telégrafos.

Comprobantes de Vía
Libre.

27. Loa «comprobantes de Vía Libre», deben ser leídos por
loa jefes de Estación antes de ponerles su visto bueno, para ase¬
gurarse de que están expedidos en forma y con todos los requi¬
sitos del caso, y por los conductores, con el mismo fin.

De todo reparo que se encuentre, en éllos se hajá efectiva'
la responsabilidad de estos empleados conjuntamente con la del
telegrafista.

Los comprobantes de Vía Libre serán autorizados con 1»
firma de) mismo.jefe que formuló el pedido de Vía Libre.

28. El Diario de Viaje es obligatorio a todo tren, máquini
o automóvil que se movilice.

Los jefes de Estación no aceptarán el Diario de Viaje
sino de manos del conductor del tren,
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Comprobantes tie Vía
Libre sencilla.

Comprobantes de Vía
Libre con preven¬
ción.

Comprobantes de Vía
Libre eon cruza¬

miento.

Confección de la Vía
Libre.

Entrega de la Vía
Libre al conductor.

Entrega de la Vía
Libre al maqui¬
nista.

Validez de la Vía
Libre.

En el Diario de Viaje se estampará el timbre de la Esta¬
ción, la hora de llegada y salida del tren, los cruzamientos efec¬
tuados y las prevenciones; todos estos datos bajo la firma del jefe
o movilizador.

El jefe de Estación donde inicie su carrera un tren o má¬
quina, yaseade itinerario o especial, en el primer caso, o vol anda,
remolcadora, etc. en el segundo, cuidará de llenar las anota¬
ciones contenidas en el preámbulo del Diario de Viaje.

■ 29. Los comprobantes de Vía Libre sin prevención de
ninguna especie, se confeccionarán en formularios impresos en
papel blanco.

30. Los comprobantes de Vía Libre con prevención se
confeccionarán en formularios impresos en papel verde.

31. Los comprobantes de Vía Libre con cruzamiento se

confeccionarán en formularios impresos en papel rojo.

32. Los comprobantes de Vía Libreserán confeccionados en

triplicado en los talonarios, usando dos buenos calcos de dos faces.
Serán escritos con toda claridad y sin raspaduras ni en¬

miendas para tener validez.

33. Listo para salir el tren, el jefe de Estación hará en¬

trega al conductor de las dos copias de la Vía Libre, una para
él y otra para el maquinista.

34. El conductor, por sí mismo o por su ayudante, hará
entrega inmediatamente de la copia que corresponde al maqui¬
nista y dará en seguida la señal de partida.

Es deber del conductor, al recibir la Vía Libre, cerciorarse
de que está otorgada con corrección y escrita con claridad, para
evitar el rechazo del maquinista.

—-35. La Vía Libre concedida a un tren no es válida para
despachar otro.

Si por cualquier circunstancia no pudierasalir el tren para
el cual fué concedida o conviniera despachar otro, se procederá
a anidar los despachos cursados, solicitando Vía Libre para el
otro tren en la forma establecida.

Se repite que ninguna Vía Libre podrá ser alterada o

corregida para darle validez.
La Vía Libre en poder del conductor y maquinista no

tendrá validez pasados 20 minutos de la hora en que fué recibida
y deberán rechazarla o devolverla vencido este plazo, lo que

6,—Reglamento
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liarán partiendo en dos partes el comprobante de Vía Libre,
con lo que queda inutilizado.

Rechazo de coínpro- 36. Todo comprobante de Vía Libre mal confeccionado, ya
liantes de Vía Li- sea por falta de datos, enmiendas o por ser incomprensible, deberá
bre. ser rechazado por el maquinista y conductor, e inutilizarlo par¬

tiendo en dos partes el comprobante de Vía Libre, al ser devuelto
al jefe de Estación.

Incurrirán en grave falta el jefe de Estación o empleado
que liaga sus veces, al entregar un comprobante de Vía Libre
infringiéndolas disposiciones que reglamenten este servicio, y en
igual falta incurren el conductor y maquinista que lo acepte.

37. Al término del viaje los conductores entregarán bajo
recibo al jefe de Estación de destino del tren, todos los compro¬
bantes de Vía Libre, convenientemente legajados, quien los en¬
viará ala Inspección de Trasporte respectiva, i

Los maquinistas procederán en igual forma, haciendo en¬
trega de todos los comprobantes de Vía Libre al jefe de Casa
de Máquinas, quien los enviará al ingeniero de Tracción.

Devolución de com¬

probantes de Vía
Libre.

6) Cruzamiento de trenes

Ordenes de cruzamien¬
to. Prevenciones.

Vigilancia de la colo¬
cación de los cam¬

bios.

Verificación de los
trenes con los cua¬

les se cruce.

Trenes que no se de¬
tienen en estacio¬
nes (le cruzamiento.

38. Una orden de cruzamiento importa la prevención de
un peligro, y los trenes deberán llegar con precaución alas esta¬
ciones en dondedebe efectuarse una de estas operaciones, haciendo
su entrada lentamente.

Antes de darse una orden de cruzamiento para dos o más
trenes en una Estación, se desplegarán primero las señales de
peligro. Hecho esto, se dará orden de avance al tren que tuviere
derecho a la línea y después a los demás.

39. Cuando en una Estación deban efectuar cruzamiento
dos o más trenes, sean de itinerario permanente o de servicio
especial, el conductor y el maquinista del tren que llegue primero
a la Estación cuidarán de cerciorarse, personalmente, si está
bien colocado el cambio que servirá para dar entrada al otro
tren que viene en dirección contraria y con el cual debe cruzar.

-10. Llegados los trenes al lugar de su cruzamiento, los
maquinistas y conductores de ambos convoyes comprobarán si el
tren o trenes con los cuales cruzan son los esperados y no otres
y si éstos han llegado completos.

41. Cuando un tren no tiene que detenerse en un lugar de
cruzamiento o donde deba pasar a otro tren, deberá siempre
redoblar las precauciones para acercarse a ese punto, y llegar
a la Estación con marcha lenta hasta cerciorarse de que el otro
tren está allí y de que hay señales de línea expedita,
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Anulación tic cruza- —-—42. Es obligación délos jefes de Estación dar aviso a los
micntos. guarda-agujas siempre qne se anule una orden de cruzamiento.

Cruzamientos de trc- 43. Los conductores de trenes de carga, tanto diurnos como
ues de carga. nocturnos, cuando reciban orden para cruzamientos, deberán co¬

municarlo a los palanqueros de su convoy para que todo el per¬
sonal vaya prevenido.

Fórmulas telegráficas
para el cruzamien¬
to de trenes.

44. En los casos de cruzamientos de trenes habrá que hacer
distinción entretrenes ordinarios y especiales.

Cruzamiento de trenes ordinarios.—En el primer caso las fór¬
mulas telegráficas para el anuncio de salida, constancia de Vía
Libre y aviso de llegada, no varían porque se trata de cruza¬
mientos permanentes consultados en los itinerarios y que todos
los empleados que tienen intervención en el tráfico deberán
conocer.

Se recomienda, si, para estos casos, la estricta observan¬
cia de lo prescrito en los artículos anteriores de este capítulo
que se refieren a las precauciones que deberán adoptarse en los
casos de cruzamientos.

En el caso de cruzamiento de un tren ordinario con un

especial, debe darse también al primero de éllos aviso del cruza¬
miento en el telegrama de constancia de Vía Libre.

Cruzamiento de trenes especiales.—Cuando se trate de cruza¬
mientos de trenes especiales, se aplicarán también con toda es¬
trictez las mismas disposiciones de los artículos que se aca¬
ban do citar; y para el movimiento de esos trenes entre
Estación y Estación, se usarán las siguientes fórmulas telegra¬
fíe as:

Fórmulas Explicaciones del significado de
las fórmulas

1.a Tren X ¿puede salir?
2.a Que salga tren X a cruzar en

(Estación) con tren XX

3.a Tren X salo a cruzar en (Es¬
tación) con tren XX

4.a Becibí anuncio de salida del
tren X para cruzar en (Es¬
tación) con tren XX

5.a Tren X llega y cruza con
tren XX

Pedido de Vía Libre.

Concesión de Vía Libre con

cruzamiento.

Anuncio do salida con cruza¬

miento.

Constancia de Vía Libre con

cruzamiento.

Aviso de llegada del tren.
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6) Disposiciones especiai.es

Funcionarios que in- 45. En 1 a concesión de Via Libre no deberá intervenir más
tervienen en la con- de un empleado en cada turno y deberá hacerlo personal y exc.lu-
ccsión de Via Li- sivamente el jefe de Estación, o movilizado!- responsable del
bre. servicio, quedando terminantemente prohibida la intervención

de telegrafistas, practicantes u otros empleados.

Aviso a los guarda- 46. El jefe de Estación comunicará telefónicamente a los
agujas de la lie- guarda-agujas el anuncio de salida de trenes de las estaciones
gada y salida de vecinas, indicándoles la línea en que deben recibirlos,
trenes. En la misma forma, le dará aviso de los trenes qiie des¬

pache de su Estación.
Los guard a-agujas no permitirán la entrada ni la salida

délos trenes que no le hayan sido anunciados por el jefe.
Toda orden telefónica debe ser repetida por el guarda-

agujas para comprobar que hasido bien comprendida.

Suspensión de nía- 47. Después del anuncio de un tren se suspenderá todo
niobras en las es- movimiento de remolcadoras, cambio de carros, etc., enladirec-
taeiones. ción en que .es esperado el tren anunciado, ya sea especial u

ordinario.
Cuando se trate de trenes expresos que. deben pasar sin

detenerse, el movimiento se suspenderá en los dos extremos de
la Estación.

nes.

Acoplamiento de tre- 48. Sólo podrán acoplarse dos trenes durante su marcha,
previa autorización especial de la Sección Trasporte. Esta cir¬
cunstancia se comunicará por circular telegráfica a los jefes de
Estación y a los conductores y maquinistas de los trenes con los
cuales deben cruzar o pasar, durante su trayecto, los trenes aoo-
pl ados.

II. —SEÑALES

1) Generalidades

Definición. ——49. Las señales que se usan en los Ferrocarriles del Estado
son de tres el ases:

1.» Con banderas o faroles de mano a saber: Blanca, que
significa «siga adelanto; Verde, «avance con precaución»; Roja,
«peligro, páre»; y Blanca atravesada diagonalmentc con una jajaRuja,
«cruzamiento en Estación próxima».

2." Con torpedos, cuyas reglas se darán más adelante.
3.a Con las luces y brazos del semáforo,
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Otras señales, 50. Además de las señales indicadas en el artículo an¬

terior, que sirven para la protección y movilización de trenes,
se usan otras señales que tienen por objeto dar indicaciones al
personal, tales como las señales con el silbato, con el timbre de
la locomotora, con los brazos y cuyo significado se dará más ade¬
lante.

Personal que debe 51. Todo personal de trenes, estaciones, guard a-agujas,
usar señales cabos de cuadrillas, guardas y demás empleados cuyas obliga¬

ciones requieran el uso de señales (banderas, faroles y torpedos),
deben encontrarse siempre provistos deéllas y tenerlas ala mano
en buen orden y prontas para su empleo inmediato.

Señales de protección. 52. Todas las señales de protección de un tren deben
Distancia. hacerse o desplegarse por lo menos a 800 metros de distancia del

punto de peligro,

2) Significado de las señales

Señales con banderas ¡ —■—53. Las señales con banderas, durante el día o con luces
o íaroles. (faroles de señales) durante la noche, tienen el siguiente signi¬

ficado:

a) Una bandera blanca durante el día o una luz blanca
durante la noche, significa seguridad, v es señal para seguir ade-
I ant e:

b) Una bandera verde durante el día o una luz verde du¬
rante la noche, significa precaución, y es señal para marchar
despacio.

r) Una luz verde en la noche movida en círculo, vertical-
mente durante la marcha, significa que el tren se ha cortado, v

d) Una bandera roja durante el día o una luz roja durante
la noche, significa peligro y es señal para detenerse en el acto.

Señal de cruzamiento
en Estación próxi¬
ma.

54. Una bandera blanca atravesada di agon aim ente con
una faja roja durante el día o una luz blanca atravesada diago-
nalmente con una faja roja durante la noche, significa cruza¬
miento con otro tren en la Estación próxima.

Esta señal sólo puede colocarla el jefe de Estación, quien
se colocará con ella lo más cerca posible al tren a quien quiere
anunciarle el cruzamiento, manteniendo el farol fijo y la ban¬
dera bien desplegada, en forma que el maquinista y personal
de dicho tren vean claramente dicha señal.

Señales con torpedos
Uso.

——55. Las señales por medio de torpedos se usarán:
«.) Cuando los empleados encargados de las señales no

puedan detenerse y permanecer en el punto de peligro, para
presentar las correspondientes señales de vista;
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b) Cuando haya neblinas que impidan ver con toda cla¬
ridad los objetos a una distancia que exceda de 200 metros;

c) Cuando el conductor o maquinista nota que disminuye
la marcha de su tren y pueda ser alcanzado por otro;

d) El uso de los torpedos no dispensa en modo alguno a
los empleados de hacer uso délas señales de vista, yasea perma¬
neciendo en la vía, ya dejando en ellas las señales fijadas cuando
les fuera necesario alejarse del punto del peligro.

Fuera délos casos prescritos en este Reglamento, es abso¬
lutamente prohibido hacer uso délos torpedos en las líneas o en
las estaciones, y

e) Una vez que haya cesado el peligro o causa que motiva
la colocación de torpedos, deberá, si es posible, retirarse éstos de
los rieles para evitar alarmas a cualquier otro tren que pudiera
hacerlos explotar.

Señales con torpedos. 56. Las señales con torpedos tienen el siguientesignificado:
Significado. a) La explosión de un torpedo colocado sobre el riel de

la vía significa señal de precaución y deberá usarse además de
las señales regulares durante la noche o en días de neblina;

b) La explosión de dos torpedos colocados uno en pos de
otro, a 1a. distancia del largo de los rieles, es un aviso para que
el tren se detenga, y

c) Dos detonaciones dobles, como la anterior, o sea la
explosión de cuatro torpedos, significa peligro inminente y que
el tren debe detenerse en el acto.

Señales con el semá- 57. El semáforo indica al personal del tren, según la posi-
foro. ción desús aspas o el color de la luz, si el block de avanzada está

libre o no;

a) El aspa extendida o la luz roja, indican que el block
de avanzada está obstruido y que el tren debe detenerse o que
no puede partir.

b) El a>spa abatida o la luz blanca, indican que el block
de avanzada está libre.

e) Las señales semafóricas se harán durante el día con los
brazos o aspas de los semáforos: y durante la noche o en días de
neblina con las luces de la linterna colocada en lo alto de los
mismos.

d) Para hacer las señales con las aspas se usará siempre
el brazo que señala para el lado izquierdo del tren que entra
o sale;

e) No debe tomarse en cuenta el color de las aspas de los
semáforos, pues para las señales sólo importa la posición en que
están colocadas;

/) Los semáforos deben permanecer constantemente con
sus aspas extendidas y sólo se bajará la correspondiente al tren
que se despacha, en el momento de encontrarse listo para partir
y de habérsele entregado la Vía Libre. No podrá volver a subirse
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hasta que el último carro del tren haya pasado los últimos cambios
de la salida, y

(j) Si antes de perderse de vista el tren se subiese y bajase
consecutivamente varias veces el aspa del semáforo será señal
para que se detenga y regrese a la Estación. Durante la noche
los destellos de luz blanca alternados con luz roja equivalen a
la misma señal.

Señales cou el silbato 58. Las señales con el silbato de la locomotora tienen el
de la locomotora. siguiente significado:

a) Un toque corto de silbato, es señal de aflojar frenos
cuando el tren está parado: de prevención cuando está en marcha
o de contestación al conductor para manifestarle que ha sido
comprendida su orden para detenerse en la próxima Estación;

b) Un toque largo del silbato es una señal de prevención
quesedará al acercarse alas estaciones, pasada de desvíos, puen¬
tes, cruces, etc.;

c) Un toque largo, trémulo, es una señal para que los ban-
deristas protejan el tren, o vuelvan a tomar su colocación en él
según los casos;

(l) Dos toques cortos repetidos, con intervalo durante la
marcha, es una señal para apretar palancas;

e) Tres toques cortos, estando el trea parado, es una señal
de que el tren o máquina va a retroceder, y

f) Toques cortos v continuados es una señal de alarma a
personas o animales que están en la línea; es también una señal
a los empleados del tren que hay peligro adelante.

59. Todo tren de pasajeros tendrá durante el viaje, un
cordón amarrado al timbre de la locomotora, que pasará por todo
el largo del tren y terminará en el último coche del convoy.

Con el timbre se harán las señales cuyo significado se in¬
dica a continuación:

a) Un golpe del timbre, cuando el fren está parado, es
una orden para partir;

b) Un golpe del timbre, cuando el tren está en marcha,
es una orden para parar inmediatamente.

Si después de haber dado esta orden y antes de que el tren
se hubiese detenido se notare que la detención es innecesaria,
dos golpes del timbre será una señal al maquinista para que siga
la marcha;

c) Tres golpes de timbre, cuando el tren está parado, es
una orden para que el tren retroceda, y

d) Tres golpes detimbre, cuando el tren está en movimiento,
es una orden para detenerse en la próxima Estación.

Señales con el timbre
de la locomotora.

Señales hechas con los
brazos.

60. El personal puede hacer también en casos determi¬
nados señales con los brazos, cuyo significado se indica en se¬
guida:



Señal de detención.

Señales de protección.

Señal de indicación.

Lámpara delantera.

Responsabilidad.

Dotación de señales.

Farol de señales.
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a) La mano movida sobre la cabeza, es unaseñal de seguir
adelante;

b) Los dos brazos extendidos horizontalmente es unaseñal
para que el tren retroceda;

c) Si los dos brazos son levantados más arriba de la cabeza
juntando las manos para dejarlas caer inmediatamente, es señal
de que el tren se ha cortado, y

d) Los brazos abiertos y levantados sobre la cabeza, es
una señal de peligro y debe detenerse el tren en el acto.

61. En general, una bandera cualquiera, un pañuelo, un
sombrero o cualquier otro objeto movido entre la línea de una
manera violenta, significa peligro y es señal para detenerse.

3) Señales en los trenes

6G. Todo tren llevará, en los costados del último carro del
convoy, dos discos durante el día y dos luces durante la noche y
en los días de neblina.

El color de los discos será rojo y el de las luces, rojo hacia
atrás y blanco hacia adelante.

Las máquinas solas llevarán estas señales de protección
en la parte posterior del ténder.

63. Además de las señales indicadas, todo tren deberá
II evar a la altura del enganche del último coche un disco de color
rojo con indicación del número y clase del tren.

64. Todo tren o máquina sola en movimiento y después
de puesto el sol o en días de neblina, deberá mantener encendida
1 a gran lámpara delantera.

65. Cualquier olvido en el cumplimiento de las disposi¬
ciones que contienen los artículos que preceden, o cualquier de¬
tecto en los discos o lámparas que impida el uso oportuno de éllos
en la forma y horas indicadas en los artículos anteriores, afectará
directamente Ia responsabilidad del conductor y del maquinista,
según los casos.

66. Todo tren debe estar provisto de banderas, faroles y
torpedos, en la cantidad que fije la Subsección Telégrafos, según
la clase del tren.

Las locomotoras deberán tener dos banderas blancas, dos
rojas y dos faroles de señales.

67. En la noche y en los días de neblina, tanto el maquinista
como el conductor mantendrán encendido un farol de señales y
listo para us arlo.
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Bandera roja. 68. En la parte posterior del último coche de un tren de
pasajeros y en la casita del conductor de los trenes de carga se
mantendrá siempre una bandera roja lista para usarla en cual¬
quier momento que sea necesaria.

Protección con torpe- 69. Todo tren detenido en la vía, en caso que no puedan
dos. emplearse las señales de vista, está obligado a emplear los tor¬

pedos, sin lugar a excusas de ningún género. Si no se empleasen,
de los daños que pudiesen ocurrir será responsable el conductor.

En los casos en que la marcha de un tren disminuya hasta
el punto de temerse que. pudiera ser alcanzado por otro tren que
viene detrás, especialmente si éste es de mayor velocidad, el
conductor hará colocar un torpedo sobre los rieles. Si la disminu¬
ción de la marcha continuara hará colocar otro torpedo. En caso
de detenerse el tren, mandará en el acto colocar dos torpedos a
la distancia reglamentaria. Sj esto ocurre de noche o en casos
de neblina deberán colocarse los torpedos, aunque fuere visible
la luz roja.

Uso de la campana. 70. a) La campana de la máquina deberá tocarse siempre
al ponerse en movimiento un tren o máquina;

b) En el movimiento de trenes o máquinas, dentro de las
estaciones, se usará sólo la campana. El silbato de la máquina
no se empleará sino en casos de absoluta necesidad;

c) Se tocará la campana siempre que se pase por las esta¬
ciones, túneles, calles de poblaciones, etc, y

d) La campana de la máquina se tocará desde una dis¬
tancia de 100 metros, a lo menos, de todo paso a nivel hasta ha¬
berlo 2i as ado.

Uso del silbato. ——71. a) Se evitará en lo posible el uso del silbato de la má¬
quina, ¡lúes el empleo indebido de esta clase de señales disminuye
su importancia como señal de peligro, y

b) El silbato no debe tocarse cuando se pasa cerca de un
tren de pasajeros, excepto en casos de absoluta necesidad.

4) Señales en estaciones

Luces del semáforo. 72. En la noche y en días de neblina deberán encenderse
las linternas del semáforo; la luz roja será la permanente y la
maniobra la misma ya indicada en el Art. 57.

Las estaciones que no tienen servicio nocturno deben man¬
tener encendida la luz blanca del semáforo en ambas direcciones.

Siempre que durante la noche las luces del semáforo estén
apagadas, todo tren deberá detenerse, piros est-a falta de señales
se estimará como si hubiera luz roja. Detenido el tren, conductor
y maquinista averiguarán cual es la causa do la falta de señales,
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Atención a las seña¬

les.

Señales a los trenes

que 110 ¿c detienen
en estaciones.

Bandera y luz blanca.

Anuncio de salida de
trenes de la Esta¬
ción vecina.

Señales en los eñin-
bios.

y sólo podrán continuar viaje cuando estén convencidos de que
no hay peligro alguno.

73. Es obligación del conductor y del maquinista al salir
de las estaciones, estar atentos a la marcha del convoy mirando
constantemente hacia atrás, hasta que se haya perdido de vista
el semáforo, a fin de vigilar cualquiera señal que se le pudiera
hacer desde la Estación que deja.

74. Cuando un tren no deba detenerse en una Estación

(expresos, ordinarios de carga cuando se les da pasada, extraor¬
dinarios, máquinas solas), el jefe de Estación deberá hacer se¬
ñales con bandera o luz blanca para confirmar las señales del
semáforo; con lo cual indicará al conductor o maquinista que está
anunciado y tiene vía libre.

Ed estos casos, aún cuando el aspa del semáforo esté baja
indicando la pasada, el maquinista o conductor del tren no pa¬
sará hasta tanto que el jefe de Estación no confirme por medio
de bandera blanca en el díay de luz blanca, en lanoche, laseñal
de avance que indica el semáforo.

La infracción de esta disposición hará solidariamente res¬
ponsable al maquinista y al conductor del tren.

75. A fin de evitar confusiones, la luz y la bapdera blancas
sólo la podrán usar los conductores y jefes de estaciones; los pa¬
lanqueros y guard a-agujas usarán para las señales sólo las luces
y banderas rojas y verdes.

76. Cuando se anuncie la salida de un tren de la Estación
vecina, se tocará la campana o timbre, según sea, en lasiguiente
forma:

Trenes de pasajeros del norte o del oriente, un repique
parejo y un golpe aislado.

Trenes de pasajeros del sur o del poniente, un repique pa¬
rejo y dos golpes aislados.

Trenes de carga del norte o del oriente, un repique parejo
y tres golpes aislados.

Trenes de carga del sur o del poniente, un repique parejo
y cuatro golpes aislados.

En las estaciones de empalme de ramales se anunciarán
los trenes procedentes del poniente con dos repiques v los golpes
aislados correspondientes, y los del oriente con tres repiques y
los golpes aislados correspondientes.

77. El guarda-agujas correspondiente al cambio de en¬

trada, al oir la prevención, pondrá al momento bandera roja fija
en el cambio, la que sólo retirará cuando el tren esté a la vista.

Durante la noche el guarda-agujas fijará el farol con luz
verde para el lado donde venga el tren y roja al interior de la
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Estación, tanto para que el jefe se aperciba de que está preve¬
nido, como para impedir que se hagan movimientos de trenes o
remolcadoras fuera de los cambios de entrada.

Señales nocturnas.—

Precauciones a la
entrada de nu tren.

78. Los maquinistas que hacen el tráfico nocturno, tocarán
el pito de la locomotora de una manera sostenida al enfrent ar el
disco de entrada alas estaciones. Si el guarda-agujas no ajitase
el farol en señal de avance, debe tomar esta circunstancia como
señal de peligro, y el tren debe detenerse antes de llegar al cambio.

No debe tocarse el pito al aproximarse a los cambios i>or-
que produce ofuscamiento en los guarda-agujas.

Los guarda-agujas nocturnos colocarán torpedos a la en¬
trada de la Estación si ven aproximarse un tren sin dar la señal
con el pito a la distancia reglamentaria.

Señales en días de 79. Durante la noche y en días de neblina, los guarda-
neblina. agujas mantendrán encendidos sus faroles para hacer, por medio

de luces, las señales reglamentarias.

III.—DOBLE VIA

Movilización en doble 80. En los trayectos de la línea donde haya doble vía,
vía- podrán despacharse simultáneamente trenes en direcciones opues¬

tas de una a otra Estación, usando siempre una vía determinada
páralos trenes quemarchen en el mismo sentido.

Sentido de marcha. 81. En las líneas de doble vía, los trenes tomarán siempre
la izquierda.

Vías de entrada a las —-—82. Las estaciones ubicadas en el trayecto donde haya
estaciones. doble vía, fijarán el uso de las líneas de entrada a la Estación

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior y no se podrá
alterar esta forma de servicio sin una orden escrita o telegráfica
del jefe de la Sección Trasporte.

Interrupción de una 83. Cuando haya alguna interrupción en una de las vías
de las vías. dobles, se podrá efectuar el movimiento de trenes por la línea

que queda habilitada, jirevia autorización del jefe de la Sección
Trasporte.

De esta circunstancia se fijará aviso en la pizarra de las
estaciones extremas del trayecto interrumpido, y además, los
conductores y maquinistas deberán firmar, en cada caso, la pre¬
vención correspondiente. Los trenes que según itinerario no deban
detenerse en las estaciones de entrada al block interrumpido,
deberán hacerlo especialmente para llenar este requisito.

En estos casos, los trenes que corran en esc trayecto, so
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movilizarán como especiales, con pedido de línea, en las mismas
condiciones que en la vía sencilla.

Disposiciones regla
mentarías.

■ 84. Son aplicables a los trenes en doble vía todas las dis¬
posiciones pertinentes ala vía simple que no están en pugna con
las especiales contenidas en el presente capítulo.

IV.—BLOCK SYSTEM PERMISIVO

Enumeración de los 8o. Las disposiciones anteriores determinan la movili-
sectores de hlock zación de los trenes conforme al sistema llamado Block System
permisivo. Absoluto; pero en vista de las dificultades que se presentan para

observarlo en toda la Red, por la intensidad de tráfico vía consi¬
derable extensión de algunos blocks o trozos de línea, se podrán
despachar liasta dos trenes consecutivos entre las estaciones que se
indican a continuación:

1.» Zona

Norte a Sur
Distan
cia en

kms.
Sur a Norte

Distan¬
cia en

kms.

El Salto a Villa Alemana.

Llay-Llay a La Cumbre..

16

20

Quilicura a Montenegro.

Limache a Peña Blanca.

57

13

2.a Zona

Norte a Sur y Oriente a
Poniente

Distan¬
cia en

kms.

Sur a Norte y Poniente a
Oriente

Distan¬
cia en

kms-

Alameda a S. Bernardo..

Compañía a Gultro
Pelequén aSanFernando.
San Fernando a Tirigui-

ririca

16

10

17

6

11

15

Curicó a Teño

Quinta a Tinguiririca..
Pelequén a Gultro
Graneros a Oodegua....

16

19

31
5

26

49

38

Quinta a Teño
Curicó a Molin a

Melipilla a Maipú
Palmilla a Centinela. ...
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3.a Zona

Norte a Sur y Oriente a
Poniente

Distan¬
cia en

kms.

Sur a Norte y Poniente a
Oriente

San Javier a Linares. . ..

Longaví a Retiro
Parral a Perquilauquén..
Siquén a ÍTebuco
Rucapequén a Bulnes. . ..

Santa Clara a Cabrero. ...

Diuquín a Las Vinas
Ercilla a Pail ahueque.. ..

Púa a Selva Oscura

31
12

11

52

8

25

6.1
10
19

Collipulli aLolenco
Renaico a Diuquín
Cabrero a Santa Clara...
Yumbel a Monte Aguil a.
Nebuco a Chilian
Cocharcas a Ñiquén. . ..

Perquilauquén a Parral
Retiro a Longaví
Miraflores a San Javier.

4.a Zona

Temueo a Tmperi al
Quepe a Preire
Pitrufquén aGorbea
Quitratúe a Afquintúe...
La Paz a Máfil

Purey a Los Lagos
Reumén a Pichi-Ropulli..
Rapaeo aChacayal
Osorno a Parran que
Ca«ma a Prut ill ar

Llanquihue a Alerce

34

10

14

20

40

7

20

40

43
14

21

Puerto Montt a Alerce. .

Puerto Varas a Casma
Purr an que a Chacayal.
Trumao a Los Conales..

Pichi-Ropulli a Reumén
Los Lagos a Purey
Máfil a Aíquintúe
Quitratúe a Pitrufquén
Preire a Quepe
Met renco a P. Las Casas
Cat aline a Térmico. ..

Excepciones para el
despacho de trenes
consecutivos.

80. Estos despachos de trenes consecutivos sólo se permi¬
tirán durante el día, siendo absolutamente prohibidos hacerlos
durante lanoche y en los días de neblina.

Tren de grado infe¬
rior seguido de uno
de grado superior.

—-—87. Un tren de grado inferior que corra delante de otro
de grado superior debe guardar una distancia representada por
20 minutos de tiempo. Si en una Estación este tiempo disminuye,
será obligación del jefe que compruebe esta circunstancia, de¬
tener el tren de grado inferior para dar paso al tren de grado
superior.

Si por atraso de su itinerario, desperfecto en la máquina,
o cualquiera otra causa imprevista, el tren de grado inferior no
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pudiese guardar la distancia que indica el inciso que
cederá la línea al tren de grado superior.

[Ji * 'V Cj

Trenes de igual grado. 88. Cuando dos o más trenes de igual naturaleza, sean de
pasajeros o de carga, corran en una misma dirección, deben man¬
tener una diferencia de tiempo entre ellos dos, de 15 minutos a
lo menos.

Tren de grado supe¬
rior síguido de uno
de grado inferior.

Entrega de la cons¬
tancia de vía libre.

Precaución.

89. Un tren de pasajeros de grado inferior que se detiene
en todas las estaciones, podrá seguir a un tren de grado superior,
rápido o expreso, guardando una diferencia de tiempo de 10
minutos.

Un tren de carga o máquina sola puede partir de una Es¬
tación con 10 minutos de diferencia después de la salida de un
tren de pasajeros.

90. Los jefes de estaciones sólo pueden entregar la cons¬
tancia de Vía Libre al segundo tren después que hayan trascurrido
los plazos que se indican en los artículos anteriores y de cualquier
reducción de tiempo en la salida del tren son éllos directamente
responsables.

91. Todo tren o máquina que siga a otro deberá marchar
con la mayor precaución, sobre todo al acercarse alas estaciones,
aguadas, etc., donde se pueda suponer que el otro tren esté dete¬
nido.

V.—SERVICIO NOCTURNO

Horas de servicio noc- 92. Las horas de servicio nocturno son: desde las 21 horas
tumo. hasta las 7 horas, a contar desde el 1." de Mayo hasta el 3.1 de

Agosto inclusives, y desde las 21 horas hasta las 6 horas en los
mesas restantes del año. Sin embargo, durante los meses de No¬
viembre a Febrero inclusives, el servicio diurno para el tráfico
de trenes principiará alas 4.30 horas.

Entrega del servicio. 93. En las estaciones que tienen servicio nocturno, el jefe
diurno hará entrega del servicio al jefe nocturno y viceversa, en
un libro que se llevará para este objeto y en que se estamparán
las órdenes que haya de cumplir el emjdeado que entra al servicio;
los trenes que debiendo haber pasado no lo han hecho por atrasos
u otras circunstancias: los especiales cuya carrera se haya anun¬
ciado por circular ylos trenes suspendidos.

Se dejará constancia, además, de toda orden o prevención
recibida y que pueda servir para la correcta expedición del em¬
pleado que queda a cargo del servicio. Estas anotaciones serán
firmadas tanto por el empleado que se recibe como por el que
entrega.
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Treveliciones a los 94. a) Los maquinistas que hagan servicio nocturno es-

maquinistas. tarnparán su firma al respaldo del Diario de Viaje, antes de salir
do la Estación donde inician su carrera y se presentarán al jefe
de Estación, en las siguientes estaciones:

En la 1.a Zona: Quilpuó, Calera, Montenegro, Llay-Llay
y Batuco.

En la 2.a Zona: Hospital, Rancagua, Pelcquén, San Fer¬
nando, Curicó y Talca.

En la 3.a Zona: Parral, Chillan, San Rosendo, Concepción,
Renaico, Collipulli y Victoria.

En la 4.a Zona: Temuco, Loncoche, Antilhue y O.sorno.
En estas oficinas se llevará un libro especial denominado

«Registro para Maquinistas», en el cual deberán éstos firmar, es¬
tampando laíecha y expresando el tren que arrastran o el número
de la máquina, cuando se trate de máquinas solas.

b) Todos los maquinistas de estos trenes nocturnos irán
provistos de una hoja especial de marcha, que deben presentar per¬
sonalmente al jefe nocturno, a fin de que autorice con su firma
la continuación del viaje si la actitud correcta del maquinista
o su conducta anterior, son garantía suficiente de seguridad, y

c) Siempre que en algunas de las mencionadas estaciones
y en los depósitos de máquinas haya jefe de máquinas nocturno
o mayordomo, deberá éste o aquél autorizar con su firma la hoja
especial de marcha si, a su juicio, la seguridad del viaje está
bien garantida en lo que se refiere al personal de máquinas.

95. Todos los trenes que corran durante las horas del ser¬
vicio nocturno, se detendrán en todas las estaciones donde haya
servicio telegráfico, con excepción de los que por orden de la Di¬
rección General estén autorizados para no hacerlo; en conse¬

cuencia, ningún jefe de Estación nocturno podrá eximir de esta
detención obligada a ningún tren o máquina sola si no ha sido
previamente autorizado.

Presentación del Dia¬
rio de Viaje.

96. Los conductores de los trenes nocturnos presentarán
personalmente el Diario de Viaje al jefe de Estación para obtener
1 a firm a d e p artid a.

■ 97. Los trenes o máquinas que circulen durante el servicio
nocturno no podrán efectuar cruzamientos con otros trenes sino
en estaciones donde haya servicio nocturno.

98. Queda prohibido efectuar maniobras en las estaciones
que carecen de servicio nocturno.

lí- -99. Para el servicio nocturno debe designarse a los guarda-
agujas una línea fija para los trenes de subida y otra para los de
bajada, cuidando de no alterar ese .orden sino por circunstancias
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extraordinarias y en tal caso deben darse instrucciones claras
y precisas.

Los cambios que no se usen durante la noche deben per¬
manecer con llave.

Líneas obstruidas. 100. Cuando por alguna circunstancia sea necesario du¬
rante la noche recibir un tren que deba colocarse en líneas o des¬
víos ocupados por carros o por otro tren, al dar el avance y la vía
líbrese agregará «parando afuere» a Ande que la entrada se haga
con las precauciones del caso.

VI.—PERSONAL DE LA VIA.—TRABAJOS E INSPECCION

1) Trabajos en la vi \

Interrupciones del
tráfico.

101. El personal de la vía deberá solicitar autorización
previa del jefe de la Sección Trasporte de la Zona, para hacer
cualquier trabajo, como ser cortada de línea u otro que signifique
una interrupción del tráfico.

Al solicitarse la autorización debe indicarse el tiempo apro¬
ximado de interrupción del tráfico para que la Sección Trasporte
determine la hora y condiciones en que puede hacerse el tra¬
bajo.

Trabajos de corta du¬
ración.

102. Sin embargo, en los casos en quesetrate de un trabajo
de corta duración (cambio de rieles, etc), y se estime que éste
puede hacerse sin atrasar la marcha de los trenes, el empleado a
cargo del trabajo solicitará autorización escrita del jefe de una
de las estaciones que limitan el block en que se hará el trabajo.

El jefe avisará esta circunstancia a la Estación siguiente
para que se prevenga a los conductores y maquinistas.

Protección. 103. En todo caso, el personal de la vía deberá proteger
el sector interrumpido, por medio de señales en la forma estipu¬
lada en el presente Reglamento.

Doblo vía. 104. En el caso de trabajos en doble via el personal deberá
tener en cuenta, además de estas disposiciones, las que se insertan
en el Art. 83 del presente Reglamento.

Disminución de mar¬

cha. Precauciones.
105. Cuando por deficiencias en la estabilidad de la vía

u Obras de Arte, el personal de la vía estime necesario que se dis¬
minuya la marcha de los trenes en un punto o sector determinado,
se avisará esta circunstancia al jefe de la Sección Trasporte indi¬
cando el sitio preciso y dando los detalles necesarios para que se
adopten las medidas del caso y se dé aviso al personal.
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2) Trenes de lastre

Movilización. -100. Aunque de carácter casi permanente, los trenes de
lastre destinados al servicio de la vía, no tienen horario ni itine¬
rario determinado y se gobiernan para su movilización como los
trenes especiales. En consecuencia, el conductor del tren deberá
movilizarse, en cada ocasión, pidiendo línea por medio de los tele¬
gramas numerados que determina el Art. 16 de este Eeglamento.

Sectores de trabajo. 107. a) El ingeniero jefe de la Sección Vía de cada Zona,
previo acuerdo con el jefe déla Sección Trasporte, fijarálos trozos
de línea donde se movilizará y trabajará cada tren de lastre;

b) Ningún tren de lastre podrá salir de los límites de su
sector sin que el jefe de la Sección Trasporte haya prestado pre¬
viamente su acuerdo.

v) No será permitido que dos trenes de lastre trabajen
dentro de los límites de un mismo sector, salvo circunstancias
especiales queserán calificadas por el jefedelaSecciónTrasporte,
quien, según las necesidades del tráfico, concederá o negará la
autorización.

Aviso telegráfico al
jefe ile la Sección
Trasporte.

—-—108. Todos los días, antes de salir al trabajo los trenes de
lastre, los conductores pondrán en conocimiento del jefe de la
Sección Trasporte, por telégrafo, el punto o sector de la Zona
donde operarán.

Memorándum. Itine¬
rario de viaje.

Alojamiento en el po¬
zo de lastre.

Aviso al personal de
trenes.

Equipo telegráfico.

—-—109. Los conductores de trenes de lastre, antes de salir
de la Estación donde alojen, deberán entregar al jefe un Memo¬
rándum escrito en que se consignará el itinerario del día, expre¬
sándose con toda claridad y precisión el trayecto de la línea donde
operará.

El jefe de la Estación no pondrá la circular ni dará la vía
libre sino cuando el conductor le haya entregado el Memorándum.

110. En los casos que el tren no aloje en la Estación, sino
en el pozo de lastre, el conductor comunicará por telégrafo a las
dos estaciones inmediatas al pozo los datos a que se refiere el
artículo precedente.

——11.1. El jefe do la Estación donde aloje un tren lastrero
notificará al personal de conductores y maquinistas el programa
de viaje a que se refieren los dos artículos precedentes.

——112. Para los efectos de lo dispuesto en el Art. 110, así
como para la seguridad del tráfico, todo tren de lastre estará pro¬
visto de un equipo telegráfico servido por el conductor o por un
empleado de la dotación del tren.

6,«~ReglsimeMQ
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Precauciones.

itinerarios.

113. Todo tren de lastre adoptará en su servicio la mayor
suma de precauciones posibles y cuidará de dejar la linea libre
20 minutos antes de la pasada de un tren de pasajeros y 10 mi¬
nutos antes de un tren de carga.

Conocimiento de los -114. Los conductores y maquinistas de trenes de lastre
deberán estar provistos de un itinerario de ios trenes de la Zona
en que trabajen y en las estaciones en que se detengan, se im¬
pondrán, por el jefe de ella, de] movimiemto de todos les trenes
que corran en el día.

3) Catibos be mano y df, empuje

Movilización.

Protección.

Responsabilidad.

115. Los carros de mano y de empuje cuya construcción per¬
mita el que puedan serretirados déla vía rápidamente, se movili¬
zarán de una Estación a otra, de acuerdo con las siguientes reglas:

Antes de despachar el carro, se anunciará la salida a la
Estación siguiente por medio del telegrama N.°l, titulado «Anun¬
cio de salida de la Estación despachadora», inserto en el Art. 7
de este Reglamento. La Estación receptora acusará recibo del
anuncio, indicando si hay algún tren por salir de su Estación,
pero no se entregará el documento de constancia de Vía Libre
porque se considera que estos carros no obstruyen el block, para
los efectos de la movilización de trenes.

Los carros marcharán con todo cuidado y provistos délas
señales de peligro.

Después de la puesta del sol o cuando baya neblina, los
carros de esta clase sólo podrán movilizarse como si se tratara
de trenes, sujetándose estrictamente alas disposiciones de este
Reglamento.

En los pedidos delinease indicará el nombre del caminero
o cabo que viaje a cargo del carro.

Los carros que se movilicen dentro de un block y sin partir
de una Estación (desde una casa de caminero o carpa de cua¬
drilla en plena vía), darán telefónicamente el aviso a quesere-
iiere el inciso anterior, y si esto no es posible, éllos quedarán
bajo la responsabilidad exclusiva del cabo.

Prevención al perso¬
nal de trenes.

116. Siempre que un carro de mano esté en la línea, los
jefes délas dos estaciones inmediatas en ambas direcciones cui¬
darán de prevenir esta circunstancia a los conductores y maqui¬
nistas de los trenes recomendándoles atención y prudencia.

—117. Los carros de empuje serán protegidos, durante su
marcha, en ambas direcciones, por medio de sefiáles, como lo
dispone este Regí amento.

118. De-todo accidente ocurrido en los carros de mano
o de empújese hará responsable al empleado que va a cargo deél,1
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VII.—ACCIDENTES

Aviso a las estacio- 119. Si un conductor o maquinista observare cualquiera
nes vecinas. irregularidad en las seríales o desperfectos en la vía o mal estado

en las obras o telégrafos, deberá informar, lo que sea, al- jefe de
la primera Estación en que el tren se detenga. Si no debiera dete¬
nerse y el defecto lo considerara grave, hará detener el tren ex¬
clusivamente para dar el aviso.

A su vez, el jefe de Estación que reciba el anuncio lo co¬
municará al jefe de Estación inmediato en la dirección contraria
a la marcha del tren que dió el aviso, al jefe de la Sección Tras¬
porte y al de la Sección Vía. Los jefes de ambas estaciones, preve¬
nidos, advertirán personalmente, del peligro a los conductores y
maquinistas de todos los trenes que deben pasar por el lugar pe¬
ligroso.

-—120. Cuando ocurre un accidente a un tren y la línea por
estacausa queda interrumpida, deben mandarseseñales depeligro
inmediatamente en ambas direcciones, a 800 metros de distancia
del lugar del accidente, para detener cualquier otro tren o má¬
quina que pueda aproximarse.

En caso que a la dist ancia de 800 metros se encontrara un

túnel, curva, corte o cualquier otro obstáculo que impida al maqui¬
nista ver perfectamente las señales, deberán llevarse éstas a una
distancia tal que asegure la facilidad de ser vistas por el maqui¬
nista de cualquier tren que pueda llegar er esesentido.

En la eventualidad de cualquiera obstrucción o accidente en
la línea por la destrucción de un puente o alcantarilla, rieles que¬
brados, línea cortada por las aguas o cualquiera otra causa, se
colocarán señales en ambas direcciones y en la forma ya indicada.

121. Cuando por cualquiera circunstancia un tren no puede
proseguir su marcha a una velocidad mayor de 10 kilómetros
por hora, el conductor destacará, un señalero que seguirá a pie
el tren con bandera o luz roja en la mano a 800 metros de dis¬
tancia para detener cualquier tren que lo siga, mientras llegue
socorro o el tren retrasado haya salido del block.

Protección de un se- 122. Cuando un tren sea detenido por las señales que
gundo tren. expresa el artículo anterior, a su vez se protegerá de la misma

manera, relevando al señalero del primer tren.

Máquinas solas. 123. Las máquinas solas, en casos como los indicados en
los artículos precedentes, deberán protegerse con torpedos.

Protección.

Disminución de mar¬

cha.

Apretar (renos. 124. En caso de que un maquinista descubra señales de
peligro, hará sonar el silbato, pidiendo apretar frenos, lo que
indicará que laseñal hasido vista y entendida.
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Dejar carros. 125. Cuando un tren tenga que dejar un carro o una frac¬
ción de tren donde hay gradiente en la línea principal o en des¬
víos, deben apretárselos frenos dejando los vehículos completa¬
mente afianzados.

Retrocesos. 126. Cuando sea necesario que un tren retroceda, deben
mandarse señales de peligro a una distancia no menor de 800
metros.

Estos retrocesos sólo podrán hacerse hasta el desvío del
paradero o Estación más próxima, y la velocidad de marcha
no excederá de 6 kilómetros por hora, de manera que el señalero
que marcha ala vanguardia del tren pueda conservar la distancia.

Siempre que un tren retroceda, el conductor se colocará
en la parte posterior del último carro del tren, de manera que
pu ed a distinguir cu al qui er s en al d e peligro.

Fraccionamientos. 127. a) Cuando un tren se corta en dos o más fracciones,
los empleados que descubran lo que ocurre deben hacer señales
de la manera indicada en este Reglamento, repitiendo estas
señales hasta que adquieran la convicción de que han sido vistas
y comprendidas;

b) Laparte delantera del tren cortado no deberá detenerse
hasta que el personal no está completamente seguro de que la
parte trasera está parada. Adquirida esta convicción, la parte
primera podrá detenerse, y después de mandar un señalero con
bandera o luz roja hacia atrás, hasta la distancia reglamentaria,
se moverá despacio para engancharse al resto del tren;

e) Si un maquinista de un tren no puede adquirir la evi¬
dencia de que se haya detenido la parte trasera del convoy
fraccionado, avanzará hasta el próximo desvío o Estación, donde
dejará su tren y después de trascurrido un plazo prudencial,
retrocederá con la locomotora, y con todas las precauciones del
caso, hacia el punto donde debe hallarse laparte cortada;

d) Tan pronto como el personal de la parte cortada del
tren se aperciba de lo que ocurre, deberá detenerlo y protegerlo
en la forma indicada en el Art. 122; y

e) Si un tren que sigue a otro que se hafraccionado llegase
hasta donde está la parte cortada, antes que hubiese vuelto la
máquina a buscarla, empujará esta fracción muy despacio hacia
adelante, mandando señales de peligro hacia ambos lados y mar¬
chando con toda precaución en la inteligencia que deberá encon¬
trarse con la otra máquina.
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Reglamento de Accidentes

A) Procedimientos e intervención del personal

Clasificación
acciilenfes.

de los

Protección de trenes

accidentados y pri¬
meras medidas.

Primer aviso: a los

jefes de estaciones.

Segundo aviso: al per¬
sonal de la Zona.

1. Para los efectos de la intervención del personal en los
accidentes, que se establece en el presente Reglamento, estos
se clasifican en los tres grupos siguientes, en los que se toma
principalmente en cuenta la influencia que éllos tienen sobre el
tráfico y en especial el tiempo de interrupción del servicio.

1.° Accidentes mayores o sean los que significan una larga
interrupción del tráfico y requieren la intervención directa del
personal superior de la Zona;

2.° Accidentes menores o sean los que interrumpen el tráfico
por algunas horas y pueden ser atendidos por el personal que se
cita en el Art. 4.° de. este Reglamento, pero que exigen de la Su¬
perioridad de la Zona la dictación de medidas inmediatas para
normalizar el tráfico; y

3.° Accidentes secundarios que son aquellos que pueden ser
atendidos por el personal del tren sin intervención de la Supe¬
rioridad.

—•—2. Producido un accidente, el conductor debe tomar las pri¬
meras medidas protegiendo su tren en la forma que lo establece
el Reglamento parala Movilización de Trenes y Plan de Señales,
prestará los auxilios necesarios a los pasajeros y personal acci¬
dentado.

——3. Si el tren cuenta con los elementos de comunicación,
telégrafo o teléfono, el conductor avisará inmediatamente el ac¬
cidente ocurrido a las estaciones de ambos extremos del block
en quese encuentra y pedirálos auxilios necesarios, enformabreve
y omitiendo detelles.

4. Inmediatamente después, el conductor dirigirá un tele¬
grama colectivo y con signo de preferencia a los siguientes funcio-
n arios; ingeniero de Distrito o ingeniero inspector (caminero mayor),
jefe de Cas a de Máquinas e inspector de Maquinistas.
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Tercer aviso: a la su¬

perioridad.

Este telegrama debe ser emitido siempre que se trate de
accidentes mayores o menores.

Si hubiere desgracias o accidentes personales, el conductor
debe también dar aviso telegráfico al médico regional.

En los casos de accidentes -ocurridos a un tren, dentro de
una Estación, el aviso telegráfico será firmado por el jefe de la
Estación y el maquinista del tren accidentado.

5. Siempre que se trate de un accidente de importancia,
el personal indicado en los artículos anteriores, dirigirá un tercer
telegrama colectivo a la Dirección General, Administración de
la Zona y jefes de Sección Trasporte, Tracción y Yía y Obras.

En el caso cpie en la destinación de estos telegramas se
haya omitido a alguno de los funcionarios indicados, la oficina
telegráfica deberá enviarle copia.

Datos sobre el acci¬
dente.

6. Los telegramas correspondientes al segundo y tercer aviso
contendrán todos los datos necesarios para formarse juicio de la
magnitud del accidente, sus causas y elementos que será necesario
reunir para restablecer el tráfico. Ambos telegramas deberán
ser firmados por el o los conductores y maquinistas.

En todo caso y siempre que sea posible, el personal tratará
de dar en los telegramas aviso una estimación aproximada del
tiempo probable de interrupción del tráfico.

Preferencia en la tras¬

misión.
7. Los telegramas aviso de accidentes tienen preferencia

sobre toda comunicación y el jefe de la Estación que los reciba
está obligado a entregarlos a los funcionarios indicados, en sus
oficinas, en sus domicilios o en el sitio donde.se encuentren, exi¬
giendo recibo en que se exprese la hora de la entrega.

Avisos por mensaje¬
ros.

8. En caso de un accidente en plena vía y cuando no se
cuente con medios de comunicación, se mandará inmediatamente
un mensajero ala Estación más próxima para noticiar lo ocurrido.

Primeros auxilios. 9. El jefe de Estación, inmediatamente de tener conoci¬
miento del accidente, procederá a alistar los elementos de auxilio
solicitados si los hubiere en su Estación y se trasladará con éllos
al punto del accidente.

Si el conductor ha dado el aviso por intermedio de men¬
sajero, dirigirá sin pérdida de tiempo el telegrama segundo de
los citados.

Funcionarios que de¬
ben acudir al lugar
del accidente.

10. Recibida la noticia de un accidente mayor o menor
se trasladarán al punto del accidente con la mayor presteza po¬
sible, el ingeniero de Distrito, el ingeniero inspector (caminero
mayor), un inspector déla Subsección Movimiento y el inspector
de maquinistas, llevando los empleados, operarios y elementos
necesarios para el restablecimiento del tráfico.
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11. Si hubiera heridos, se despachará de preferencia un
tren o automóvil con los auxilios médicos que se estime nece¬
sarios.

Direeción del trabajo
en el lugar del ac¬
cidente.

Subordinación

personal.
d e I

Autorización para
usar el telégrafo.

Información periódi¬
ca sobre el trabajo.

Trasbordo.

Trenes detenidos por
causa del accidente:

12. Llegado el personal indicado al punto del accidente,
el empleado de mayor jerarquía de la Zona, tomará la dirección
délos trabajos, atendiendo, en primer lugar, a las personas acci¬
dentadas y procurando en seguida despejar la línea y restablecer
el tráfico en el menor tiempo posible.

Cuando en el sitio del accidente haya dos o más empleados
de la misma jerarquía superior, corresponderá dirigir el trabajo
al personal de las siguientes Secciones, en el orden que se indica:
Trasporte, Tracción y Maestranza y Vía y Obras.

13. Todo empleado de la Empresa, cualquiera que sea
el servicio a que pertenezca y (prese encuentre o concurra al lugar
de un accidente, está obligado a prestar los servicios que de él
requiera el empleado superior a quien haya correspondido diri¬
gir los trabajos.

14. Si se instala telégrafo en el punto del accidente, ningún
funcionario podrá orden arla trasmisión de.telegramas, sino con el
visto bueno de la persona que haya tomado la dirección del trabajo.

15. El empleado superior a cargo del restablecimiento del
tráfico noticiará por telégrafo de hora en hora al Administrador,
jefe de la Sección Trasporte, ingeniero jefe o ingeniero de Trac¬
ción del estado délos trabajos y a los mismos funcionarios y ala
Dirección General cuando quede el tráfico restablecido, indicando
la hora en que esto ocurrió.

-i 16. Cuando el trabajo haya de prolongarse y los trenes de
pasajeros hubieran de sufrir atrasos de más de una hora, se noti¬
ciará esto al jefe de la Sección Trasporte, proponiéndole efectuar
trasbordo. Obtenida la autorización se procederá a dar las ór¬
denes de avance a los trenes que deben trasbordar.

El jefe de Accidente tomará todas las medidas necesarias
para que éste se efectúe con rapidez y dando a los pasajeros las
mayores facilidades posibles, para lo cual destinará parte del
personal asus órdenes a atender a los pasajeros.

——17. Cuando se trate de accidentes menores (subdivisión 2.a
del grupo I) que no exijan la atención directa del personal supe¬
rior, la Sección Trasporte, al recibir el telegrama aviso, deberá
dictar alabrevedad posiblelas medidas necesarias para norma¬
lizarla marcha de los trenes que deber atravesar el block inte¬
rrumpido y en especial dará instrucciones al personal de cada
tren de pasajeros para que se atiendan con oportunidad los tras¬
bordos, comidas, combinaciones, etc.
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Custodia do equipa- 18. El jefe a cargo de los trabajos destinará a los asistentes
jes y carga. o palanquero^, auxiliados de otro personal, si fuese necesario, al

cuidado de los equipajes o de la, carga en el lugar del accidente
mientras llegue la guardia de carabineros que se hará cargo de
su custodie.

Auxilios pedidos a 19. Cuando un accidente se produzca inmediato al límite
otras zonas. de una Zona, los primeros auxilios se pedirán al punto más cercano,

aún cuando éste sea una Estación de la Zona colindante.
En este caso, el jefe de Estación a quien >se solicitan, pro¬

cederá a proporcionarlos en el acto, dando aviso al jefe de la
Sección Trasporte y Administrador de su Zona.

Incendios de carros. 20. En caso de que ocurra algún incendio en algún carro
del tren, éste debe detenerse y el conductor deberá,protegerlo de
la manera señalada en el Reglamento de Movilización de Trenes.

En seguida se procederá a separar del resto del tren el
carro que se está incendiando, basta extinguir el fuego, para cuyo
efecto se harán los esfuerzos posibles.

Accidente a una loco- * 21. En caso de accidente ala máquina de un tren de grado
motora. superior, el jefe de Estación podrá tomar la máquina de un tren

de grado inferior para que el tren pueda continuar viaje, y dará
aviso telegráfico de este hecho a los jefes délas Secciones Tras¬
porte y Tracción para que estos funcionarios resuelvan respecto
al tren de grado inferior que queda privado de locomotora.

Piezas que forman el
sumario.

1) Acta de accidente.
2) Parte de accidente de la Sección Vía. Se formula por el

ingeniero inspector (o por el caminero con visto bueno del inge¬
niero de Distrito).

3) Parte de accidente de la Sección Tracción y Maestranza. Se
formula por el maquinista, jefe.de Casa de Máquinas o inspector
de maquinistas.

4) Telegramas trasmitidos con motivo del accidente.
5) Declaraciones del personal.
6) Informe del sumariante.
7) Informe del jefe de la Sección Tracción y Maestranza.
8) Informe del jefe de la Sección Vía y. Obras.
9) Informe del jefe de la Sección Trasporte.

.10) Hojas de servicio del personal.
11. Informe de la Administración a la Dirección General.

B) Tramitación de sumarios

I
——22. De todo accidente del tráfico debe formarse un Sumarie

que se compondrá de las siguientes piezas:



®¡1

Acta de accidente. 23. Este documento debe hacerse en un formulario especial
y se redactará en la Estación donde el accidente ocurra. Cuando
éste tenga lugar en plena vía el acta se extenderá en la Estación
próxima dondesereúna el personal que interviene en el accidente.

Se cuidará que este documento contenga todos los datos
necesarios para precisar las causas y magnitud del accidente.

El acta será redactada por el conductor o jefe de la Esta¬
ción, según el caso, y se firmará por los testigos presenciales del
accidente, seaD empleados de 1 a Einpres a o no.

Si algnnodelos que debe suscribirla no estuviese de acuerdo
con todos los puntos consignados, estampará en ella su opinión
particular.

El acta se levantará por duplicado, remitiendo ambos
ejemplares al jefe de la Sección Trasporte.

El original se agregará al sumario y el duplicado se remi¬
tirá ala Dirección General (Departamento de Trasporte).

Parte de accidente de
la Sección Via y
Obras.

24. El ingeniero de Distrito o el ingeniero inspector (ca¬
minero mayor) según el caso, confeccionarán el Parte de Accidente
que corresponde a su Sección, en el formulario respectivo, cui¬
dando de no omitir ningún dato e indicando el kilometraje exacto
donde tuvo lugar el accidente y el nombre de las estaciones entre
las cuales ocurrió, si éste fuese en plena vía.

Este parte se liará por cuadruplicado y se distribuirá en
la siguiente forma:

El original se agregará al sumario.
El duplicado se remitirá al jefe del Departamento de la

Vía y Obras.
El triplicado se enviará al jefe de la Sección Vía y Obras

de la Zona.
El cuadruplicado se archivará en la oficina del ingeniero

de Distrito.

Parte de Accidente de 25. Como el anterior deberá ser lo más completo, claro y
la Sección Trac- preciso posible.
ción y Maestranza. Se formulará por triplicado, par a distribuirse en la siguiente

forma:
El original se agregará al sumario.
El duplicado se remitirá al jefe del Departamento de Tras¬

porte.
El triplicado se archivará en la oficina del jefe de la Sec¬

ción Tracción y Maestranza de la Zona respectiva.
Los empleados que formulen estos partes de accidentes

remitirán los tres ejemplares a la oficina del jefe de la Sección.

Telegramas. ■ 26. Los telegramas emitidos con motivo del accidente, a
que se refieren los Arts. 3, 4 y 5 del presente Reglamentó, serán
reunidos y agregados al sumario por el sumariante.
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Declaraciones del per- 27. Se acompañarán al sumario las declaraciones de los
so 11 al. ' empleados que hayan intervenido en el accidente, procurando

que sean lo más claras y precisas posibles.1

Informe del suma- 28. Este informe deberá ser breve y claro y en él se hará
riaute. una narración del accidente, su origen, las responsabilidades

cpie afectan al personal, con indicación de las disposiciones regla¬
mentarias que no se han cumplido.

Informe del jefe de 29. El jefe de la Sección Tracción y Maestranza emitirá
la Sección Trac- su opinión respecto de las causas del accidente y valorizará los
ción y Maestranza, perjuicios y gastos ocasionados a su Sección, a saber: jornales y

materiales invertidos en restablecer el tráfico; avalúo de los per¬
juicios sufridos por las locomotoras y equipo; viáticos del personal
que concurra al sitio del accidente; gasto de movilización de
trenes auxiliadores, etc., todo debidamente detallado.

Informe del jefe de 30. El jefe de la Sección Vía y Obras, informará en la mis-
la Sección Vía y ma forma que el de Tracción y Maestranza (artículo anterior) er
Obras. lo que se refiere asu servicio, indicándolas causas del accidente

y valorizándolos gastos.

Informe del jefe de 31. El jefe de la Sección Trasporte informará al Adminis-
la Sección Tras- trador de la Zona sobre las caus as del accidente y las responsabi-
porte. lidades que afecten al personal indicando las disposiciones regla¬

mentarias que no se han cumplido y hará una valorización de los
perjuicios y gastos ocasionados a su Sección.

Hojas de servicio. 32. Los jefes de Secciones acompañarán las hojas de ser¬
vicios délos empleados responsables de accidentes, ya sean éstos
a contrata o a jornal.

Informe del Admi- 33. El sumario, así formado, será elevado por la Adminis-
nistrador. tración de la Zona a la Dirección General acompañado de un in¬

forme en quese indiquenlas causas del accidente ysepropongan
las medidas disciplinarias para el personal responsable.

Plazos para la tra- 34. El sumariante deberá entregar al jefe de la Sección
«litación. Tracción el sumario terminado en un plazo máximo de quince días.

a contar desde la fecha en que se le ordene hacerse cargo del
sum ario.

El jefe de 1? Sección Tracción, dentro del plazo de tres días,
a contar desde 1 a fecha en que reciba el sumario, emitirá su in¬
forme y pasará el sumario, con providencia, al jefe de la Sección
Vía y Obras.

El jefe de la Sección Vía y Obras, emitirá su informe en
un plazo máximo de tres días y asu vez pasará el sumario al jefi
de la Sección Trasporte.

El jefe déla Sección Trasporte elevará el informe con todo
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V

los antecedentes al Administrador déla Zona en un plazo que no
exceda de cuatro días, a contar desde la fecha en que reciba el
sumario.

Finalmente, el Administrador lo elevará a la Dirección
General en un plazo igual al anterior.

Medidas disciplina- 35. La Dirección General fallará el sumario y decretará
rias. las medidas disciplinarias correspondientes.

Esto es facultad privativa de la Dirección General y, en
consecuencia, los demás funcionarios se abstendrán de imponer
castigos al personal, motivados por su intervención en accidentes.

En los casos que se estima necesaria la suspensión de un
empleado se tomará esta medida dando cuente a la Dirección
General, con indicación de la feclia en que quedó suspendido
el empleado.

En los casos que el empleado responsable de algún aeci
dente se encuentre en estado de ebriedad, se procederá a dar
cumplimiento inmediato alo dispuesto en la Ley y Reglamento
sobre contribuciones a los alcoholes, licores, vinos y cervezas,
Núm. 3,087 de 13 de Abril de 1916.

Las penas contempladas en la ley Num. 3,087 citada (1)
y en los Arts. Núms. 323 a 332 del Código Penal (2) y en los
Arts. Núms. 122 a .14'4, del decreto-ley Núm. 342 (3), son sin perjui¬
cio de las sanciones administrativas.

(1) Ley N.° 3,087 de 13 de ABRII, de 1916:
Art. 140. Todo maquinista de embarcaciones o de ferrocarriles,

conductor de trenes, guarda frenos o cambiador que desempeñare o
sirviere su empleo en estado de ebriedad, aún cúando no causare daño
alguno, será privado de su empleo y castigado, además, con las penas
señaladas en el Art. 330 del Código Penal.

Los empresarios particulares y los funcionarios o empleados de
Estado que consintieren o toleraren que los servicios de los indicados
empleos u olicios se desempeñen por personas ebrias, sin someter en el
acto a la justicia a los culpables, serán castigados con una multa de $ 100
a $ 1,000, sin perjuicio de la separación de los empleados del Estado y
de doblarse la multa en caso de repetirse la infracción.

(2) Código Penal (Arts. 323 a 332):
Art. 323. El que destruyere o descompusiere una vía férrea, colo¬

care en ella obstáculos que puedan producir el descarrilamiento o tratare
de producirlo de cualquiera otra manera, será castigado con presidio
menor en su grado mínimo a medio.

Art. 324. Si a virtud de la destrucción, descompostura u obstáculos
puestos o por cualquier otro acto ejecutado se verificare el descarrila¬
miento, la pena será presidio menor en sus grados medio a máximo.

Art. 325. Cuando a consecuencia del accidente producido por los
actos relacionados con el artículo anterior, se causaren lesiones u otros
daños a las personas, se aplicará al culpable la pena correspondiente al
daño causado, siempre que fuere mayor que la señalada en el artículo
anterior; en caso contrario, se le impondrá el grado máximo de éste.

Art. 326. Si el accidente ocasionare la muerte de alguna persona,
el culpable sufrirá la peña señalada al homicidio voluntario ejecutado
con alevosía, en su grado máximo.

Art. 327. El autor de. los hechos que hubieren producido el acci¬
dente, no sólo es obligado a reparar los daños que la Empresa del Fe¬
rrocarril experimentare, sino también los que sufran los particulares
que se encontraban en el tren o que trasportaban por él objetos muebles.

Art. 328. La amenaza hecha de palabra o escrita, de eometer algu-
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nos de los delitos previstos en el Art. 323, será castigada, con reclusión
menor en su grado mínimo o con multa de $ 100 a $ 1,000.Art. 329. El que por ignorancia culpable, imprudencia o descuidoo por inobservancia de los reglamentos del camino que deba conocer,
causare involuntariamente accidentes que ocasionen lesión o daño aalguna persona, sufrirá las penas de reclusión menor en su grado mínimo
v multa de $ 100 a $ 300.

Cuando el accidente ocasionara la muerte a una persona, la penaserá reclusión menor en cualquiera de sus grados. 1Las disposiciones de este artículo son también aplicables a los em¬presarios, directores o empleados de la línea. ¡Art. 330. El maquinista, conductor o guarda frenos (pie abandonare
su puesto o se embriagase durante el servicio, será castigado con presidio
menor en su grado mínimo y multa de $ 100 a $ 300.

Si a consecuencia del abandono del puesto o de la embriaguez, ocu¬rrieren accidentes que causaren lesiones a algunas personas, las penas |serán presidio menor en su grado medio y multa de $ 100 a $ 500.
Cuando de tales accidentes resultare la muerfe de algún individuo,sé impondrá al culpable las penas de presidio menor en su grado máximo

y multa de $ 500 a $ 1,000.
Art. 331. En el caso de abandono intencional por causar daño aalguna de las personas que iban en los trenes, se aplicarán al maquinista,conductor o guarda frenos, según los casos y aumentadas en un grado,las penas que señalan los Arts. 323, 324, 325 y 326.
Art. 332. Las penas que se establecen en los artículos 329, 330 y331 se aplicarán, respectivamente, a cualquier otro empleado en el ser-jvicio del camino, que, teniendo un cargo que desempeñar, lo abandonare \

o ejerciere mal, con peligro de la seguridad del tráfico.

(3) Decreto-Ley N.° 342 (Arts. 122 a 144):
Art. 122. El que voluntariamente destruya o descomponga la víaférrea o que coloque en ella obstáculos que puedan producir el desca¬rrilamiento o que de cualquiera otra manera trate de producir éste, serácastigado con presidio menor en sus grados mínimo a medio.
■Art. 123. Si a virtud de la destrucción, descomposición u obstácu¬los voluntariamente puestos o cualquier otro acto ejecutado se verifícaseel descarrilamiento, el culpable sufrirá la pena de presidio menor en susgi'ados medio a máximo.
Art. 124. Cuando a consecuencia del accidente producido por losactos de que acaba de hablarse se causare la muerte de alguna o algunas |de las personas que se encontraban en los trenes o carros, el culpable'será castigado con la pena señalada al homicidio voluntario.Art. 125. Si el accidente sólo causare heridas u otros daños a las

personas, además de la pena señalada en el Art. 123, se aplicará al cul¬pable la que corresponda por las heridas ó daños causados.Art. 126. El autor de los hechos que hubieren producido el acci¬dente, no sólo es obligado a reparar los daños que la Empresa del ferro¬carril experimentase, sino también los que experimentasen las person.asque se encontraban en el tren
Art. 127. La amenaza hecha de palabra o por escrito de cometeralgunos de los delitos previstos en el Art. 122, será castigada con prisióny multa de $ 50 a $ 500.
Art. 128. Si los delitos a que se reliere el Art. 122 fueren cometidos

en los momentos de una huelga, asonada o sedición, la pena señaladaen los artículos anteriores será duplicada.Art. 129. El que por ignorancia, imprudencia, descuido o inobser¬vancia de los reglamentos del ferrocarril, causare involuntariamenteaccidentes que hubieren herido o dañado a alguna persona, sufrirá lapena do presidio menor en su grado mínimo v multa de $ 50 a $ 500 sinperjuicio de reparar el daño causado.
Art. 130. Si el accidente causado sin voluntad originase la muertea alguna persona, el culpable sufrirá la pena de presidio menor en susgrados medio a máximo.
En caso de no haber muertos ni heridos, la pena será la de prisión ymulta de $ 50 a$ 500, sin perjuicio de las reparaciones del daño causado.Art. 131. El maquinista, conductor o guarda freno que abandonasesu puesto durante su servicio o lo atendiese en estado de ebriedad, serápenado con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de$ 50 a $ 500.
Art. 132. Si a consecuencia del abandono del puesto o del estado deembriaguez, ocurriesen accidentes que hirieren o causaren la muerte aalguna persona, se aplicará la pena de presidio menor en su grado máxi'mo y multa de $ 50 a $ 500.
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Art. .133. Si el abandono o la embriaguez se hiciera con intención
criminal para causar daño a alguna de las personas que van en los trenes,
se aplicará al maquinista, conductor o guarda freno las penas que señalanlos Arts. 122, 128, 121, 125, 126 y 12'.) según el caso.

Art. 184. Las penas señaladas en los tres artículos precedentes se
aplicarán, según los casos, a cualquier otro empleado en el servicio del
ferrocarril que, teniendo un puesto que desempeñar, lo abandonare o lo
sirviere en estado de ebriedad.

Art. 135. Todo el que intencionalmente cortase los alambres con¬
ductores de electricidad destinados al servició del ferrocarril, arrancase
o destruyese los postes o ejecutase algún otro acto tendiente a interrum¬
pir la comunicación, será castigado con presidio menor en su grado mí¬nimo.

Si del hecllo hubiesén resultado accidentes en los trenes, la penaSerá de presidio menor en su grado medio.
Si de esos accidentes resultase herida alguna persona, la pena será

de presidio menor en su grado máximo; y finalmente, si se produce la
muerte a alguien, la pena será la de presidio mayor en su grado mínimo
de 5 a 10 años.

Art. 136. Todo ataque o resistencia violenta a los agentes o em¬
pleados de los ferrocarriles en el desempeño de sus funciones, será casti¬
gado con prisión y multa de $ 50 a $ 500.

Art. 137. El conductor de un tren responde de la seguridad de la
marcha de éste y tiene derecho a requerir de todos los que se encontra-
sen en él la observancia de los reglamentos respectivos.

Podrá hacerse salir de los coches o carros del convoy, en conformi¬
dad a lo que disponga el Reglamento, a cualquiera que perturbare el
orden.

Art. 138. Si durante el viaje se cometiere algún delito, el conductor
del tren tomará las medidas necesarias para asegurar la. persona del
delincuente, hasta llegar a la Estación más próxima en donde lo pondrásin demora á disposición del juez respectivo, con un parte detallado del
hecho, especificándolas personas que lo presenciaron o que de él tuvieron
conocimiento.

Art. 139. El jefe de Estación ejerce, dentro del recinlo de ella, las
mismo,s facultades que el conductor de trenes cuando éstos van en marcha.

Art. 1-10. Tanto los jefes de estaciones como.los conductores de
trenes y los demás empleados encargados de velar por la seguridad del
tránsito, tienen derecho de requerir el auxilio de la autoridad y de los
agentes de policía, para hacer efectivas Jas reglas relativas a esta mis¬
ma seguridad y para hacer conducir a disposición de la autoridad com¬
petente a los contraventores acompañando el respectivo parte.Art. 141. Los que resistieren a las representaciones o requisiciones
de los jefes de Estación, conductores de trenes u otros empleados encar¬
gados de cuidar de la seguridad del tránsito, acerca de la observancia
de los reglamentos de policía de seguridad y orden, a más de la pena
que les correspondiere por la contravención sufrirán la pena de prisión ymulta de $ 50 a .$ 100, sin perjuicio de la que corresponde a los actos que
hubieren ejecutado contra el jefe de Estación, conductor o empleado
que los hubiere requerido.

Art. 142. Las infracciones de la presente ley, cometidas con volun¬
tad criminal y que no tengan pena especial señalada, serán castigados con
presidio menor en su grado máximo y multa de $ 50 a $ 3,000, por de¬
nuncia de los inspectores, de los pasajeros, o a solicitud del Ministerio
Público.

Art. 143. El servicio de policía especial de las estaciones, maestran¬
zas, vías y trenes en marcha, estará regido por el reglamento que dicte
el Presidente de la República.

En ese reglamento se podrán establecer multas hasla de $ 200.
Art. 144. La declaración jurada, del empleado encargado de velar

por la seguridad del tránsito acerca de las faltas cometidas contra esta
misma seguridad, en el lugar o punto en que desempeñe sus funciones,
hará fe, salvo prueba en contrario.
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Reglamento de Reclamaciones

Tramitación y fallo

So licitu «les de recia- 1. Las reclamaciones extrajudicial es por pérdida o avería
macioncs. de carga y equipaje, errores de flete y devolución de bodegajes,

se formularán por escrito, acompañadas del certificado que dará
el jefe de la Estación de destino (Art. 71 del B. J. T.), ante el
Administrador de la Zona a que corresponde la Estación de tér¬
mino de la carga.

Las reclamaciones por daños causados por los trenes se
presentarán a la Administración en cuyo radio se liaya producido

/ el daño.

Plazos para interpo- 2. Los plazos para interponer reclamo, serán los que se
ner reclamo. establecen en el E. T. C. y el B. T. E.

Oficina de Reclama¬
ciones.

3. En cada Zona habrá una Oficina de Beclamaciones direc¬
tamente dependiente déla Administración, la quese encargará de
la tramitación délos reclamos enumerados en el artículo anterior.

Tramitación. 4. Al encargado de la Oficina de Beclamaciones le corres¬

ponde la tramitación necesaria para establecer la responsabi¬
lidad, la preparación, de los fallos que presentará para la consi¬
deración. y resolución del Administrador y la redacción de los
informes que se elevarán a la Dirección General en conformidad
a lo establecido en el presento Beglamento.

Comprobantes. 5. Para la tramitación délos reclamos se exigirá a los inte¬
resados los comprobantes que se estimen necesarios a fin de for¬
marse juicio de la cantidad y valor de la reel am ación.

Libro anotador de re¬

clamos.
6. Los reclamos se anotarán en un libro que contendrá los

siguientes datos:
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Número de orden.
Nombre del reclamante.
Domicilio.
Materia de la reclamación.
Valor reclamado.
Número del boleto.
Número de la guía.
Estaciones de procedencia y de destino y fecha de la pre¬

sentación del reclamo.

Expediente. 7. Con los documentos entregados se formará un expediente
que llevará el número de orden que le haya correspondido, expe¬
diente que se mantendrá en la Oficina, archivándolo después de
su resolución definitiva.

8. Formado el expediente se procederá a pedir los informes
necesarios en los formularios que hay para el objeto.

En los casos que el Administrador lo estime necesario, orde¬
nará que un empleado de la Oficina de Reclamos se traslade a
practicar personalmente las investigaciones para establecer las
responsabilidades de la Empresa o del personal y valor de la in¬
demnización.

Informes de emplea- 9. Cuando los informes a que se refiere el artículo anterior
dos de otras zonas, deban ser evacuados por empleados de otra Zona, la oficina que

tramite el reclamo remitirá directamente los cuestionarios a la
Oficina de Reclamaciones de la Zona a que pertenece el empleado
que debe informar.

Esta última oficina hará la tramitación en la mismaforma
que si se tratase de un reclamo de su Zona y adoptará las medidas
necesarias para devolver el informe a la oficina de origen en el
menor tiempo posible.

Fallo. 10. Terminada la tramitación, las reclamaciones serán
resueltas en la siguiente forma:

a) Las reclamaciones cuya cuantía no exceda de $ 300
se fallarán por los Administradores de Zona, dictando una reso¬
lución que será trascrita para su cumplimiento al jefe de la Sec¬
ción Contabilidad respectiva;

b) Las reclamaciones que excedan de $ 300 y no pasen
de $ 1,000, se enviarán a la Dirección General (Departamento
de Trasporte), con un proyecto (le decreto por duplicado, firmado
por el Administrador de la Zona.

Si la Dirección General acepta el proyecto sin modifica¬
ción lo devolverá aprobado, dejando el duplicado para el archivo.

En caso de modificación del proyecto, ésta se estampará
al pie de él, y la Administración modificará el decreto, enviando
copia a la Dirección General .para su archivo;

Informe c investiga¬
ciones.
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o) "Las reclamaciones superiores a $ 1,000 se enviarán
informadas ala Dirección General páralos trámites legales; y

d) Las reclamaciones cuya cuantíano sea superior a $2,000
serán falladas por la Dirección General y las que excedan do esta
cantidad, por el Honorable Consejo. Las superiores a $ 10,000
deberán ser sometidas a la aprobación del Supremo Gobierno.

Plazo de tramitación. ——11. Las reclamaciones que tengan su tramitación dentro
de una Zona serán falladas o informadas por los Administradores
en un plazo máximo de 15 días, a contar desde la fecha de su
ingreso a la oficina.

Las que, de acuerdo con el Art. 9.° tengan tramitación
fuera de la Zona en que se inician, tendrán un plazo de 75 días.

Estados. 12. Las Administraciones de Zona enviarán mensual-
mente a la Dirección General (Departamento de Trasporte), los
siguientes estados:

1.° Un estado en que se anoten con su número de orden
todas las reclamaciones presentadas durante el mes, con indica¬
ción de la fecha de su ingreso a la oficina y el estado de su tra-
mit ación.

2.° Un estado total délas reclamaciones presentadas y de
las falladas durante el mes, conforme con las indicaciones del
formulario respectivo.
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Reglamento de Uniformes

Uso del uniforme. 1. Durante el servicio, los emplea,dos de Trasporte, enu¬
merados a continuación, deberán usar uniforme de acuerdo con
el presente Reglamento;

Empleados a contrata

Jefe de Estación de todos los grados.
Jefes de bodega y personal a contrata de las mismas.
Oficiales de Estación.

Telegrafistas nocturnos.
Jefes de patios.
Mayordomos de coches.
Movilizadores de trenes.
Guard a-equip ajes de estaciones.
Armadores de trenes.
Conductores de trenes de todos los grados.
Ayudantes de trenes.
Guard a-equip ajes de trenes.
Cabos de trenes de carga.

Empleados a jornal

Gu ard a- agu j as.
Guardas de Estación.
Guardas de bodega.
Pesadores de equipajes.
Aseadores de coches.
Asistentes de trenes.
Camareros.

8.—Reglamento
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Porteros de oficinas y estaciones.
Recolectadores de boletos.
Mens ajeros.

Permiso para usar 2. Además de los empleados enumerados se permite el uso
uniforme a otros del uniforme a los demás empleados a contrata, siempre que lo
empleados. soliciten por conducto regular.

Características del 3. Las características del uniforme son las siguientes:
uniforme.

a) Empleados a contraía

Dormán y pantalón, conforme al modelo yigente.
Gorra con placa metálica blanca que indique el título del

empleo.
Los jefes de Estación y conductores usarán, además, como

distintivo, una escarapela circular roja en la parte superior de
la gorra.

b) Empleados a jornal

Uniforme igual al anterior, con excepción de color, que
para estos empleados será:

La placa de la gorra será de metal amarillo.
Abrigo.—El abrigo para los empleados a contrata puede

ser capote o capa, modelo oficial de la Empresa, de color igual
al del uniforme.

La capa puede usarse con o sin capucha, sin adorno de
ninguna especie, por los empleados de estaciones, pero no por
los de trenes.

El capote es para el uso de los empleados de trenes, pero
pueden usarlo los de estaciones.

Los empleados a jornal pueden usar en el servicio esola-
vina corta o blusa modelo oficial.

Uniforme de verano

El uniforme de verano será de brin color kaki para los em¬
pleados a contrata y color gris parales empleados a jornal.

Uso del distintivo de 4. Los empleados que tengan titulo de conductor, pero que
los conductores. desempeñan eD los trenes funciones de ayudante o guarda-equi¬

pajes, en propiedad o accidentalmente, no podrán usar durante
su servicio el distintivo de los conductores, que sólo lo usará el
conductor que va a cargo del tren.
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Condiciones de uso. 5. El dormán debe mantenerse siempre cerrado.
El pantalón debe caer sobre el pie sin que sea permitido

doblarlo en sus extremidades.
Se permite el uso del pantalón de equitación pero siempre

que se use polaina de cuero o bota.

Mauteniuiieuto del 6. Todo empleado está en la obligación de mantener su
uuiíorlne. uniforme limpio y arreglado, reponiendo lo más pronto posible

las prendas o distintivos que se le extravíen.

Respeto al uniforme. 7. A fin de que el personal respete el uniforme se impone
la obligación a cualquier empleado de la Empresa de dar cuenta
al jefe de Estación, conductor o jefe de oficina cuando encuentre
a un empleado uniformado en estado de ebriedad, cualquiera que
sea la repartición a que pertenezca.

infracciones al Re- 8. Las infracciones al Reglamento de Uniformes serán san-
glamento. cionadas por los Administradores de Zona.



 


